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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las veintitrés horas con cuarenta y ocho minutos 

del día lunes tres de mayo de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: En términos de lo establecido en el acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, por el que se 

autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el periodo de medidas sanitarias, 

derivado de la pandemia COVID-19, para el día de hoy lunes, tres de mayo de dos mil veintiuno, 

se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión especial y en virtud de que se trata 

de una sesión virtual aprovecho para saludar a las personas que integran este Consejo General.-  

La Secretaría del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral; Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Edgar Manuel Jiménez García, representante del 

Partido Acción Nacional; Elías Cortés López, representante del Partido Revolucionario 

Institucional; Jaime Álvarez Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática; 

Jesús Alfredo Sánchez Cruz, representante del Partido del Trabajo; Ana Karen Ramírez Pastrana, 

representante del Partido Verde Ecologista de México; Ricardo Coronado Sanginés, 

representante del Partido Movimiento Ciudadano; Geovany Vásquez Sagrero, representante del 

Partido MORENA; José Manuel Luis Vera, representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca; 

Álvaro López Pérez, representante del Partido Encuentro Solidario, Arlene Rivera Escalante, 

representante del Partido Redes Sociales Progresistas y Guillermo Zanabria Antonio, 

representante del Partido Fuerza por México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes la totalidad de 

Consejerías Electorales, y la representación de diez Partidos Políticos, por lo que declaro la 

existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las 

veintitrés horas con cuarenta y ocho minutos de este lunes tres de mayo de dos mil veintiuno, se 

instala la presente sesión especial, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración de esta 

mesa el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Como proyecto de orden del día tenemos: único, proyecto de Acuerdo IEEPCO-

CG-57/2021, por el que se registran de forma supletoria las candidaturas a Concejalías de los 

Ayuntamientos postuladas por los partidos políticos, la coalición, las candidaturas comunes, las 

candidaturas independientes y las candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas, en 

el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el Estado de Oaxaca; así como el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-58/2021, por el que se determinan las cifras de financiamiento público 

que recibirán las candidaturas independientes y las candidaturas independientes indígenas a 

Concejalías de los Ayuntamientos por el Sistema de Partidos Políticos y su límite de 

financiamiento privado, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de orden del día 

que da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz). No habiendo quien haga uso de la 

voz, le pido a la Secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los Consejeros Electorales 

levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaría: Consejero Presidente, le informo que el orden del día fue aprobado por unanimidad 

de votos de las Consejerías presentes. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: En términos del reglamento de sesiones de este Consejo General, 

declaro un receso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejo General entra en receso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Se reanuda la sesión del Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Después del receso decretado, le solicito a la Secretaría se sirva verificar 

la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes la totalidad de 

Consejeras y Consejeros Electorales, y la representación de diez Partidos Políticos, por lo que 

declaro la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Siendo las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos de este martes 

cuatro de mayo de dos mil veintiuno, se reanuda la presente sesión especial. Le pido a la 

Secretaría continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero Presidente, solicito su autorización para consultar la dispensa de la 

lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido previamente circulados. - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos previamente referidos del 

orden del día aprobado con la salvedad de que en el acta de la presente sesión aparezcan de 

forma íntegra. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las 

Consejeras y los Consejeros Electorales levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaría: Consejero Presidente, le informo que la dispensa de la lectura de los proyectos de 

Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, le informo que el Consejero Wilfrido Almaraz hace del 

conocimiento que se abstendrá de participar en el análisis, discusión y votación respecto del 

registro de la candidatura de la Ciudadana Isabel Méndez Javier en el municipio de la Villa de 

Zaachila. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Se toma nota. Continúe la Secretaría con el desahogo del orden del día.  

Secretario: Como único punto, tenemos: proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, por el que 

se registran de forma supletoria las candidaturas a Concejalías de los Ayuntamientos postuladas 

por los partidos políticos, la coalición, las candidaturas comunes, las candidaturas 

independientes y las candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 en el Estado de Oaxaca; así como el proyecto de Acuerdo 

IEEPCO-CG-58/2021, por el que se determinan las cifras de financiamiento público que recibirán 

las candidaturas independientes y las candidaturas independientes indígenas a Concejalías de 

los Ayuntamientos por el Sistema de Partidos Políticos y su límite de financiamiento privado, en 

el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de acuerdo que 

da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz). No habiendo quien haga uso de la voz 

permítanme hacer uso de la voz, el proyecto que se pone a la consideración, a pesar que se 

reconoce un esfuerzo de las representaciones de los partidos políticos para cumplir con todas 

las postulaciones, cuotas y paridad. El Consejero interrumpe su intervención y en términos del 

reglamento de sesiones de este Consejo General, declara un receso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejo General entra en receso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se reanuda la sesión del Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Después del receso decretado, le solicito a la Secretaría se sirva verificar 

la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes la totalidad de 

Consejeras y Consejeros Electorales, y la representación de once Partidos Políticos, por lo que 

declaro la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Siendo las nueve horas con treinta y un minutos de este martes cuatro 

de mayo de dos mil veintiuno, se reanuda la presente sesión especial. Le pido a la Secretaría 

continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: El Secretario informa nuevamente la excusa presentada por el Consejero Wilfrido 

Almaraz y da lectura nuevamente al punto único del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: El Consejero Presidente comenta las causas por las que ha sido 

recesada la sesión, después de los requerimientos que se han señalado a las representaciones 

de los partidos políticos para subsanar las inconsistencias que presentaban por el registro de las 

candidaturas, los partidos políticos han venido presentando esta documentación que ha tenido 

que ser revisada durante toda la madrugada y las primeras horas de esta mañana, por la 
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Dirección de Partidos Políticos, que ha llevado hasta estos momentos el poder reanudar la 

sesión, es importante señalarlo para que la ciudadanía que sigue la transmisión no tenga una 

visión equivocada sobre las causas por las cuales esta sesión tuvo que ser recesada y 

reanudada. También señalar que en este momento no hay candidaturas a las Concejalías 

registradas, dicho lo anterior para que los y las aspirantes de dichas candidaturas sean 

sabedores y sabedoras que al menos en estos momentos no existe el registro formal de las 

candidaturas, y que cualquier evento cuando aún no sea candidato o candidata pudiera caer en 

una infracción a la norma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Está a su consideración el proyecto de Acuerdo que ha dado cuenta la 

Secretaría. Tiene el uso de la voz la Consejera Carmelita Sibaja. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Carmelita Sibaja Ochoa: La Consejera comparte la opinión que ha dado 

el Consejero Presidente y propone un engrose respecto del Acuerdo de registro de candidaturas, 

referente a los casos donde se niega el registro de la candidatura porque se trata de personas 

que han cometido violencia política contra las mujeres en razón de género, en el contenido del 

acuerdo se describen los antecedentes que dan origen a este registro de personas que han 

ejercido violencia política contra las mujeres en razón de género, sin embargo, considera 

importante que se agreguen algunos fundamentos legales como el artículo 21 de la LIPEEO, que 

se refiere a requisitos de elegibilidad, además propone que se agregue el artículo 6 de los 

Lineamientos de Paridad de Género de este Instituto, que también se refiere a requisitos de 

elegibilidad, esto porque abonaría el poner esta referencia normativa; por otra parte la Consejera 

celebra, aun con obstáculos que no fueron precisamente de este Instituto, que se cuente con 

candidaturas independientes indígenas para este proceso electoral, es una acción afirmativa en 

aras de resarcir la deuda histórica que hay hacia el reconocimiento, respeto y garantía de los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Por otra parte, la Consejera Carmelita 

propone a la mesa respecto de un apartado que viene en el acuerdo, relacionado con 

postulaciones consecutivas, específicamente del municipio de Salina Cruz y Tehuantepec, 

porque se trata de personas que fueron electas ya en dos ocasiones y esta sería su tercera 

postulación; como Instituto electoral se rigen por el principio de buena fe, son los partidos 

políticos quienes se encargan de acreditar todos los requisitos de elegibilidad de sus 

candidaturas a diferentes cargos de elección popular, el Instituto electoral cuenta con las 

constancias de mayoría y validez, y con esa documentación es que fue posible hacer el cruce de 

información; en lo referente al Ciudadano Rodolfo León hay un acta de sesión de cabildo donde 

se advierte que este señor no ejerció el cargo, y en el caso de Vilma Martínez Cortés, están unas 

sentencias del Tribunal, y están estas sentencias de la cadena impugnativa donde se hace 

referencia que la señora nunca ejerció el cargo; en ese sentido no hay una tercera postulación, 

se trata de la segunda, por lo tanto la Consejera propone a la mesa que se consideren estos 

registros como válidos. Por otro lado, existen los casos de personas que obtuvieron un cargo de 

elección popular postulados primeramente por un partido político, y para este proceso electoral 

van postulados por otro partido político, en este sentido no se deslindaron como dice la ley del 

partido político que los postuló previo a la mitad del mandato que corresponde, entonces la 

Consejera pide que se consideren estos casos, los cuales abordará con mayor profundidad en 

una segunda intervención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz la Consejera Jessica Hernández. - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera destaca que el proyecto 

que está a consideración de la mesa formará parte de la historia del trabajo conjunto entre 

diversas autoridades y colectivos, de grupos históricamente discriminados, para contar con 

medidas que impidan su marginación del acceso a los cargos de elección popular; la 

implementación del sistema de cuotas debe servir para evitar simulaciones. Por ello, fue preciso 

que este Instituto pusiera todo su empeño para verificar que todos los actores políticos 

cumplieran con las cuotas que se establecieron para este proceso electoral. No basta con 

establecer las cuotas, hay que contar con todos los elementos posibles, siempre respetando la 

privacidad y la protección de datos personales, considerados sensibles, de las candidaturas, para 

que se cumplan estas acciones afirmativas. Este proceso de inclusión debió tener una exigencia 

mayúscula de parte de esta autoridad electoral a los institutos políticos, con la finalidad de ofrecer 

a la ciudadanía la certeza de que las personas que accederán a las postulaciones a través de 

una cuota y que gozarán del acceso a prerrogativas públicas representarán genuinamente a uno 

de los grupos históricamente excluidos. El deber de este Instituto es garantizar que las cuotas 

lleven a los partidos políticos a incluir a más personas pertenecientes a estas poblaciones, 

capacitarlas, escucharlas y empoderarlas. Para una sociedad más democrática será importante 
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establecer medidas que permitan abrir las puertas de los partidos políticos a personas con 

vivencias distintas que enriquezcan con su perspectiva diversa el servicio público. La Consejera 

menciona que no acompañará el proyecto que se pone a consideración de la mesa, en cuanto 

al registro de candidaturas por cuota LGBTTTIQ+ porque los partidos que enunciará, no cumplen 

con lo que dispone el último párrafo del artículo 21 bis de los lineamientos de paridad; la 

Consejera hace referencia a dicho párrafo y continúa comentando que en algunos partidos se 

presenta una mayoría desproporcionada de grupos de la diversidad sexual con lo cual se 

incumple con el mandato de no asignar la mayoría de candidaturas a una sola de las identidades 

sexuales, tal es el caso de Fuerza por México que asigna un 83.33% de candidaturas en la cuota 

LGBTTIQ+ a personas queer; Movimiento Ciudadano un 58.06% a personas gay y el PES con 

54.55% de personas asexuales, sus candidaturas son mayoritariamente de una preferencia 

sexual; de una revisión aleatoria de un sistema informático en algunos casos se puede observar 

que se registraron a personas como pertenecientes a la población LGBTTTIQ+, en un caso sin 

especificar el grupo de la diversidad al que pertenece y en otro señalando que la persona es 

bisexual y lesbiana; por lo anterior la Consejera propone que se otorgue un plazo de doce horas 

a fin de que el partido subsane la deficiencia o presente una candidatura distinta que cumpla con 

lo previsto en el artículo 21 bis, ya referido. Para finalizar su intervención, la Consejera, hace un 

llamado a la construcción conjunta al interior del Instituto entre la Secretaría Ejecutiva, la 

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, los Partidos Políticos y la Consejería, de modo que se 

cuente con información oportuna sobre cumplimientos e incumplimientos de los institutos 

políticos en los registros de sus candidaturas a concejalías municipales por el sistema de partidos 

políticos, conformadas por personas indígenas y/o afromexicanas, con discapacidad, mayores 

de sesenta años, jóvenes y de diversidad sexual; porque esta fase de la preparación de la 

elección, es uno de los pilares de la organización electoral y de los procedimientos más 

relevantes de los OPLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz la Consejera Zaira Hipólito. - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Zaira Alhelí Hipólito López: La Consejera se suma a la celebración 

planteada por la Consejera Carmelita, respecto de las candidaturas independientes indígenas y 

afromexicanas, que después de más de veintisiete años de exigencia, se materializa, agradece 

también a las personas que se encargaron de la traducción al zapoteco del valle de esta sesión. 

La Consejera se pronuncia respecto de la protección y de la reserva de los datos personales, los 

cuales pueden ser publicados con el consentimiento de la persona; la Sala Superior del Tribunal 

Federal Electoral emitió la resolución SUP-JS-599/2021 que confirma la protección de los datos 

personales sensibles. En este sentido, la materia electoral es de interés público, las acciones 

afirmativas tienen el espíritu de visibilizar la discriminación histórica, este proceso electoral forma 

parte de los esfuerzos de contribuir a la vida democrática, protegiendo el derecho de manejo de 

datos personales, pero también se debe proteger el derecho de la ciudadanía a acceder a la 

información de las personas que se benefician de una acción afirmativa y quienes les van a 

representar; postular en una cuota de acción afirmativa, implica asumir una posición política, 

personal y pública; una representación sustantiva tendría que pasar por una potencial agenda 

agenda y también porque hay una posibilidad del uso y del acceso a recursos públicos. 

Avergonzarse de una identidad es seguir alimentando el racismo y seguir encubriendo las 

desigualdades. La Consejera menciona que es muy importante que las acciones afirmativas se 

visibilicen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz la Consejera Enríquez Estrada. - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Electoral Nayma Enríquez Estrada: La Consejera hace un reconocimiento al trabajo 

que ha desempeñado la Dirección de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidaturas 

Independientes y a las demás áreas del Instituto que han participado en esta etapa, por su 

dedicación, superación de obstáculos, largas horas en la oficina, las dificultades a las que se 

enfrenta durante los procesos electorales; es importante hacer este reconocimiento y 

agradecimiento. Se suma también a lo compartido por la Consejera Zaira Hipólito, en el sentido 

del derecho de la ciudadanía a saber; que la ciudadanía que va a votar sepa quiénes se están 

beneficiando y en que posiciones, de una acción afirmativa que tiene el propósito de compensar 

una exclusión de carácter histórico y que permite transitar a la representación sustantiva, si las 

acciones afirmativas tienen ese propósito, se necesita que las personas que traen esas agendas 

lleguen a esos espacios de representación, y lleven ahí las necesidades más sentidas de esas 

poblaciones. Por otro lado, la Consejera comenta que van a iniciar las campañas de las 

candidaturas a las Concejalías, la normativa de Oaxaca establece con claridad quienes podrían 

estar incurriendo en violencia política contra las mujeres en razón de género, establece cuales 
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son las conductas y cuáles son las sanciones. La Consejera respetuosamente emite un exhorto 

a los medios de comunicación, ciudadanía, candidatas y candidatos para que contraigan un serio 

compromiso con la erradicación de las prácticas de toda expresión de violencia contra las 

mujeres, es fundamental que todos los agentes de socialización derriben aquellas herramientas 

que se han normalizado en la política; por lo tanto, hace un llamado para que en los contenidos, 

en las definiciones, descripciones, adjetivos, cobertura de eventos y actividades que hagan 

candidatas y candidatos, se haga un esfuerzo para erradicar de todos los contenidos aquellos 

prejuicios misóginos y sexistas que reproducen la naturalización de la violencia contra las 

mujeres en el ámbito político-electoral; especialmente porque ahora estos actos tienen 

consecuencias, se ha aprendido que la impunidad ha sido un incentivo de la violencia contra las 

mujeres también en el ámbito político electoral, con un marco normativo que prevé sanciones, 

ahora sí hay consecuencias, las mujeres están más organizadas, tienen mayor claridad de cuáles 

son las vías e instancias competentes que tienen tareas fundamentales como instituciones de 

estado para prevenir, atender, sancionar, erradicar y reparar el daño producido por la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido MORENA. - - - - - - - 

Representante del Partido MORENA:  El representante hace un reconocimiento a la autoridad 

administrativa en materia electoral; las dificultades que se fueron presentando derivadas de 

sentencias dictadas a último momento por las autoridades jurisdiccionales, estos mandatos 

tienen que acatarse, en ese sentido, partidos y autoridad electoral han sumado para salir 

adelante en esta contienda, que haya diversidad en todos los sentidos, que haya mecanismos 

de protección hacia acciones afirmativas; por ello el reconocimiento a la autoridad y también a 

las representaciones de los partidos políticos. El representante hace una precisión respecto al 

acuerdo que se discute, en el resolutivo séptimo del que se han ocupado las consejerías, en el 

sentido de que en los términos que viene redactado este resolutivo, se hace referencia a que se 

da un plazo de cinco días contados a partir de la aprobación y notificación del presente acuerdo 

para que se sustituyan las candidaturas correspondientes. Las nuevas reglas de la reelección en 

la competencia electoral, ha permitido que los ciudadanos que han sido electos y desempeñado 

un cargo en un periodo, han ejercido el cargo, ha ejercido el sufragio pasivo, pueden contener 

en un siguiente período y si vuelven a ser electos tienen derecho a ejercer en ese siguiente 

periodo un periodo consecutivo, ese es el espíritu de la reelección. En los casos que señalan en 

específico al partido que representa son postulaciones que no están en el supuesto de que han 

ejercido de manera pasiva el sufragio, es decir, fueron postulados para ejercer un cargo y en 

algunos casos fueron electos en ese cargo, pero hicieron los trámites correspondientes para el 

no ejercicio del cargo, en los lineamientos en materia de reelección emitidos por este instituto 

electoral se establecía como uno de los requisitos que viene dentro de las consideraciones 

jurídicas del acuerdo de que precisamente se estableciera o se hiciera una declaración por parte 

del candidato de que se encontraba dentro de los límites establecidos para los periodos 

consecutivos; en similares circunstancias a la declaración de violencia de género 3 de 3 como 

se le ha denominado, donde el candidato declara que está libre de algún señalamiento de este 

tipo, alguna resolución de este tipo de violencia de género, luego entonces son actos de buena 

fe, pero son declaraciones iuris tantum. En tal circunstancia el hecho de la forma en cómo va 

redactado el acuerdo y sobre todo ese resolutivo pareciera que ya le están coartando de tajo el 

derecho a los ciudadanos que han sido postulados por los institutos políticos en un tercer periodo, 

pero no han estado, al menos por el partido que representa, en el ejercicio del cargo en más de 

un período, es decir, no han ejercido de manera consecutiva dos periodos, tal vez por la carga 

de trabajo no dio tiempo de las prevenciones correspondientes y además cumpliendo los 

lineamientos al momento de solicitar el registro de las candidaturas se presentaron las cartas con 

las que se cumplía el requisito de registrabilidad al momento de estar elaborando este resolutivo 

pareciera que se agrega otro requisito de elegibilidad solicitando alguna documental pública en 

donde se acreditara de que no ejerció el cargo en esos periodos consecutivos; lo que el 

representante propone es que se avance con la aprobación de las candidaturas y se sujete a un 

plazo fatal para la acreditación de este requisito, hay documentales que se pudieran recabar en 

esta temporalidad, o bien, el sentido de ese resolutivo sea que se dé la oportunidad para que los 

partidos políticos acrediten que no se está violando esa posibilidad de los períodos consecutivos; 

anteriormente no se podía, pero ahora lo que permiten las reglas de la reelección es que si se 

asumió el cargo en un periodo, así sea un día y vuelve a asumir el cargo en otro periodo, ya no 

tiene derecho a postularse por tercera ocasión. El representante reitera lo que se establecía en 

los lineamientos respecto de los límites de reelección en periodos consecutivos; no es lo mismo 
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las postulaciones como tal que el ejercicio del cargo en periodos consecutivos. El representante 

finaliza su intervención comentando que respecto al tema de la reserva de los derechos, se debe 

de partir de un ejercicio de ponderación, porque están en juego dos principios, el acceso a la 

información y el derecho a la intimidad, y ahí tendría que hacerse un ejercicio de ponderación 

por parte de quienes pidan la reserva de esa información; también en lo referente al cumplimiento 

de las resoluciones como es el caso del criterio donde se sustenta, por parte de la Sala Superior 

que tiene que haber una reserva de información. Este tipo de acciones afirmativas que tutelan 

derechos humanos deben ser aplicadas de manera progresiva para llegar a la normalidad y evitar 

una mayor discriminación o bien, como han dicho, visibilizando esto lo que se tenga sea una 

discriminación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el Consejero Wilfrido Almaraz. - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero se une al reconocimiento de 

las Consejeras Nayma y Zaira respecto del esforzado trabajo que tuvieron los compañeros y 

personal de este Instituto, así mismo un reconocimiento a las Consejeras quienes llevaron la 

tarea de redactar los lineamientos, reglamentos y las acciones afirmativas que hoy se convierten 

en realidad. Fue un camino tortuoso, pero al final de cuentas, con la intervención también de la 

Sala Xalapa y Sala Superior, se logró que por primera vez en la historia electoral de Oaxaca se 

apliquen estas estas cuotas y acciones afirmativas, aunado también a la aplicación, por primera 

vez, de nuevas reglas de elegibilidad que contemplan requisitos para las candidaturas de estar 

libres de antecedentes de violencia política en razón de género, además de la aplicación de otra 

reforma fundamental, donde las planillas de concejales, la última fórmula sea de mujeres, 

estamos ante un momento singular del derecho electoral oaxaqueño, en este proceso 2020-2021 

se ha avanzado bastante con ese espíritu progresista que impregna a este Consejo General, y 

Oaxaca se posiciona como punta de lanza en toda la república con la aplicación de estas 

acciones afirmativas. El Consejero finaliza su intervención haciendo un reconocimiento a los 

Partidos Políticos por el esfuerzo de estar revisando sus postulaciones para poder cumplir con 

todas estas cuotas y requisitos que forman un nuevo entramado de las postulaciones, y que 

seguramente se verá reflejado en la representatividad de grupos vulnerados, y que se confía en 

que tengan voz en el Congreso del Estado y en los Ayuntamientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Movimiento 

Ciudadano en primera ronda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano: El representante se suma al 

reconocimiento del personal del Instituto que ha tenido toda la paciencia y voluntad para que las 

candidaturas puedan salir a flote; por ello suscribe las palabras de la Consejera Nayma, 

incluyendo al personal de oficialía de partes que merecen también un aplauso, y por supuesto a 

todo el Instituto en su conjunto, Consejeras y Consejeros también todo el reconocimiento y 

agradecimiento. Por otro lado, el representante hace un llamado a las candidaturas, en primer 

término, de Movimiento Ciudadano y en general de todos los partidos para que se pueda tener 

una jornada electoral ejemplar, un periodo de campañas donde las propuestas sean las que 

diferencian unos de otros, no los ataques y la guerra sucia. Es es importante que todas y todos 

participen y se aproveche la inversión que se hace, con recursos públicos, para organizar las 

elecciones, que todos y todas salgan con determinación a elegir a nuestras autoridades. Dentro 

de unos momentos más, si es que así se aprueba, estarán en marcha las campañas municipales; 

y entre candidaturas, Partidos Políticos y autoridad electoral, se tendrá la responsabilidad de 

propiciar las condiciones para que las campañas se conduzcan con civilidad, y luego para que el 

próximo 6 de junio se elija a nuestras autoridades, se tendrá la oportunidad de corregir lo que no 

vaya bien a nivel federal y estatal, es una oportunidad de cambiar el rumbo de las cosas. 

Nuevamente hace un reconocimiento y agradecimiento a todos por el esfuerzo; y también a 

quienes han decidido participar en esta elección a través de Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Nueva Alianza 

Oaxaca, en primera ronda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca: El representante se suma al 

reconocimiento que se hace al Instituto, desde su presidencia hasta los puestos administrativos. 

Tiene la confianza de que se va a aprobar este acuerdo donde las solicitudes que hicieron los 

partidos, en especial Nueva Alianza Oaxaca, van a ser aprobadas; se cumplió de manera cabal 

y hay que reconocer que las situaciones de la pandemia no están abonando, pero se está 

haciendo un esfuerzo para sacar adelante el proceso electoral. El derecho a la salud es un 

derecho humano fundamental que debe garantizarse, pero también lo es el derecho de votar y 

ser votado, es un derecho fundamental en la democracia. El representante hace un 
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reconocimiento a quienes integran los Consejos Distritales y Municipales, quienes van a integrar 

las mesas directivas de casillas, y la ciudadanía, porque es un esfuerzo conjunto. El día de hoy 

se inicia el plazo de campaña de Concejales, es importante que las candidaturas ya puedan salir 

a visitar a las personas a dar sus propuestas, a recoger las ideas y las inquietudes de la 

ciudadanía. Desde Nueva Alianza Oaxaca ratifican su compromiso con la ciudadanía, con la 

inclusión de estas acciones afirmativas, que tienen que ir incrementándose en la medida de lo 

posible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del partido Fuerza por México. –  

Representante del Partido Fuerza por México: El representante refrenda el esfuerzo del 

instituto por todo este ejercicio que se está dando, en la integración de nuevas acciones 

afirmativas. Se está haciendo un esfuerzo desde los partidos políticos para cumplir estas cuotas 

afirmativas y el tema de género con la mejor disposición y con la intención que todo salga bien 

en este proceso democrático; comenta que como partido están consolidándose como un 

proyecto nuevo y se encuentran trabajando arduamente en el cumplimiento específico del tema 

de adultos mayores , y harán lo posible a la brevedad para que puedan aparecer dentro de ese 

acuerdo, finaliza su participación comentando que es el momento de corresponder a la 

ciudadanía y sumarse a esa tarea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Unidad Popular. - - -  

Representante del Partido Unidad Popular: El representante hace un reconocimiento a todos 

y todas las integrantes del Instituto pero sobre todo a las consejeras que trajeron estas 

propuestas y que posteriormente se hicieron lineamientos, comenta que tuvo mayor 

acercamiento con comunidades vulnerables, platicar con ellos, conocer sus propuestas y 

problemáticas; estas cuotas que se se pidieron ya están en la ley y se va para el otro proceso 

electoral ya más consolidado, externa una felicitación a todos los candidatos de todos los partidos 

políticos y a los candidatos de su partido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 

Democrática. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido de la Revolución Democrática: El representante externa un 

agradecimiento a todo el equipo de trabajo del Instituto, porque esta tarea no ha sido fácil fue un 

registro inédito y tuvo muchas complicaciones que hasta el momento se han venido solventando. 

El esfuerzo también de los partidos políticos por cumplir con las acciones afirmativas; en lo 

particular en el partido que representa siempre se han considerado los grupos vulnerables y se 

han venido apoyando y es bueno ver que ya esté por lineamiento y por derecho que se cumpla 

con ello. Comenta que es su interés que se apruebe el acuerdo lo más rápido posible para que 

las candidaturas puedan iniciar con la campaña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz en primera ronda? (nadie 

levanta la mano) no habiendo quien haga uso de la voz permítanme hacer uso de la voz. - - - - -  

Consejero Presidente: El Consejero Presidente se une al reconocimiento que se ha expresado 

en la mesa, al trabajo desarrollado por colaboradores y colaboradoras de este Instituto, si no 

fuera por la colaboración de todas y todos no hubiera sido posible; también hace un 

reconocimiento a los partidos políticos porque han hecho un gran esfuerzo, casi a punto de 

finalizar el periodo de registros y con las sentencias de los tribunales, tuvieron que adecuar 

muchas de las propuestas, para cumplir con las cuotas, seguramente la ciudadanía de Oaxaca 

verá recompensado este esfuerzo porque habrá que recordar que es la primera ocasión que en 

Oaxaca habrá candidaturas que pertenecen a distintos grupos de población que históricamente 

han sido discriminados. A diferencia de otras entidades, en Oaxaca, cada partido político tenía 

que establecer el treinta y cinco por ciento de sus candidaturas a concejalías para población 

indígena, el diez por ciento para jóvenes, para adultos mayores, el cinco por ciento para 

población con discapacidad física o sensorial y el tres por ciento para personas que pertenecen 

a la población LGBTTTIQ+. El Consejero Presidente comenta que entre todos los partidos 

políticos están postulando siete mil seiscientas diez candidaturas de mujeres, cuatro mil 

novecientos sesenta y cuatro candidaturas de hombres, cuatrocientos cuarenta y ocho 

candidaturas que pertenecen a la población LGBTTTIQ+, mil ciento setenta y seis candidaturas 

de mujeres que van en la primera fórmula de las concejalías, mil ocho candidaturas de hombres 

que van postuladas a la primera concejalía y veintisiete candidaturas de personas que 

pertenecen a la primera fórmula de las concejalías, además entre todas las candidaturas se 

postularán seis mil novecientos veintinueve candidaturas que pertenecen a la población indígena 

y ciento treinta y seis personas que manifestaron auto adscribirse a la población afro mexicana, 

dos mil ochocientas cinco personas que pertenecen a la población joven y mil quinientas once 
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personas que pertenecen a la población de adultos mayores de sesenta años, setecientas siete 

personas que pertenecen a la población con alguna discapacidad física o sensorial y de ellas 

trescientos veintiuno son hombres, trescientos sesenta y tres son mujeres y veintitrés pertenecen 

a la comunidad LGBTTTIQ+. Con esta gran diversidad seguramente habrá una mejor 

representación de quienes resulten ganadores en la contienda electoral el próximo seis de junio. 

El Consejero Presidente comenta que a su juicio todos los partidos cumplieron con la totalidad 

de lo establecido en los lineamientos de paridad, sin embargo a pesar del esfuerzo el partido 

Fuerza por México no alcanza a cumplir la totalidad de las cuotas establecidas para poder 

postular, en específico de personas que pertenezcan a la población de adultos mayores de 

sesenta años; al ser la primera vez que participan en un proceso electoral no se establece una 

tabla de competitividad para este partido político y está obligado a presentar cuotas del total de 

sus candidaturas; para maximizar los derechos de las personas que están siendo postuladas por 

el partido Fuerza por México, el Consejero Presidente propone al Consejo General que las 

candidaturas postuladas por el partido Fuerza por México sean reservadas de este acuerdo y 

que se le otorgue al partido Fuerza por México doce horas más para que pueda presentar la 

documentación que acredite que las personas que postuló cumplan con los requisitos señalados, 

esto en el ánimo de proteger los derechos político-electorales del demás conjunto poblacional 

que cumple con lo establecido en los lineamientos de paridad en las candidaturas presentadas 

por el partido Fuerza por México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 

Institucional en primera ronda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Representante del Partido Revolucionario Institucional: El representante comenta que 

respecto a la propuesta que hace el Consejero Presidente, referente al plazo que se le quiere 

otorgar a Fuerza por México debe ser equitativo en el sentido de las personas que tengan algún 

documento para comprobar que la reelección o la elección consecutiva no es de tres periodos 

pudieran tener esa oportunidad de ofrecer algún documento para comprobar este hecho, dentro 

del período de los cinco días que se están otorgando, esto para efectos de que no se vulneren 

los derechos políticos-electorales de estas personas y se le pueda dar esa garantía de audiencia 

para poder alegar una defensa a su favor. El representante comenta que se pueda cambiar el 

sentido del punto referente a la elección consecutiva para otorgar esta oportunidad en ese 

sentido; y el representante pide a la mesa que se pueda dar la oportunidad a estas personas 

para qué puedan comprobar que no ocuparon un cargo en una tercera elección. - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz en primera ronda el representante del Partido 

Acción Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Representante del Partido Acción Nacional: El representante comenta que se une a la petición 

del representante de MORENA y del PRI, de adicionar esa parte del resolutivo donde solamente 

dan cinco días para sustituir y agregarle que den el término para poder subsanar errores u 

omisiones respecto a las elecciones consecutivas, a efecto que se dé el derecho de audiencia a 

los candidatos para defenderse y, en su momento, si no procede, inmediatamente los partidos 

políticos proceder a la sustitución. Hace un reconocimiento a este consejo general, partidos 

políticos y compañeros que están abajo, fue una ardua jornada en la cual se cumplió con las 

acciones afirmativas, que no deberían ser personas aisladas, se debería tener una obligación 

directa de integrarlas a las planillas para que puedan ejercer el derecho público a estar en un 

ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz la representante del Partido Redes Sociales 

Progresistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Redes Sociales Progresistas: La representante comenta que se 

suma al reconocimiento de quienes forman parte de este Instituto que han hecho un gran 

esfuerzo y también para quienes están trabajando arduamente por que se cumpla con las cuotas. 

Comenta que respecto al planteamiento que hizo el Consejero Presidente (inaudible) del partido 

Fuerza por México (inaudible) respeta su postura, no sería justo para quienes si se esforzaron, 

tal vez no en tiempo y forma, aun así, vinieron cumpliendo, desde su punto de vista (inaudible) 

no sería justo que a este partido se le dieran doce horas más, cuando los demás han cumplido 

con lo que se ha requerido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Encuentro Solidario.- 

Representante del Partido Encuentro Solidario: El representante se suma al reconocimiento 

público al trabajo que realizaron los integrantes del consejo, consejeras, consejeros, y personal 

del Instituto. Por otro lado, comenta que respecto al punto sexto del acuerdo que plantea el 

requerimiento de los cinco días para realizar las sustituciones únicamente y le gustaría que se 
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ampliara este requerimiento y que también se pudiera hacer las aclaraciones pertinentes; porque 

por las modificaciones y aclaraciones que se hicieron en las últimas horas y en algunos casos 

en particular del partido encuentro solidario se hizo la aclaración pertinente en cuanto a la 

duplicidad que existía de algunos candidatos, pero estas mismas no han podido ser éste 

resueltas y plasmadas en el proyecto del anexo que se presenta. Por otro lado, retomando la 

posición de consejero presidente referente a la prórroga para algún partido político, el 

representante no tiene ningún inconveniente en ello, solamente solicitaría que fuera considerado 

de manera general para todos los partidos políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz la representante del Partido Verde Ecologista de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Verde Ecologista de México:  La representante hace un 

reconocimiento a la dirección de partidos políticos y también a las representaciones de los 

partidos. La representante coincide con lo manifestado por el representante del PRI, a efecto de 

que se pueda dar la oportunidad a los partidos políticos, de adherir al acuerdo que también 

puedan comprobar que no están incurriendo en ninguna ilegalidad, o en su caso, se les de la 

oportunidad de sustituir a estas personas. Si se está dando un determinado plazo para un partido 

político en una circunstancia de cumplimiento de acciones afirmativas, justo también sería que 

se pudiera hacer este tipo de adecuación al acuerdo para los partidos que también están 

presentando este tipo de circunstancias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz en primera ronda? (nadie 

solicita el uso de la voz). En segunda ronda tiene el uso de la voz la Consejera Sibaja. - - - - - - - 

Consejera Electoral Carmelita Sibaja Ochoa: La Consejera comenta que retoma su 

intervención pasada, respecto de la candidatura de Juan Carlos y Adrián Pérez Rojas el primero 

de ellos en Salina Cruz, el segundo de ellos en Santa Lucia del Camino; en caso de que sus 

padres consideraran su propuesta pide que se tome como referencia los argumentos previstos 

en el SUP-JDC/498/2021, que respecta al desvinculamiento que debe darse de los partidos 

políticos que postularon en la primera oportunidad para efecto de poder ser registrado a una 

candidatura de elección popular por otro partido o coalición diferente a la primera postulación. La 

Consejera suscribe los comentarios vertidos por las Consejeras Nayma y Zaira, en el sentido de 

la reforma de la reserva de esta información, se trata de cargos de elección popular, son de 

interés público, reciben recursos públicos; las cuatro consejeras que están en la mesa están por 

una cuota de paridad y sería absurdo decir que “son mujeres, pero no se lo digan a nadie”. 

Respecto de estas constancias que se han venido refiriendo de cuando se trata de un tercer 

periodo de ejercicio; lo que es legal y obligatorio conforme a lo que dice la Constitución, la Ley 

Orgánica Municipal es que el ejercicio de los cargos de elección popular es obligatorio, por lo 

tanto se presume que una vez que se accede a ellos se tiene el deber del ejercicio de estos, si 

por alguna razón no es así, tendría que acreditarse; insiste que este Instituto actúa de buena fe 

y se hace una revisión del registro histórico correspondiente a las constancias de mayoría y 

validez, así como designación de representación proporcional, y con base en eso se hizo el 

cruce. Es un requisito de elegibilidad previsto en la ley desde que se aprobó. La Consejera 

comenta que no comparte los planteamientos de la Consejera Jessica Hernández, porque a su 

juicio los partidos políticos sí cumplen con la postulación de esta cuota toda vez que la literalidad 

de la norma refiere que no se puede postular del total de sus candidaturas de la cuota, 

pertenecientes a una sola de las orientaciones o identidades de género; en este sentido, los 

partidos políticos postularon diferentes orientaciones e identidades entonces con esta parte 

queda cumplida la cuota. La Consejera finaliza su intervención sumándose al agradecimiento a 

todo el personal del Instituto y a quienes se han encargado específicamente de esta parte del 

registro, se recibieron veinte mil solicitudes de registro y todas las modificaciones que se han 

estado haciendo, hasta el día de hoy no han parado y no van a parar porque todavía se está en 

plazo para hacer algunas modificaciones y sustituciones, por ello reconoce el esfuerzo. - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Movimiento 

Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano: El representante comenta que no 

comparte la propuesta que se hace de otorgar unas horas adicionales a un instituto político; 

Movimiento Ciudadano en la sesión de consejo general anterior, solicitó que se considerara una 

forma de construcción de las tablas de competitividad que sí viene expresamente escrito en el 

penúltimo párrafo del considerando 18, el acuerdo por el que se aprueban las tablas de 

competitividad para los partidos políticos que sí expresamente establece cómo se deben de 

construir las tablas de competitividad en aquellos casos en donde no se postulen la totalidad de 
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las candidaturas a los Ayuntamientos, sin embargo esta solicitud que hizo Movimiento Ciudadano 

de tomar como válida esa construcción de tabla no fue considerada, haciendo caso omiso de lo 

que viene en el acuerdo referido, sin embargo ahora se pretende dar un plazo adicional a un 

partido político que tuvo las mismas posibilidades y conoció en el mismo tiempo que todos los 

demás cuáles son las reglas para participar en el proceso electoral y cuáles son las reglas de 

postulación de candidaturas para poder estar en condiciones de postular personas a los cargos 

de elección popular, y en este caso sí hay flexibilidad; aquí hay dos criterios que se contraponen 

por un lado la rigurosidad en el caso de Movimiento Ciudadano cuando sí se tiene un fundamento 

legal para haber pedido que se tomará como válida su construcción de tabla y en el caso de lo 

propuesto para el partido Fuerza por México, el representante solicita el fundamento legal en el 

que se basa esta propuesta de otorgarle doce horas adicionales a este partido político; si se le 

otorga un plazo adicional a un partido político estaría generando inequidad en la contienda; lo 

que establece la norma es que habrá requerimientos para los partidos políticos para que cumplan 

con subsanar observaciones hechas por el instituto electoral y una vez hechas esas 

observaciones se hará una amonestación pública y si aun con eso no se cumple se procederá 

con el no registro de las candidaturas, el representante finaliza su intervención consultando a la 

mesa ¿Por qué en unos casos se actúa con rigurosidad como el caso de Movimiento Ciudadano 

y en otros con flexibilidad como para permitir lapsos a una fuerza política?. - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz la representante del Partido Verde Ecologista de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Verde Ecologista de México: La representante comenta con temor 

a equivocarse que uno de los principios rectores del órgano electoral es el de exhaustividad, 

ahora bien en el caso del ciudadano Altamirano, este ciudadano no puede renunciar a una 

militancia que jamás hubo, basta con hacer la comprobación en el sistema nacional de registro 

todos los afiliados, porque se puede corroborar que este ciudadano nunca estuvo afiliado al 

partido político MORENA; al no tener una militancia efectiva a este partido político no entra en 

un supuesto porque entonces ¿A qué militancia estaría renunciando?, en ese sentido, respecto 

a la desvinculación de un partido político se insiste en que no puede haber un acto sobre el cual 

no existió una relación directa; en ese orden de ideas, comenta que no existe un impedimento 

legal, para la postulación de la candidatura en Salina Cruz, y considero que sería pertinente ya 

que se está dando esta ampliación al partido Fuerza por México de doce horas, pues también 

que se pudiera dar una ampliación para este partido para efectos de revisar el carácter de 

militante, afiliado o la vinculación directa de la postulación que está realizando el partido verde 

en el municipio de Salina Cruz. La representante comenta que respecto del tema de la protección 

de los datos sensibles, si bien como lo dijo la consejera Hipólito deviene de una sentencia que 

quedó firme, el antecedente de esta sentencia es precisamente el RAP/21, donde se señala que 

hay tratados internacionales que reconocen el objeto de que no se deben de permitir injerencias 

arbitrarias o ilegales en la vida privada, de modo que no hay un derecho a la información para 

conocer las preferencias sexuales de las personas que forman parte de este núcleo privado, que 

queda excluido de un interés general.  La representante finaliza su intervención comentando que 

la ley de protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, entre ellos 

este órgano electoral no considera como datos públicos estas preferencias, los consideran como 

datos personales sensibles; cabe señalar que estas autoridades son los tres niveles de gobierno, 

también los órganos autónomos, por lo tanto, esta divulgación si no se cuenta con un 

consentimiento expreso del titular, no deben ser publicados. También habría que revisar el propio 

de lineamiento de reelección donde no se establece precisamente esta parte que comentó la 

consejera Carmelita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido MORENA. - - - - - - - 

Representante del Partido MORENA: El representante comenta que coincide con la aplicación 

de límites o la exclusión de alguna regla en pro de un principio; las reglas tutelan principios y un 

principio de estas reglas, en la contienda electoral, es la sana competencia; en este sentido es 

lo que debe prevalecer, que esta autoridad administrativa electoral sea árbitro, o sea arbitrario y 

con algunas de las acciones que se han realizado desde lo administrativo así se ha demostrado. 

El representante comenta que a su representación no le perjudica que un partido pueda en breve 

tiempo cumplir en algún requisito y que pueda entrar a la competencia en democracia. Por otra 

parte los cargos de elección popular son obligatorios pero la ley orgánica municipal, hablando de 

concejales, dice también que son renunciables por causa justificada, es un tema de voluntad del 

ejercicio del derecho político electoral, o no, pero además a riesgo de no caer en una falacia de 

ambigüedad, no es lo mismo la postulación de un candidato, ni la elección de un candidato, ni el 
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ejercicio del cargo para el cual fue electo, que ahí es donde se puede estar en la confusión, 

porque un medio de control subsidiario de la constitucionalidad es la toma en protesta, sin esta 

toma de protesta ningún funcionario electo puede ejercer un cargo, es ahí donde ya empieza el 

ejercicio del periodo, y en ese momento queda de lado el tema de la postulación y el hecho de 

que haya sido electo, porque se puede encontrar que hay muchos ciudadanos que son electos 

para un cargo pero al final deciden no ejercerlo, entonces vienen los principios para cubrir esta 

vacante o para sustituir a este ciudadano, por ello, hay obligatoriedad pero también hay 

posibilidad de renunciar y no es lo mismo. Por otra parte, el separarse del cargo como tal es la 

posibilidad que se tiene de no asumir este derecho, y en las elecciones consecutivas la ley 

permite solamente en dos periodos. Las normas jurídicas se componen de reglas y principios y 

si la regla establece por ejemplo que se tiene que cumplir con ciertos requisitos de elegibilidad 

se puede encontrar que este tipo de normas lo que trata de tutelar es la sana competencia y por 

eso a nadie afecta el hecho de que se le ponga en este resolutivo la propuesta que hacían los 

compañeros, y considera que sería viable; porque el exigir que desde un momento cuando se 

hace la candidatura se tenga que acreditar con documentos jurídicos con valor probatorio pleno 

de que no está en un tema de más de dos períodos consecutivos se podría llegar entonces a 

una falacia, de que entonces también tendría que presentar una licencia si era funcionario donde 

se separó del cargo, cuestión que no es así porque es una presunción que se tiene a favor salvo 

prueba en contrario, que tendrá que ser analizado si en algún momento un partido promueve un 

medio de impugnación en materia electoral y eso es lo que se está pidiendo solamente, si el 

criterio se va a seguir en ese sentido. El representante finaliza su intervención comentando que 

en la búsqueda del cumplimiento de los principios se pueda establecer en este acuerdo la 

posibilidad de aclarar que si en algún momento dado la propuesta cumple estos requisitos. - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el Consejero Wilfrido Almaraz. - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: (Al parecer existen problemas de conexión 

que no permiten escuchar la intervención del Consejero. El Consejero Presidente pide que se 

reestablezca el cronómetro y da la recomendación al Consejero Almaraz de desactivar su 

cámara) El Consejero comenta que son dos propuestas sobre la mesa, la primera respecto de 

otorgar un plazo al partido Fuerza por México, para el ajuste de postulaciones de una cuota y 

segundo, la solicitud de diversos partidos políticos de que se les conceda un plazo respecto de 

cuestiones relacionadas con el doble ejercicio. Comenta que cuando aprobaron la amonestación 

y el último requerimiento de veinticuatro horas, se basaron en el artículo 183 de la ley electoral, 

el cual dice que cuando no se cumplen los requerimientos de los artículos 179 al 182, deviene el 

requerimiento, la amonestación y en su caso no se registran las planillas, pero las hipótesis 

legales de los referidos artículos, se refieren a la fiscalización de gastos de precampaña, a 

cuestiones de alternancia, a las fórmulas que sean del mismo género, a los segmentos de mayor 

y menor competitividad, a la mínima diferencia porcentual, a las listas de rp, a la paridad vertical 

y horizontal, a la alternancia en las planillas, que la última fórmula debe ser femenina, que debe 

haber igual cantidad de planillas de hombres y de mujeres, y que las sustituciones deben ser del 

mismo género; es decir, se hizo porque entre las cuestiones que la dirección detectó, estaban 

algunas relacionadas con la paridad y adicionalmente otras que no entran en estos supuestos. 

¿Qué debe hacer este consejo general? debe cancelarle todos los registros a un partido político 

o debe darle la oportunidad de ampliar el plazo para que cumpla con una cuestión que no está 

en lo que dice el artículo 183, porque estas cuestiones si son graves; el Consejero comenta que  

sería desproporcionado qué se procediera a la cancelación de todos los registros, porque hay un 

derecho político electoral en juego de aquellos que sí cumplieron con entregar a tiempo sus 

papeles; así mismo comenta que no se violenta el espíritu de la amonestación y el requerimiento 

ocurrido; lo que está en juego es únicamente el cumplimiento de una parte de la cuota de adultos 

mayores, el Consejero comenta que él estaría a favor de otorgarles este plazo mínimo para que 

puedan ajustar esta cuota. Por otra parte, también está de acuerdo con lo manifestado por los 

representantes de los partidos políticos, que dentro de ese plazo que se les da para sustituir, se 

ocupe la primera parte de ese plazo para que puedan solventar lo relativo al doble ejercicio, 

porque en la amonestación y requerimiento esa parte escapó al acuerdo que se aprobó en la 

sesión pasada, se trata de una cuestión emergente que surgió de última hora con la revisión que 

hicieron los compañeros de partidos políticos y prerrogativas, pero que no estaba en el 

requerimiento, por lo tanto ellos no tenían conocimiento de esta situación sino hasta este 

momento en que se circuló el acuerdo correspondiente, en el cual aparece una lista de 

candidaturas, las cuales se cree que han incurrido en el doble ejercicio, por lo tanto, no tienen 

derecho a la reelección; el Consejero estaría de acuerdo en que se otorgue un plazo mínimo 
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para que solventen estas observaciones, y de no ser solventadas, procedan a la sustitución. El 

Consejero finaliza su intervención comentando que, en uno y otro caso, habría que reservar estas 

planillas de candidaturas para que cuando se solventen estas cuestiones tanto en Fuerza por 

México, como en los demás partidos, puedan liberarse esas planillas para que puedan ser 

registradas e iniciar campaña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 

Democrática. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido de la Revolución Democrática: El representante comenta en 

cuanto al ajuste de las cuotas y los tiempos de Fuerza por México, que si bien, tuvieron los 

mismos tiempos, requisitos y tal vez los mismos problemas para poderlos solventar, se debe de 

respetar el principio de la legalidad y que las prórrogas otorgadas contravendrían tanto el 

calendario que ya se tiene, como a la misma ley, para que pueda considerado. - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz en segunda ronda? (nadie 

solicita el uso de la voz), me gustaría hacer uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente:  El Consejero Presidente comenta que suscribe la propuesta que ha 

realizado el consejero Wilfrido Almaraz, la propuesta en una interpretación amplia maximiza los 

derechos político-electorales de las personas aspirantes a las candidaturas que están siendo 

postuladas por los diferentes partidos políticos, que se encuentran en las distintas situaciones 

que planteó el consejero Almaraz; no se trata de favorecer a algún partido político, se trata de 

tutelar el derecho político electoral de las personas que sí cumplieron con todo lo que mandata 

la ley. Por otro lado, respecto a la pretensión de una persona cuando se postula a una 

candidatura en reelección, pero lo hace a través de un partido diferente por quien llegó al cargo, 

lo que establece el artículo constitucional y la ley es bastante claro, que esta postulación sea por 

el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubiera 

postulado, o por cualquier partido político si han renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato, algo que puede aclararlo es precisamente el criterio establecido por la Sala 

Superior del Tribunal en el JDC-498/2021, en donde se hace el análisis, de un caso similar al 

que  se está analizando, y en donde queda claro que el supuesto normativo no establece 

únicamente a las personas que hubiesen militado o que militen en un partido político, sino que 

aquellas personas que fueron postuladas como candidaturas externas a un partido político, debe 

de quedar claro una desvinculación hacia ese partido o conjunto de partidos, que fueron 

postulados antes de la mitad de su mandato, cosa que en el análisis que se hace, no queda 

sustentado con las documentales que fueron requeridas, el Consejero Presidente finaliza su 

intervención comentando que también estaría a favor de acompañar la propuesta realizada por 

la Consejera Sibaja. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz en tercera ronda el representante del Partido 

Revolucionario Institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Revolucionario Institucional: El representante comenta que es 

evidente que, si no se le otorga la oportunidad a las personas a quienes se les está señalando 

una irregularidad en la figura de la reelección consecutiva, se podría caer en una violación a sus 

derechos políticos-electorales porque puede ser que uno o todos pudieran comprobar en el inter, 

porque su ilegalidad no sería una situación que le permitiera, o caer en esa ilegalidad para no 

ser candidato. Este consejo general debe de maximizar los derechos políticos-electorales de 

estas personas, otorgarles esa oportunidad porque no se tiene un antecedente o un acuerdo del 

consejo general, en el que pudieran ellos haber ejercido esa garantía de audiencia, que cualquier 

persona pudiera ejercer; ahora bien la supuesta ilegalidad de estas personas no puede acarrear 

el tema de la legalidad del resto de la planilla; el representante propone reservar la candidatura 

de estas personas que encabezan las planillas correspondientes a la figura de la reelección, que 

están en el acuerdo correspondiente como no válidas y otorgarle ese plazo perentorio para poder 

garantizar ese derecho político electoral, esa garantía de audiencia,  insiste que la maximización 

de los derechos a favor de estas personas debe otorgarlo el instituto estatal electoral. El 

representante suscribe las propuestas que hace el consejero Wilfrido, sin embargo, se aparta de 

que se reserve toda la plantilla, los que tengan ese derecho correspondiente ya puedan hacer la 

campaña que establece la norma. En ese sentido, reservar la candidatura con esa supuesta 

ilegalidad y que tengan la oportunidad de comprobar su legalidad, en caso contrario, como 

partido tendrían el derecho de hacer las sustituciones correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Fuerza por México.- 

Representante del Partido Fuerza por México: El representante agradece la oportunidad por 

el tema del aplazamiento de doce horas que están por concederse, comenta que han venido 
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trabajando a marchas forzadas su cumplimiento hace unos minutos han dejado sus expedientes 

a través de la dirección de partidos, el cumplimiento de cinco fórmulas más de adultos mayores 

para efecto de que se puedan corroborar y poder dar avance al tema del cumplimiento sobre el 

requerimiento de amonestación y así entrar en el tema de la situación de los demás compañeros 

de partidos políticos, a efecto de que puedan verse estas planillas ya en el próximo acuerdo. - -  

Consejero Presidente: Le pido a la Secretaría que gire sus instrucciones a la Dirección de 

Partidos Políticos, para verificar la documentación que mencionó el representante de Fuerza por 

México. ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz en segunda ronda? (nadie solicita el uso de 

la voz). En tercera ronda tiene el uso de la voz el representante del Partido Movimiento 

Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano: El representante comenta que comparte 

varios de los argumentos manifestados por el consejero Wilfrido y el consejero un presidente y 

también debió tenerse la misma consideración con la petición que hacía Movimientos Ciudadano, 

sin embargo, la mayoría de los consejeros decidió no otorgar esa maximización de los derechos 

de sus candidaturas, comenta que en la construcción de la tabla que habían propuesto se 

cumplía la paridad y se cumplían todos los requisitos de las personas que estaban postulando; 

ahora para el caso de Fuerza por México se establece que hay una gran cantidad de personas 

fuera de las cuotas de adultos mayores, que habían cumplido sus requisitos y por lo tanto sería 

desproporcionado retirarles las candidaturas a todos; esa misma consideración debió haberse 

tomado para el caso de Movimiento Ciudadano, es decir, la totalidad de los candidatos de MC 

cumplían con los requisitos que exige la ley para ser elegibles y la tabla de paridad atendiendo a 

lo que dice el propio acuerdo aprobado por el Instituto, sin embargo, decidió la mayoría no darle 

el beneficio de maximizar los derechos a estas candidaturas lo que sí sucede ahora con el partido 

Fuerza por México. Hay dos criterios, uno con gran rigurosidad y el otro con gran laxitud. En el 

caso de Movimiento Ciudadano si había un fundamento legal para solicitar lo que estaba 

solicitando y tuvieron que atender el requerimiento bajo la circunstancia ad cautelum y bajo 

protesta porque no están de acuerdo en lo que determinó la mayoría respecto de la propuesta 

ya referida. El representante finaliza su intervención comentando que se debe interpretar la ley 

en sentido igualitario para todos los partidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el representante del Partido Nueva Alianza 

Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca: El representante comenta que se suma 

también a la petición respecto de la garantía de audiencia en el caso de las observaciones de 

las candidaturas que al parecer ya rebasan dos periodos consecutivos, porque el hecho de que 

hayan sido postulados en dos períodos no implica que hayan ejercido el cargo, en el caso de 

nueva alianza se cuenta con las renuncias de las personas que no asumieron el cargo, por lo 

tanto sí estarían en posibilidades de cumplir los requisitos de elegibilidad que establece la norma, 

el representante pide respetuosamente que se les conceda ese plazo porque no fue parte de un 

requerimiento formal que se venía haciendo con anterioridad con otras observaciones donde sí 

se concedió un plazo y se cumplió, en este caso no tuvieron esa oportunidad y se convierte en 

una afectación a los derechos políticos de las personas que van como candidatos y candidatas, 

porque no hubo posibilidad de que ellos pudieran aportar los documentos y acreditar que sí 

cumplen con los requisitos de elegibilidad. Es importante comentar que ese acuerdo, en esos 

términos, viola también los derechos humanos de estas personas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el Consejero Wilfrido Almaraz. - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero comenta que en el asunto que 

está planteando la consejera Carmelita votará a favor y a continuación explicará las razones; no 

se puede exigir a un candidato que abandone a la mitad de su periodo una militancia que no ha 

tenido, no puede renunciar a algo que no ha tenido. Este asunto ya lo resolvió el INE en sus 

lineamientos de reelección, para el caso de diputaciones federales, el Consejero da lectura al 

artículo 8 de los referidos lineamientos, y posterior a ello, comenta que estos lineamientos ya 

fueron revisados en el recurso de apelación por la Sala Superior y lo que dice es que a diferencia 

de los diputados federales que sí tienen una militancia y que deben renunciar, la hipótesis es 

diferente cuando no pertenecieron a ningún partido, ahí hay una prohibición para que vayan a 

postularse por otro partido, no pueden postularse bajo ninguna circunstancia por otro partido, 

únicamente pueden hacerlo por el partido que los postuló o por algún partido de la coalición que 

los postuló. Por otra parte, el consejero pide nuevamente la modificación al acuerdo que están 

votando, precisamente en el punto que se refiere a Movimiento Ciudadano, comenta que las 

tablas de competitividad que aporta Movimiento Ciudadano están bien construidas y que no 
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afectan de ninguna manera la paridad, entonces pide que se vuelva a votar este punto y se 

vuelva a modificar en el acuerdo, para que Movimiento Ciudadano tenga la seguridad que sus 

fórmulas primigenias cumplen con la paridad y deben ser respetadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz en tercera ronda? (nadie 

solicita el uso de la voz). Recogí varias propuestas, pero tengo duda respecto a las propuestas 

del Consejero Almaraz debido a la intervención que hizo el representante del PRI, le pido al 

Consejero Wilfrido si pudiera aclararnos su propuesta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por momentos parece ser que existen problemas técnicos de conexión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: Respecto a la persona que debe solventar 

(inaudible) y no respecto de los demás integrantes de la planilla, si es que estos integrantes 

tienen todo en orden. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente:  Le pido a la Secretaría que nos dé cuenta de las propuestas para que 

se vayan votando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: La Consejera Carmelita Sibaja propone un engrose al acuerdo, agregar un 

considerando que las personas que fueron sancionadas con violencia política en razón de género 

y aun cuando no aparezcan en el registro de las personas sancionadas en término del artículo 

21 de la LIPEEO, no cumplen con los requisitos de elegibilidad, ella está haciendo una propuesta 

de engrose en ese sentido qué tiene que ver con el artículo 21, fracción sexta y séptima de la 

LIPEEO, además propone que respecto al apartado relacionado con los postulaciones 

respectivas al municipio de Salina Cruz y Tehuantepec, específicamente para el caso de los 

ciudadanos de Rodolfo León y la Vilma Martínez Cortez, se hace referencia a que hay una tercera 

postulación sino a una segunda, por lo tanto propone que se hagan válidas estas postulaciones 

a manera de engrose. Posterior a ello, la consejera Sibaja hacía la propuesta que tomando en 

consideración que los candidatos de Salina Cruz específicamente Juan Carlos Altamirano, 

postulada por el Partido Verde Ecologista y de Santa Lucía del Camino la persona de nombre 

Adrián Pérez Rojas de Fuerza por México, no se desvincularon de los partidos políticos por los 

cuales fueron postulados, en el proceso pasado, antes de la mitad de su mandato, por lo tanto 

la consejera Sibaja realiza la propuesta de llevar a cabo la negativa del registro. Posterior a ello 

la consejera Jessica Hernández propone que se otorgue un plazo de doce horas a fin de que los 

partidos Movimiento Ciudadano, Fuerza por México y Encuentro Solidario subsanen y den 

cumplimiento al 21 bis de los lineamientos de paridad. El representante del partido morena hace 

una propuesta en el resolutivo séptimo del acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, respecto a la 

redacción que habla de la sustitución, pide que se deje abierto para en su caso, acreditar que no 

se viola la posibilidad de los periodos consecutivos, según sean los casos específicos. El 

consejero presidente hace la propuesta que las candidaturas postuladas por Fuerza por México 

sean reservadas en este acuerdo y se otorgue un plazo de doce horas para que cumpla con lo 

establecido en los lineamientos de paridad. El representante del PRI propone que el plazo que 

se le da a Fuerza por México sea equitativo para cualquier persona a la cual le haga falta un 

documento para elección consecutiva, también realiza la propuesta de reservar la candidatura 

en estas personas que encabezan las planillas correspondientes a la figura de reelección que se 

han determinado como no válidas, para que sean estas personas las que se les pueda otorgar 

el plazo y así garantizarles el derecho de audiencia. El representante del Partido Encuentro 

Solidario hace la propuesta que en caso que se realice el otorgamiento al Partido Fuerza por 

México, esta propuesta de otorgar mayor plazo sea equitativa para todos los institutos políticos. 

El consejero Almaraz hace la propuesta de que se reformule lo relativo a las postulaciones del 

Partido Movimiento Ciudadano en donde se establezca bajo las razones que ha expuesto 

ampliamente, que no se incumplen con la paridad y también propone que respecto a las personas 

que deben solventar el doble ejercicio se realice sin afectar a las demás personas que integran 

las planillas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Consulto a la mesa si alguna de las propuestas mencionadas por el 

Secretario no está recogida adecuadamente. Adelante representante del Partido Encuentro 

Solidario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Encuentro Solidario: Únicamente respecto a mi petición en el punto 

sexto, en cuanto al término de cinco días que se otorga para la sustitución en el caso de la 

duplicidad algunos registros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tome nota la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Una disculpa, omití mencionar que el representante del Partido Encuentro Solidario, 

respecto del resolutivo sexto, solicita que además de que en el texto original diga que sustituye 

a las candidaturas respectivas, que también se agregue la palabra “o aclaren” según sea el caso.- 
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Consejero Presidente: Tengo la impresión que la propuesta del Consejero Almaraz recoge 

todas las propuestas de los partidos que iban en ese sentido, consulto si las propuestas 

realizadas por diversos partidos políticos coinciden con la propuesta del Consejero Almaraz o 

difieren. Adelante representante del Partido Revolucionario Institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Revolucionario Institucional: Me allano a la propuesta que hace 

el consejero Almaraz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Adelante representante del Partido MORENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Representante del Partido MORENA: Me allano a la propuesta que hace el consejero Almaraz.- 

Consejero Presidente: Adelante Consejera Jessica Hernández. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera pide hacerle una 

pregunta al Consejero Wilfrido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Consejero Wilfrido ¿Acepta usted la pregunta que pide hacerle la 

Consejera Jessica? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero acepta la pregunta. - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: ¿En que sentido va su pregunta Consejera Jessica?. - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera comenta que solamente 

para aclarar respecto de la propuesta general que realiza para someter a votación, si incluye esta 

aclaración, o bien, subsanar las candidaturas de la cuota LGBTTTIQ+ respecto a los partidos 

Fuerza por México, PES y Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Tiene el uso de la voz el Consejero Almaraz para responder la pregunta 

que hizo la Consejera Jessica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero comenta que, si el entendió bien, el 

temor es que se puede afectar la cuota LGBTTTIQ+, se ceñiría más todavía en el sentido de que 

no afecte a la cuota LGBTTTIQ+ ni ninguna otra cuota. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Adelante Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Es la propuesta del Consejero Almaraz respecto a las personas que deban solventar 

el doble ejercicio, se lleve a cabo sin afectar a las demás personas integrantes de la planilla 

cuidando el respeto y el cumplimiento a todas las demás cuotas establecidas en los lineamientos.  

Consejero Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero comenta que así es, la candidatura que 

se reserva sería únicamente de la persona que deba solventar el doble ejercicio y no afectaría a 

los demás integrantes de la planilla siempre y cuando tengan el derecho y no esté en duda. - - -  

Consejero Presidente: El Consejero Presidente precisa que los demás integrantes de la planilla 

que forma parte el supuesto que está en una segunda o tercera reelección, todos los demás 

integrantes de la planilla están aceptados y de hecho estos forman parte del conjunto global, de 

paridad o de cuotas, según sea el caso, lo único que no está considerado dentro de todo el 

universo que si está aceptados. Le da el uso de la voz al Consejero Almaraz. - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero comenta que él cree que la 

pregunta de la Consejera Jessica, se refería a la petición que él mismo ha hecho de modificar el 

acuerdo para respetar las tablas de competitividad propuestas por Movimiento Ciudadano, 

entonces precisa que lo propone siempre y cuando no se afecte ni la paridad ni las cuotas ya 

establecidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: El Consejero Presidente le consulta a la Consejera Jessica si confirma 

la interpretación del Consejero Wilfrido, respecto a lo que ella planteaba. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera aclara su propuesta de inicio, para 

que se subsane o incluso se pueda sustituir de aquellas cuotas de Fuerza por México, PES y 

Movimiento Ciudadano, lo que pasa es que Movimiento Ciudadano también está relacionado con 

la propuesta del Consejero Wilfrido porque al parecer es sobre las tablas de competitividad. - - - 

Consejero Presidente: El Consejero Presidente comenta que el Consejero Wilfrido propone 

dejar subsistente la propuesta original del Partido Movimiento Ciudadano, siempre y cuando no 

afecte las demás cuotas. El Consejero Presidente pregunta al Consejero Wilfrido si es correcto.- 

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: Es correcto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: El Consejero Presidente comenta que la propuesta de la Consejera 

Jessica Hernández tiene relación con que algunos de los partidos políticos, en su análisis, no 

cumplen con las cuotas LGBTTIQ+, por lo tanto propone dar un plazo para que estos partidos 

para que subsanen esta diversidad en la postulación LGBTTTIQ+. El Consejero Presidente 

pregunta a la Consejera Jessica si es correcto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera comenta que es correcto en los 

casos que ella señala, específicamente que no hay diversidad en la identidad o en la orientación 

para que en esta reserva puedan sustituir, aclarar o solventar esas observaciones. - - - - - - - - -  
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Consejero Presidente: Pregunto a la mesa si alguna de las propuestas enlistadas requiere 

precisión (nadie solicita el uso de la voz). Le pido a la Secretaría que se proceda a la votación 

de las propuestas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta 

del Consejero Almaraz específicamente del Partido Movimiento Ciudadano para que se respeten 

las tablas de competitividad del referido partido, siempre y cuando no se afecte el principio de 

paridad y las cuotas establecidas, quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (la Consejera Jessica, el Consejero Wilfrido y el Consejero Presidente 

levantan la mano) ¿por la negativa? (el resto de Consejerías levanta la mano). Consejero 

Presidente le informo que la propuesta no fue aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Proceda la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta de 

la Consejera Jessica Hernández, que va en el sentido que para efecto de los partidos Fuerza por 

México, Encuentro Solidario y Movimiento Ciudadano, que a su juicio no cumplen con los 

lineamientos referentes a la cuota LGBTTTIQ+, ella propone que se les otorgue un plazo de doce 

horas para que subsanen o aclaren estas deficiencias, quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano (la Consejera Jessica y el Consejero Wilfrido levantan la mano) 

¿por la negativa? (el resto de Consejerías levantan la mano). Consejero Presidente le informo 

que la propuesta no fue aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Proceda la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta 

del Consejero Wilfrido y a la cual se sumaron diversas integraciones de este Consejo, en el 

sentido de hacer un engrose para el caso del doble ejercicio, es decir, lo referente a la elección 

consecutiva solamente sean afectados en su caso para la persona que está ejerciendo el doble 

ejercicio, no así para las demás personas que integran las planillas, quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejerías levantan la mano, excepto 

la Consejera Zaira) ¿por la negativa? (la Consejera Zaira levanta la mano). Consejero Presidente 

le informo que la propuesta fue aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Proceda la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta de 

la Consejera Carmelita Sibaja, respecto de agregar un considerando en el presente acuerdo, 

referente a que las personas que fueron sancionadas por violencia política en razón de género y 

aun cuando no aparezcan en el registro de personas sancionadas en términos del artículo 21, 

fracciones sexta y séptima de la ley electoral local de la LIPEEO y sexto de los lineamientos de 

paridad, se establezca que no cumplen con los requisitos de elegibilidad; quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las y los Consejeros Electorales levantan 

la mano). Consejero Presidente le informo que la propuesta ha sido aprobada por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta de 

la Consejera Carmelita Sibaja, respecto del caso de las personas de nombre Rodolfo León para 

el municipio de Salina Cruz y Vilma Martínez del municipio de Santo Domingo Tehuantepec, se 

precise en el acuerdo que no se trata de una tercera postulación, sino de una segunda y propone 

que se hagan válidas estas postulaciones; quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (las Consejerías levantan la mano). Consejero Presidente le informo que la 

propuesta ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta de 

la Consejera Carmelita Sibaja, tomando en consideración que los candidatos de Salina Cruz de 

nombre Juan Carlos Altamirano, postulado por el Partido Verde Ecologista de México, y de Santa 

Lucía del Camino, Adrián Pérez Rojas, postulado por el Partido Fuerza por México, no se 

desvincularon de los partidos que los postularon en el proceso pasado antes de la mitad de su 

mandato, por lo tanto deberá de negárseles el registro; quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano (las y los Consejeros electorales levantan la mano, excepto el 

Consejero Wilfrido). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero comenta que está a favor, 

pero por distintas razones que ya abordó, referente al artículo 8 de los lineamientos de reelección 

del INE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario: El Secretario vuelve a tomar la votación de la propuesta hecha por la Consejera 

Carmelita, pero esta vez agregando los comentarios del Consejero Wilfrido. Le informa al 

Consejero Presidente que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente:  Adelante la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta 

del representante del Partido MORENA, respecto de la redacción del resolutivo se le agregue 

“sustituyan, aclaren o acrediten” que no se viola la posibilidad de los periodos consecutivos; cabe 

señalar que esta propuesta es correlativa a la propuesta previamente aprobada que hizo el 

Consejero Almaraz. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano 

(la Consejera Jessica, el Consejero Wilfrido y el Consejero Presidente levantan la mano) ¿por la 

negativa? (el resto de Consejerías levanta la mano). Le informo Consejero Presidente que la 

propuesta no fue aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta 

del representante del Partido Encuentro Solidario, respecto del resolutivo sexto, donde pide que 

en la redacción se haga una adhesión que diga “aclaren o sustituyan” (el Secretario da lectura al 

resolutivo sexto). Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las 

Consejera Jessica, los Consejeros Wilfrido y Alejandro, y el Consejero Presidente levantan la 

mano) ¿por la negativa? (el resto de Consejerías levanta la mano). Le informo Consejero 

Presidente que la propuesta fue aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales se consulta si es de aprobarse la propuesta 

del Consejero Presidente, relativa a que las candidaturas del Partido Fuerza por México sean 

reservadas de este acuerdo y se le otorgue un plazo de doce horas para que cumplan con lo 

establecido en los lineamientos de paridad; quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (las Consejerías Electorales levantan la mano, excepto la Consejera Zaira) 

¿por la negativa? (la Consejera Zaira levanta la mano). Consejero Presidente le informo que la 

propuesta fue aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Le cede el uso de la voz al Consejero Wilfrido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: El Consejero comenta que una de las 

propuestas que se votaron carece de sentido, en virtud de votaciones posteriores a la misma, 

pide que se tome en cuenta para que no haya una incongruencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Le cede el uso de la voz al representante del Partido MORENA. - - - - - 

Representante del Partido MORENA: El representante hace una observación en cuestión de 

forma, porque la propuesta a la que se adhirieron del Consejero Almaraz, fue aprobada, por lo 

tanto, en la redacción tiene que haber un plazo para la solventación de los candidatos que han 

sido señalados por periodos consecutivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Se toma nota. Le pido a la Secretaría que tome la consulta 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, como ya fue referido. Sírvanse manifestar el sentido de su voto. 

¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor del acuerdo 57, con 

excepción de las planillas correspondientes al municipio de Zaachila en donde he presentado 

excusa y por lo tanto me abstengo de votar respecto de dichas planillas; ¿Consejera Electoral 

Nayma Enríquez Estrada? A favor con los engroses respectivos; ¿Consejera Electoral Maestra 

Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; ¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? 

A favor ¿Consejera Electoral Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? A favor del proyecto 

con excepción del registro de las candidaturas LGBTTTIQ+, de los partidos Fuerza por México, 

Movimiento Ciudadano y Encuentro Solidario por las razones antes expuestas; ¿Consejera 

Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro 

Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero Presidente le informo que el proyecto de acuerdo 

ha sido aprobado en lo general por unanimidad de votos, salvo la excusa que hace el Consejero 

Wilfrido Almaraz en lo relativo a las candidaturas a concejalías del municipio de la Villa de 

Zaachila; la Consejera Hernández García vota a favor en lo general y en contra en lo particular 

relativo al registro de las cuotas LGBTTTIQ+ de los Partidos Fuerza por México, Movimiento 

Ciudadano y Encuentro Solidario. Se inserta íntegramente el acuerdo de referencia.- - - - - - - - -  

 

ACUERDO IEEPCO-CG-57/2021 POR EL QUE SE REGISTRAN DE FORMA SUPLETORIA LAS 

CANDIDATURAS A CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RIGEN POR EL SISTEMA DE 
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PARTIDOS POLÍTICOS, POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LA COALICIÓN, LAS 

CANDIDATURAS COMUNES, LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES INDÍGENAS Y/O AFROMEXICANAS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2020-2021 EN EL ESTADO DE OAXACA. 

 

ABREVIATURAS 

CPEUM:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO:  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Instituto:  
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

DEPPPyCI: 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Candidaturas Independientes. 

LGIPE:  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO:  
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca 

Lineamientos: 

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán 

observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 

Comunes y Candidaturas Independientes en el registro de 

candidaturas ante el Instituto. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que el 

brote de Coronavirus (COVID-19) era considerado como una pandemia, por la cantidad de 

casos de contagio en diversos países del mundo. 

II. El ocho de abril de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, el Consejo General 

de este Instituto autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas, de sesiones 

virtuales o a distancia del Consejo General, de las Comisiones del Consejo General o Junta 

General Ejecutiva del IEEPCO, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 

pandemia COVID-19. 

III. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos 

de junio de dos mil veinte, se determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para 

elegir diputaciones al Congreso del Estado, así como concejalías a los Ayuntamientos por el 

régimen de partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los primeros cinco días del mes 

de diciembre del dos mil veinte, lo anterior derivado de la pandemia COVID-19 en México y 

en el Estado de Oaxaca. En el mismo decreto, el Congreso del Estado de Oaxaca determinó 

que el Consejo General del Instituto, podría modificar los plazos y realizar los ajustes 

necesarios, tomando como referencia el cambio del inicio del Proceso Electoral, así como la 

fecha de la Jornada Electoral. 
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IV. Con fecha diez de noviembre del dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto, aprobó, 

mediante Acuerdo número IEEPCO-CG-29/2020, el Calendario Electoral para Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021 del IEEPCO, dentro del que se encuentra el plazo para la presentación de 

las solicitudes de registro de las candidaturas de los Partidos Políticos para la elección de 

Concejalías Municipales por el sistema de partidos políticos, el cual se determinó del uno al 

quince de marzo de dos mil veintiuno. 

V. Mediante acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-32/2020, aprobado en sesión 

extraordinaria de fecha diez de noviembre del dos mil veinte, se aprobaron los Lineamientos 

de Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 

VI. Por acuerdo del Consejo General IEEPCO-CG-33/2020, determinado en sesión extraordinaria 

del diez de noviembre del dos mil veinte, se aprobaron los Lineamientos para la verificación 

del porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas 

independientes a diputaciones por el principio de mayoría relativa y concejalías a los 

ayuntamientos de este Instituto. 

VII. Mediante acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-37/2020, aprobado en sesión 

extraordinaria de fecha treinta de noviembre del dos mil veintiuno, se determinaron los topes 

máximos de gastos que podrán erogar las personas aspirantes a candidaturas independientes 

en la etapa de apoyo de la ciudadanía, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

VIII. El uno de diciembre del dos mil veinte, en sesión especial del Consejo General del Instituto, se 

emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. 

IX. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-39/2020, dado 

en sesión extraordinaria de fecha uno de diciembre del dos mil veinte, se aprobó la 

convocatoria para la ciudadanía con interés en postularse mediante candidaturas por la vía 

independiente, así como Candidaturas Independientes Indígenas y Afromexicanas, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020- 2021. 

X. Por acuerdo del Consejo General de este Instituto IEEPCO-CG-45/2020, dado en sesión 

extraordinaria de fecha nueve de diciembre del dos mil veinte, se modificó el acuerdo IEEPCO-

CG-39/2020 y la convocatoria para la ciudadanía con interés en postularse mediante 

Candidaturas Independientes, así como Candidaturas Indígenas y Afromexicanas, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

XI. Con fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte, mediante resolución recaída en los 

expedientes JDC-117/2020 y JDC-119/2020 acumulados, el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, revocó el resolutivo veintitrés y las consideraciones que lo sustentan del acuerdo 

IEEPCO-CG-32/2020, así como el Titulo III de los Lineamientos de Candidaturas 

Independientes del Instituto denominado “DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

RELATIVAS A LAS COMUNIDADES, PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS”. 

XII. Mediante acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-50/2020, dado en sesión especial 

de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, se otorgó el registro correspondiente a las 

Plataformas Electorales presentadas por los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 

Ordinario 2020‐2021, y se expidieron las constancias respectivas. 

XIII. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante acuerdo número IEEPCO-CG-04/2021, el 

Consejo General de este Instituto aprobó los Lineamientos correspondientes a la paridad de 
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género aplicables en el registro de las candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, así como las listas de competitividad respectivas. 

XIV. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa dictó sentencia en 

el expediente SX-JDC-16/2021 y acumulados, en el sentido de confirmar la resolución del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca emitida al resolver los expedientes JDC-117/2020 y 

JDC-119/2020 acumulados. 

XV. Por acuerdo del Consejo General de este Instituto IEEPCO-CG-10/2021, dado en sesión 

extraordinaria de fecha veintidós de enero del dos mil veintiuno, se modificó el acuerdo 

IEEPCO-CG-45/2020 y la convocatoria para la ciudadanía con interés en postularse mediante 

Candidaturas Independientes, así como Candidaturas Indígenas y Afromexicanas, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

XVI. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-11/2021, 

aprobado en sesión extraordinaria de fecha veintidós de enero del dos mil veintiuno, se otorgó 

el registro al convenio de coalición parcial denominada “Va por Oaxaca” integrada por los 

partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática. 

XVII. Con fecha veintiuno de febrero del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, dicto resolución en el recurso de apelación RA/04/2021, donde revocó parcialmente 

el acuerdo IEEPCO-CG-04/2021, así como los artículos 8 y 11, numeral 6 de los lineamientos 

en materia de paridad de género, relativos a las acciones afirmativas implementadas por este 

Consejo General. Dicha determinación fue impugnada ante la Sala Regional Xalapa, 

radicándose bajo el número de expediente SX-JDC-416/2021 y acumulado, resolviendo el 

asunto indicado el once de marzo, confirmando la sentencia del Tribunal Local. 

XVIII. Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-18/2021, dado en sesión extraordinaria de fecha 

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto ajustó diversos 

plazos de la etapa de preparación de las elecciones de Diputados y Diputadas al Congreso del 

Estado y concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de Partidos Políticos en el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021, dentro de los cuales se encuentra el plazo para la presentación 

de las solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías Municipales por el sistema de 

partidos políticos, el cual se determinó del siete al veintiuno de marzo del dos mil veintiuno. 

XIX. El cuatro de marzo del dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 

Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto, entregó constancias de apoyo 

ciudadano, a las personas que cumplieron en dicha etapa, referente al proceso de 

candidaturas independientes para la elección de concejalías a los ayuntamientos que se rigen 

por el sistema de partidos políticos, conforme a lo siguiente: 

No ASPIRANTE MUNICIPIO 

1 AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ SAN MATEO RÍO HONDO 

2 CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS RODRÍGUEZ SANTA CRUZ AMILPAS 

3 EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ VILLA DE ZACHILA 

4 EDUARDO ÁNGEL NAVARRO SANTA LUCIA DEL CAMINO 

5 ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA SAN JUAN CACAHUATEPEC 

6 FELIPE LÓPEZ MATUS SAN FRANCISCO IXHUATÁN 

7 GEONATAN GEOVANI JACINTO LORENZO SANTIAGO NILTEPEC 

8 IVÁN MONTES JIMÉNEZ HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO  

9 IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ VILLA SOLA DE VEGA  

10 JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ CIUDAD IXTEPEC 
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No ASPIRANTE MUNICIPIO 

11 JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA VILLA DE ZAACHILA  

12 JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO MAGDALENA TEQUISISTLAN 

13 JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA SANTIAGO JUXTLAHUACA 

14 LAURO ATILANO GRIJALVA VILLALOBOS JALAPA DEL MARQUEZ   

15 LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES AMAYA SAN PABLO HUIXTEPEC 

16 MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ SANTA CATARINA JUQUILA 

17 OCTAVIO GUILLERMO PINEDA OETTLER SANTA MARÍA HUATULCO  

18 PEDRO ENRÍQUEZ MARTÍNEZ SAN FRANCISCO DEL MAR  

19 PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ RICARDO PUTLA VILLA DE GUERRERO 

20 RICARDO ZAMORA RUIZ SALINA CRUZ 

21 ULISES SÁNCHEZ ANTONIO SAN PEDRO COMITANCILLO 

22 VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ  

XX. Con fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, dictó sentencia dentro del Recurso de Reconsideración SUP-REC-

53/2021 y acumulados, la cual ordenó a este Instituto expedir una convocatoria dirigida a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para la postulación de sus candidaturas 

independientes atendiendo a sus especificidades culturales y mecanismos democráticos 

propios. 

XXI. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-29/2021, 

aprobado en sesión extraordinaria de fecha trece de marzo del dos mil veintiuno, se aprobó 

la convocatoria para la ciudadanía con interés en postularse mediante candidaturas 

independientes indígenas o afromexicanas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la resolución dictada en los expedientes SUP-REC-53/2021 y acumulados. 

XXII. El diecinueve de marzo del año en curso, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, resolvió 

el Juicio para la protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con 

el número de expediente JDC/62/2021, en el que ordenó a este Consejo General emitir en un 

plazo de tres días, lineamientos en el que se estableciera de manera concreta una cuota 

específica a favor de personas que integran la comunidad LGBTTTIQ+. 

XXIII. Con fecha diecinueve de marzo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca resolvió el juicio ciudadano radicado en el expediente número JDC/65/2021, mediante 

el cual confirmo el oficio número IEEPCO/DEPPPyCI/237/2021, por el cual se le notificó a 

Fernando Martínez Aguilar que no cumplió con el apoyo ciudadano requerido por la ley. 

XXIV. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-33/2021, dado 

en sesión extraordinaria de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se ajustaron 

diversos plazos en la etapa de preparación de las elecciones de Diputados y Diputadas al 

Congreso y Concejales a los Ayuntamiento por el régimen de Partidos Políticos, del Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021, dentro de los cuales se encuentra el plazo para la presentación 

de las solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías Municipales por el sistema de 

partidos políticos, el cual fue del siete al veintitrés de marzo del dos mil veintiuno. 

XXV. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto, 

aprobó mediante Acuerdo número IEEPCO-CG-36/2021, los Lineamientos en Materia de 

Paridad de Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 

Comunes e Independientes en el registro de candidaturas ante el Instituto, lo cual requirió 

modificar también el plazo para la presentación de las solicitudes de registro de las 

candidaturas de los Partidos Políticos para la elección de Concejalías Municipales por el 
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sistema de partidos políticos, el cual se determinó del siete al veintiséis de marzo de dos mil 

veintiuno. 

XXVI. Mediante Acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-37/2021, se aprobó la ampliación 

de plazo para la presentación de solicitudes de registros de candidaturas en el Proceso 

Electoral Ordinario en curso, para las elecciones de diputaciones al Congreso del Estado, así 

como para las concejalías a los ciento cincuenta y tres ayuntamientos por el régimen de 

partidos políticos, el cual se determinó del siete al veintiocho de marzo de dos mil veintiuno. 

XXVII. El veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SUP-REC-187/2021 y acumulados, 

en el que resolvió dejar sin efectos los actos emitidos en cumplimiento a la sentencia SX-JDC-

416/2021, y acumulados, así como en el Recurso de Apelación RA/04/2021, y ordenó a este 

Consejo General llevar a cabo los actos necesarios y pertinentes para hacer cumplir las 

acciones afirmativas implementadas mediante acuerdo IEEPCO-CG-04/2021. 

XXVIII. Mediante resolución número INE/CG247/2021 emitida por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en sesión ordinaria de fecha veinticinco de marzo del dos mil veintiuno, se 

sancionó con la pérdida del derecho de las personas aspirantes infractoras a ser registradas o, 

en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como personas 

candidatas independientes en el marco del Proceso Electoral concurrente 2020-2021, dentro 

de esas personas, se encontraron los ciudadanos Eduardo Ángel Navarro y Ricardo Zamora 

Ruiz, quienes había recibido su constancia de cumplimiento respecto del apoyo ciudadano 

correspondiente. 

XXIX. Dentro del plazo comprendido del siete al veintiocho de marzo del dos mil veintiuno, los 

Partidos Políticos acreditados y con registro ante este Instituto y la Coalición parcial integrada 

por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 

presentaron supletoriamente ante este Consejo General sus solicitudes de registro de 

candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos. 

En el plazo señalado en el párrafo que antecede, los partidos políticos; Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza Oaxaca, presentaron diversos convenios de candidaturas comunes 

para participar en la elección de concejalías a los ayuntamientos por el sistema de partidos 

políticos, conforme a lo siguiente: 

No COMBINACIÓN MUNICIPIO 
PARTIDO QUE 

POSTULA 

1 PAN-PNAO SAN PABLO VILLA DE MITLA PAN 

2 PAN-PNAO MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ PNAO 

3 PAN-PRD SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA PAN 

4 PAN-PRD TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA PAN 

5 PAN-PRD VILLA DE ETLA PAN 

6 PAN-PRD SANTA CATARINA JUQUILA PAN 

7 PAN-PRD-PNAO SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA PRD 

8 PAN-PRI SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC PRI 

9 PAN-PRI SAN ANDRES DINICUITI PRI 

10 PAN-PRI FRESNILLO DE TRUJANO PRI 

11 PAN-PRI HUAJUAPAN DE LEON PAN 

12 PAN-PRI SANTO DOMINGO TONALA PRI 

13 PAN-PRI SAN ANDRES CABECERA NUEVA PRI 

14 PAN-PRI SAN PEDRO AMUZGOS PRI 

15 PAN-PRI SOLEDAD ETLA PAN 

16 PAN-PRI SAN FRANCISCO IXHUATAN PRI 

17 PAN-PRI MAGDALENA OCOTLAN PRI 
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No COMBINACIÓN MUNICIPIO 
PARTIDO QUE 

POSTULA 

18 PAN-PRI SAN ANDRES HUAXPALTEPEC PRI 

19 PAN-PRI SAN PEDRO JICAYAN PRI 

20 PAN-PRI SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN PRI 

21 PAN-PRI SANTIAGO TETEPEC PAN 

22 PAN-PRI-PNAO TLACOLULA DE MATAMOROS PAN 

23 PAN-PRI-PRD SAN JOSE TENANGO PAN 

24 PAN-PRI-PRD SAN BARTOLOME AYAUTLA PRI 

25 PAN-PRI-PRD SAN JUAN IHUALTEPEC PRI 

26 PAN-PRI-PRD SANTIAGO HUAJOLOTITLAN PAN 

27 PAN-PRI-PRD OAXACA DE JUAREZ PAN 

28 PAN-PRI-PRD ASUNCION OCOTLAN PAN 

29 PAN-PRI-PRD MAGDALENA TEQUISISTLAN PRI 

30 PAN-PRI-PRD SAN PEDRO POCHUTLA PRD 

31 PAN-PRI-PRD-PNAO SAN JOSE INDEPENDENCIA PRI 

32 PAN-PRI-PRD-PNAO HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO PRD 

33 PAN-PRI-PRD-PNAO SANTA CRUZ XOXOCOTLAN PRD 

34 PAN-PRI-PRD-PNAO ASUNCION IXTALTEPEC PRI 

35 PAN-PRI-PRD-PNAO SANTA MARIA HUATULCO PRD 

36 PRD-PNAO HUAUTLA DE JIMENEZ PRD 

37 PRD-PNAO SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC PRD 

38 PRD-PNAO SANTA ANA ZEGAHE PRD 

39 PRI-PNAO LOMA BONITA PRI 

40 PRI-PRD SAN PABLO HUITZO PRI 

41 PRI-PRD SAN MIGUEL AMATITLAN PRI 

42 PRI-PRD SANTA LUCIA DEL CAMINO PRI 

43 PRI-PRD CUILAPAM DE GUERRERO PRI 

44 PRI-PRD SAN PABLO VILLA DE MITLA PRI 

45 PRI-PRD UNION HIDALGO PRI 

46 PRI-PRD SAN PEDRO MIXTEPEC PRI 

47 PRI-PRD MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ PRI 

48 PRI-PRD-PNAO SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN PRI 

49 PVEM-PNAO SAN FELIPE USILA PVEM 

50 PVEM-PNAO VALERIO TRUJANO PNAO 

51 PVEM-PNAO SAN PABLO HUITZO PVEM 

52 PVEM-PNAO SANTA MARIA PETAPA PVEM 

53 PVEM-PNAO SAN PEDRO HUAMELULA PVEM 

54 PT-PVEM SAN ANDRES CABECERA NUEVA PT 

55 PT-PVEM SAN JOSE INDEPENDENCIA PT 

56 PT-PVEM SAN JOSE TENANGO PT 

57 PT-PVEM SAN PEDRO IXCATLAN PT 

58 PT-PVEM SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC PT 

59 PT-PVEM AYOTZINTEPEC PT 

60 PT-PVEM LOMA BONITA PT 

61 PT-PVEM SAN ANDRES ZAUTLA PT 

62 PT-PVEM SANTIAGO CACALOXTEPEC PVEM 

63 PT-PVEM SANTIAGO SUCHILQUITONGO PT 

64 PT-PVEM VILLA TEJUPAM DE LA UNION PT 

65 PT-PVEM SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC PVEM 

66 PT-PVEM SANTA CRUZ TACACHE DE MINA PVEM 

67 PT-PVEM SAN JUAN CACAHUATEPEC PT 

68 PT-PVEM EL BARRIO DE LA SOLEDAD PVEM 

69 PT-PVEM SAN JUAN GUICHICOVI PT 

70 PT-PVEM SANTIAGO NILTEPEC PT 

71 PT-PVEM SANTA CRUZ AMILPAS PT 

72 PT-PVEM SANTA LUCIA DEL CAMINO PT 

73 PT-PVEM OAXACA DE JUAREZ PT 

74 PT-PVEM SAN PABLO VILLA DE MITLA PVEM 

75 PT-PVEM SANTIAGO LAOLLAGA PT 

76 PT-PVEM ASUNCION IXTALTEPEC PT 

77 PT-PVEM SAN BLAS ATEMPA PT 
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No COMBINACIÓN MUNICIPIO 
PARTIDO QUE 

POSTULA 

78 PT-PVEM SAN DIONISIO DEL MAR PVEM 

79 PT-PVEM SAN FRANCISCO DEL MAR PT 

80 PT-PVEM PINOTEPA DE DON LUIS PT 

81 PT-PVEM SAN LORENZO PT 

82 PT-PVEM SAN MATEO RIO HONDO PT 

83 PT-PVEM SANTA MARIA HUATULCO PT 

En el mismo plazo, diversas ciudadanas y ciudadanos presentaron ante este Consejo General 

sus solicitudes de registro de candidaturas independientes a Concejalías a los Ayuntamientos 

que se rigen por el sistema de Partidos Políticos, conforme a lo siguiente: 

No PERSONA QUE ENCABEZA MUNICIPIO 

1 AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ SAN MATEO RÍO HONDO 

2 CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS RODRÍGUEZ SANTA CRUZ AMILPAS 

3 EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ VILLA DE ZACHILA 

4 EDUARDO ÁNGEL NAVARRO SANTA LUCIA DEL CAMINO 

5 FELIPE LÓPEZ MATUS SAN FRANCISCO IXHUATÁN 

6 GEONATAN GEOVANI JACINTO LORENZO SANTIAGO NILTEPEC 

7 IVÁN MONTES JIMÉNEZ H. CD DE TLAXIACO  

8 IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ VILLA SOLA DE VEGA  

9 JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA VILLA DE ZAACHILA  

10 JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO MAGDALENA TEQUISISTLAN 

11 LAURO ATILANO GRIJALVA VILLALOBOS JALAPA DEL MARQUEZ   

12 MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ SANTA CATARINA JUQUILA 

13 VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ  

Dentro del plazo comprendido del trece al diecisiete de abril del dos mil veintiuno, se presentó 

ante el Consejo General de este Instituto, la documentación relativa a solicitudes de registro 

de candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas, conforme a lo siguiente: 

No PERSONA QUE ENCABEZA MUNICIPIO 

1 CESAR CHÁVEZ GARCÍA VILLA DE ZAACHILA 

2 BERNARDO SERRA SANTIAGO 
VILLA TAMAZULAPAN DEL 

PROGRESO 

XXX. Recibidas las solicitudes de registro de candidaturas a concejalías a los ayuntamientos que se 

rigen por el sistema de partidos políticos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50, fracción 

IX, en relación con el artículo 187 de la LIPEEO, la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 

Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto, verificó que se cumplieran con 

todos los requisitos señalados en los artículos 34 de la CPELSO, y 186 de la LIPEEO, 

encontrándose diversas omisiones en la integración de los expedientes de las ciudadanas y los 

ciudadanos postulados, mismos que obran en los expedientes respectivos. De la misma forma 

se efectuaron, las observaciones y requerimientos referentes a paridad de género, 

competitividad y cuotas de acciones afirmativas, de conformidad con lo establecido en los 

Lineamientos de género vigentes. 
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XXXI. El dieciséis de abril del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, resolvió el juicio ciudadano identificado con el número SX-

JDC-528/2021, determinando revocar el oficio número IEEPCO/DEPPPyCI/237/2021, 

ordenando tenerle a Fernando Martínez Aguilar, por cumplido y acreditado el requisito de 

distribución de apoyo ciudadano correspondiente. Con base en lo anterior el ciudadano 

señalado, presentó su solicitud de registro el veinticuatro de abril del presente año, 

realizándose el análisis correspondiente. 

XXXII. Dentro del plazo establecido en la convocatoria de candidaturas independientes indígenas y/o 

afromexicanas, es decir del dieciocho al veintiuno de abril del dos mil veintiuno, se realizó 

requerimiento a los ciudadanos Cesar Chávez García y Bernardo Serra Santiago, en relación a 

la omisión de requisitos en la presentación de su solicitud de registro como candidatos 

independientes indígenas; cabe señalar que al ciudadano Cesar Chávez García, se le realizó un 

segundo requerimiento el cual cumplió en tiempo y forma con lo solicitado. 

XXXIII. El veintiuno de abril del dos mil veintiuno, se notificaron las prevenciones y vistas respectivas, 

requiriéndole a los Partidos Políticos, la Coalición y las Candidaturas Comunes, para que 

dentro del plazo de tres días contados a partir de las notificaciones correspondientes, 

subsanaran los requisitos omitidos referentes a la elegibilidad de las candidaturas, paridad de 

género en sus vertientes horizontal, vertical y competitividad, así como las cuotas relativas a 

personas indígenas y/o afromexicanos, con discapacidad, mayores de 60 años, jóvenes y de 

diversidad sexual, presentando y rectificando, en su caso, la documentación atinente. Así 

entonces, el día veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, los Partidos Políticos, la Coalición y 

las Candidaturas Comunes, cumplieron con sus requerimientos respectivos, subsanando 

diversas omisiones que les fueron señaladas, las cuales obran en los oficios correspondientes 

que se encuentran en los archivos respectivos. 

XXXIV. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-47/2021, 

aprobado en sesión extraordinaria de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, se 

determinaron las cifras generales del financiamiento público para gastos de campaña de las 

candidaturas independientes y candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas; así 

como la cifra de financiamiento público que recibirá la candidatura a diputación 

independiente y su límite de financiamiento privado, en el proceso electoral ordinario 2020-

2021. 

XXXV. Con fecha veintiocho de abril del dos mil veintiuno, se notificaron por segunda ocasión los 

requerimientos respectivos a diversos partidos políticos, la coalición y candidaturas comunes, 

lo anterior a fin de que se subsanaran diversas omisiones que no fueron corregidas en el 

primer requerimiento, motivo por el cual se otorgó un plazo de un día contado a partir de la 

notificación correspondiente; con base en lo anterior, el dieciocho del mismo mes y año, se 

cumplieron parcialmente con los requerimientos decretados subsanando diversos requisitos 

solicitados. 

XXXVI. Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-56/2021, dado en sesión extraordinaria de fecha dos 

de mayo del dos mil veintiuno, se efectuó la amonestación pública respectiva, en materia de 

paridad de género y cuotas de acciones afirmativas en la elección de concejalías a los 

ayuntamientos por el sistema de partidos políticos en el Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. 

XXXVII. Con fecha dos de mayo del dos mil veintiuno, el ciudadano Dante Montaño Montero, en su 

calidad de ciudadano y Presidente Municipal de Santa Lucia del Camino, presentó un escrito 

mediante el cual plantea diversas circunstancias que a su parecer, deben tomarse en cuenta 
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para la validación en su caso de su registro a la candidatura a primer concejal propietario, 

postulado por el partido del trabajo en el Municipio señalado. 

XXXVIII. El tres de mayo del dos mil veintiuno, venció el plazo para cumplir con el requerimiento 

decretado mediante el acuerdo número IEEPCO-CG-56/2021, aprobado por este Consejo 

General; resulta importante señalar que únicamente el Partido Fuerza por México no cumplió 

con el requerimiento solicitado, específicamente en la cuota de personas mayores de 60 años, 

puesto que se les requirió el registro de ciento veinte personas de este grupo, cumpliendo 

únicamente con la presentación de ciento once, tendiendo un faltante de nueve personas para 

cumplir la cuota. 

C O N S I D E R A N D O 

Competencia. 

1. Que el artículo 41, párrafo primero, fracciones I y II de la CPEUM determina que los partidos 

políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se 

observará el principio de paridad de género. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 

acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 

marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular.  

2. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la CPEUM, dispone que en el ejercicio de sus 

funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; así mismo, establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma 

Constitución establece y lo que determinen las leyes.  

3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPLE) están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en 

los términos previstos en la CPEUM, en la propia LGIPE, la Constitución y leyes locales. Serán 

profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los OPLE son autoridad en la 

materia electoral, en los términos que establece la CPEUM, la referida LGIPE y las Leyes Locales 

correspondientes. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, Cada partido 

político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en 

los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso Electoral 

anterior. 
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5. Que los artículos 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; 114 TER de la CPELSO, establece que 

la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal 

que se realiza por el Instituto, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la LGPP, la propia CPELSO 

y la legislación local aplicable, el cual gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base B, segundo párrafo, y 

fracción III de la CPELSO, los partidos políticos son entidades de interés público que 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política, hacer posible el acceso de las 

ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del poder público en condiciones de igualdad, 

garantizando la paridad de género, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulen, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. De la misma forma, los 

partidos políticos registrarán fórmulas completas de candidaturas a concejalías municipales, 

garantizando la paridad de género. Cada una de las fórmulas estará compuesta por una 

persona propietaria y una suplente, ambas del mismo sexo. 

Registro de candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos. 

7. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31, fracciones I, III, V, IX, X y XI de la 

LIPEEO, son fines de este Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática del 

Estado; promover condiciones de paridad entre géneros en la participación política, 

postulación, acceso y desempeño de cargos públicos como criterio fundamental de la 

democracia; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes del poder Legislativo y de los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de 

partidos políticos; fortalecer el régimen de partidos políticos y la participación electoral de los 

candidatos independientes; ser garante de los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad, e impulsar 

y garantizar la participación de las mujeres, así como el acceso paritario a los cargos de 

representación popular en los términos señalados en la Constitución Local y esta Ley. 

8. Que el artículo 38, fracción XX de la LIPEEO, establece que es atribución del Consejo 

General de este Instituto, registrar supletoriamente las candidaturas de Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, ordenando su publicación en el Periódico 

Oficial. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la LIPEEO, el derecho de las y los 

ciudadanos de solicitar su registro como candidatos independientes se sujetará a los 

requisitos, condiciones y términos establecidos en la CPEUM, la CPELSO, la convocatoria y la 

LIPEEO. 

10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 85 de la LIPEEO, los ciudadanos que cumplan 

con los requisitos, condiciones y términos establecidos en la ley electoral, así como en la 

demás normatividad aplicable, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados 

mediante candidaturas independientes a las concejalías que se rigen bajo el sistema de 

partidos políticos. 

11. Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 182, párrafo 1 de la LIPEEO, dentro del 

plazo de registro establecido en los acuerdos de este Consejo General números IEEPCO-CG-
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18/2020, IEEPCO-CG-33-2021, IEEPCO-CG-36/2021 y IEEPCO-CG-37/2021, los Partidos 

Políticos acreditados y con registro ante este Instituto, la Coalición, las Candidaturas Comunes, 

las Candidaturas independientes y las Candidaturas Independientes Indígenas o 

Afromexicanas, presentaron en tiempo, forma y de manera supletoria sus solicitudes de 

registro de candidaturas a Concejalías Municipales por el sistema de partidos políticos, ante 

el Consejo General de este Instituto. 

12. Que previamente y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 184, párrafo 1 de la LIPEEO, 

los Partidos Políticos, la Coalición obtuvieron el registro de su plataforma electoral respectiva. 

Por lo que respecta a las candidaturas comunes, la ley electoral local establece que deberán 

participar con su plataforma electoral individual, previamente registrada. 

Solicitud de registro presentada por Eduardo Ángel Navarro, como candidato independiente 

en el Municipio de Santa Lucia del Camino. 

13. Que en relación con lo señalado en los antecedentes del presente acuerdo, se desprende que 

el ciudadano Eduardo Ángel Navarro, presentó su manifestación de intención y participó en la 

etapa de obtención de apoyo ciudadano, consiguiendo su constancia de cumplimiento de 

apoyo ciudadano correspondiente. 

De la misma forma, en el plazo establecido para la presentación de las solicitudes de registro 

correspondientes, presentó su documentación atinente a fin de obtener su candidatura por la 

vía independiente en el Municipio de Santa Lucia del Camino. 

No obstante, en términos de lo señalado en el antecedente XXVIII del presente acuerdo, 

mediante resolución número INE/CG247/2021 emitida por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en sesión ordinaria de fecha veinticinco de marzo del dos mil veintiuno, al 

ciudadano Eduardo Ángel Navarro se le sancionó con la pérdida del derecho a ser registrado, 

lo anterior al haber incumplido con la presentación del informe de ingresos y gastos para el 

desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano. 

En virtud de lo anterior, en acatamiento a la resolución número INE/CG247/2021, emitida por 

el Instituto Nacional Electoral, este Consejo General considera procedente negar el registro al 

ciudadano Eduardo Ángel Navarro, como candidato independiente en el Municipio de Santa 

Lucia del Camino, al haber sido sancionado con la perdida de ese derecho, por incumplimiento 

en la presentación de su informe de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para 

la obtención del apoyo ciudadano. 

Candidatura a primer concejal propietario postulado por candidatura común de los partidos 

del Trabajo y Verde Ecologista de México en el Municipio de Santa Lucia del Camino. 

14. Que el artículo 21, fracciones VI y VII de la LIPEEO, establece que además de los requisitos que 

señala la CPELSO, las candidatas o candidatos a integrar los Ayuntamientos, deberán satisfacer 

los siguientes requisitos: no estar sancionada o sancionado por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, y no estar sentenciada o sentenciado por los delitos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar y por delitos que atenten 

contra la obligación alimentaria, en los términos del artículo 38 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

15. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 6, párrafos 6 y 7 de los Lineamientos, 

para poder ser registrada o registrado como candidata o candidato, no se deberá estar 

sancionado o sancionada por violencia política contra las mujeres en razón de género; así 

mismo, no se deberá estar sentenciado o sentenciada por los delitos de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar y por delitos que atenten contra 
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la obligación alimentaria, en los términos del artículo 38 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

16. Que en términos de lo señalado por el artículo 6, párrafos 8, 9 y 10 de los Lineamientos, las 

personas que pretendan ser registradas para una candidatura, no deben haber sido 

condenadas, o sancionadas mediante Resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad 

sexual o la intimidad corporal; de la misma forma, no se deberán encontrarse activas en el 

Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política contra las mujeres en Razón de 

Género del Instituto, ni encontrarse activas en el Registro de Personas que tienen desvirtuada 

la presunción de tener un modo honesto de vivir del Instituto. 

17. Que con base en lo establecido en los preceptos legales invocados, y contemplando el plazo 

señalado en el antecedente XXIX del presente acuerdo, los partidos políticos del Trabajo y 

Verde Ecologista de México, presentaron convenio de candidatura común, para participar en 

diversos municipios, dentro de los que se encuentra el Municipio de Santa Lucia del Camino. 

De la misma manera, como se refiere en el antecedente XXXVII del presente acuerdo, con 

fecha dos de mayo del dos mil veintiuno, el ciudadano Dante Montaño Montero, en su calidad 

de ciudadano y Presidente Municipal de Santa Lucia del Camino, presentó un escrito mediante 

el cual plantea diversas circunstancias que a su parecer, deben tomarse en cuenta para la 

validación en su caso de su registro a la candidatura a primer concejal propietario, postulado 

por el partido del trabajo en el Municipio referido. 

Con base en lo señalado, el Partido del Trabajo postuló como primer concejal propietario en 

el Municipio de Santa Lucia del Camino, al ciudadano Dante Montaño Montero; sin embargo, 

dicho ciudadano se encuentra inscrito en el catálogo de sujetos sancionados por violencia 

política de género, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia dictada por la Sala 

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los expedientes 

SX-JDC-151/2020 y su acumulado SX-JE-39/2020. 

Resulta importante señalar que el veinticuatro de noviembre del dos mil veinte, Dante 

Montaño Montero realizó una consulta a este Instituto, respecto de la aplicación, 

implementación y alcance del registro de personas sancionadas en materia de violencia 

política contra las mujeres por razón de género. 

Así entonces mediante oficio IEEPCO/SE/004/2021 de fecha cuatro de enero del dos mil 

veintiuno, el Secretario Ejecutivo de este Instituto dio contestación al escrito señalado con 

anterioridad; no conforme con lo anterior, el nueve de enero del presente año, Dante 

Montaño Montero, presentó juicio ciudadano en contra del oficio mencionado, el cual fue 

resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente JDC/07/2021, 

desechando el medio de impugnación presentado por falta de firma autógrafa. 

En virtud de lo anterior, el veintidós de febrero del año en curso, Dante Montaño Montero 

presentó juicio ciudadano ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, siendo radicado en el expediente SX-JDC-397/2021; así entonces, el dieciséis 

de marzo del dos mil veintiuno, el órgano jurisdiccional resolvió en el sentido de ordenar que 

fuera el Consejo General quien diera respuesta a la consulta formulada por el promovente. 

En términos de lo expuesto, mediante acuerdo número IEEPCO-CG-32/2021, dado en sesión 

extraordinaria de fecha dieciocho de marzo del dos mil veintiuno, se dio respuesta a la 

consulta formulada por el ciudadano Dante Montaño Montero, Presidente Municipal de Santa 

Lucia del Camino, Oaxaca, en cumplimiento a la sentencia número SX-JDC-397/2021, dictada 

por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



30 
 

Ahora bien, es de vital importancia poder fundar y motivar en el caso concreto si la solicitud 

de registro donde se postula al ciudadano Dante Montaño Montero, como primer concejal 

propietario del Municipio de Santa Lucia del Camino, resulta o no procedente, al tenérsele por 

acreditada la violencia política en razón de género, en contra de la regidora de equidad y 

género y grupos vulnerables del ayuntamiento referido. 

Para lo anterior se debe tomar con argumentación, lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente número SUP-REC-91/2020 y 

acumulado, en donde se da respuesta a la pregunta ¿es constitucionalmente válida la emisión 

de una lista de personas que cometieron violencia política en razón de género?. 

La respuesta a esa pregunta generó un criterio relevante para el sistema jurídico electoral 

mexicano, el cual irradió a las entidades federativas y a nivel nacional, generando una línea de 

interpretación integral y coherente respecto a la integración de listas de personas que hayan 

vulnerado normas sobre violencia política en razón de género. 

De la misma forma, en el Recurso de Reconsideración resuelto por el máximo órgano 

jurisdiccional en materia electoral, se dispuso que la violencia política en razón de género que 

determinó la Sala Regional Xalapa en los expedientes SX-JDC-151/2020 y su acumulado SX-JE-

39/2020, fue acreditada fehacientemente; lo anterior, toda vez que el estudio se realizó de 

manera concatenada con todos los hechos que tuvo por acreditados el Tribunal local; los 

señalamientos de la actora por los que consideraba que era sujeta de la referida violencia; así 

como del análisis de las pruebas aportadas. 

Del mismo modo, la Sala Regional Xalapa tuvo por acreditada la existencia de violencia política 

en razón de género a partir de los elementos señalados en el test previsto en el Protocolo y 

en la jurisprudencia 48/2016, así como del análisis de los hechos a partir de los elementos que 

deben concurrir para la configuración de violencia política en razón de género conforme a lo 

siguiente: 

 Que el acto u omisión se dio en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o 

bien en el ejercicio de un cargo público; 

 Que el acto fue perpetrado por una autoridad, en este caso, por el Presidente Municipal 

del Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino, contra la Regidora referida, en el entendido 

que ambos tienen la misma jerarquía como integrantes del Ayuntamiento de Santa Lucía 

del Camino. 

 El órgano jurisdiccional concluyó que existían indicios que, enlazados, demostraban que el 

Presidente Municipal incurrió en violencia política en razón de género contra la actora 

debido a que la invisibilizó y le obstruyó en el ejercicio de su cargo. 

 Se consideró que las conductas acreditadas menoscabaron el desempeño del cargo para el 

que fue electa la regidora, dado que existe un trato diferenciado hacia la regiduría que ella 

encabeza, ya que no se le convocaba a sesiones de cabildo, ni se le consideraba para dar a 

conocer los programas que lleva el Ayuntamiento relacionados con mujeres y grupos 

vulnerables. 

 Se acreditaron las hipótesis contempladas en elementos de género, debido a que las 

conductas asumidas por el Presidente Municipal, en perjuicio de la actora por ser mujer, 

implicando un trato diferenciado a la actora, afectándola desproporcionalmente. 

En conclusión, la Sala Superior estimó que las alegaciones del recurrente no fueron suficientes 

para desvirtuar la acreditación de la violencia política en razón de género determinada por la 
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Sala Regional Xalapa, lo anterior, toda vez que el recurrente se limitó a contradecir lo 

sostenido por dicha sala sin aportar pruebas con las que efectivamente se pueda desvirtuar la 

referida violencia.  

Incluso, sus alegaciones sirven para reforzar las consideraciones por las se tuvo por acreditado 

que el recurrente ejerció violencia política en razón de género en contra de la actora, al 

resultar infundados los conceptos de agravio correspondientes la Sala Superior determinó 

dejar firme la resolución de la Sala Regional Xalapa sobre la acreditación de violencia política 

en razón de género del ciudadano Dante Montaño Montero. 

Por otra parte, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral, determinó que es válido 

y constitucional ordenar la integración de una lista de personas infractoras en materia de 

violencia política en razón de género porque se cumple el mandato constitucional al 

establecer un instrumento que permita verificar si una persona cumple el requisito de modo 

honesto de vivir y en consecuencia pueda competir y registrarse para algún cargo de elección 

popular. 

De tal forma, que, con ese tipo de listas, las autoridades podrán conocer de manera puntal 

quiénes han infringido los derechos políticos de las mujeres, lo que contribuye a cumplir los 

deberes de protección y erradicación de violencia contra la mujer que tienen todas las 

autoridades del país. 

Así, la Sala Superior puntualizó que el registro es únicamente para efectos de publicidad, sin 

que en forma alguna tenga efectos constitutivos, pues ello dependerá de sentencias firmes de 

autoridades electorales, de tal forma que será en la sentencia electoral en la que se 

determinará la sanción por violencia política en razón de género y sus efectos. 

De igual manera, ordenó textualmente: “Cabe señalar que, en razón de que el registro nacional 

se creará, para no afectar la situación jurídica en el caso concreto, la persona respecto de la 

que se determinó que incurrió en violencia política de género, solamente será registrada en 

la lista de la autoridad local, sin que se le incluya en la que se ordena crear al Consejo General 

del INE.” El resaltado es propio. 

En términos de lo señalado en el presente considerando, este Consejo General considera 

procedente negar el registro al ciudadano Dante Montaño Montero, como candidato a primer 

concejal propietario, postulado por el Partido del Trabajo en candidatura común con el Partido 

Verde Ecologista de México, lo anterior al no cumplir con los requisitos de elegibilidad 

correspondientes, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 21, fracciones 

VI y VII de la LIPEEO, y 6, párrafos 8, 9 y 10 de los Lineamientos, actualizándose los supuestos 

concernientes a que el ciudadano referido está sancionado por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en los términos del artículo 38 de la CPEUM. 

Además de lo anterior, Dante Montaño Montero, fue condenado y sancionado mediante 

Resolución firme en la que se acreditó que ejerció violencia política en razón de género y con 

base en lo anterior, dicho ciudadano quedó inscrito en el Registro de Personas Sancionadas 

por Violencia Política contra las mujeres en Razón de Género del Instituto, conforme a lo 

ordenado por la sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en los expedientes SX-JDC-151/2020 y su acumulado SX-JE-39/2020. 

Es importante resaltar que, en dicha sentencia, la Sala Regional Xalapa ordenó la creación de 

un registro de ciudadanos que tengan en su contra, sentencias que califiquen la existencia de 

violencia política en razón de género; que en ese registro debía inscribirse al ciudadano Dante 
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Montaño Montero; y que debía ser tomado en consideración en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

Sentencia que fue confirmada por la Sala Superior en el expediente número SUP-REC-91/2020 

y acumulado, en virtud de lo cual al contarse con la sentencia firme en el caso concreto, es 

decir, que existe sentencia electoral en la que se determina la sanción por violencia política 

en razón de género y sus efectos, se tiene por desvirtuado el modo honesto de vivir de Dante 

Montaño Montero y en consecuencia no es posible otorgarle el registro como candidato a 

primer concejal propietario del Municipio de Santa Lucia del Camino, postulado por el partido 

del Trabajo en candidatura común con el partido Verde Ecologista de México. 

Ahora bien, a fin de no dejar en estado de indefensión al partido del Trabajo, quien postuló al 

ciudadano Dante Montaño Montero, como primer concejal propietario en el Municipio de 

Santa Lucia del Camino, y considerando que no es posible otorgar el registro correspondiente 

a la candidatura señalada, este Consejo General considera procedente otorgar un plazo de 

cinco días contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, para que sustituya la 

candidatura respectiva a fin de evitar dejar el espacio en blanco, la cual será resuelta mediante 

acuerdo de sustituciones de concejalías municipales que apruebe este Consejo General. 

Candidatura a primer concejal propietaria postulada por el partido Morena en el Municipio de 

San Jacinto Amilpas. 

18. Que el artículo 21, fracciones VI y VII de la LIPEEO, establece que además de los requisitos que 

señala la CPELSO, las candidatas o candidatos a integrar los Ayuntamientos, deberán satisfacer 

los siguientes requisitos: no estar sancionada o sancionado por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, y no estar sentenciada o sentenciado por los delitos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar y por delitos que atenten 

contra la obligación alimentaria, en los términos del artículo 38 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

19. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 6, párrafos 6 y 7 de los Lineamientos, 

para poder ser registrada o registrado como candidata o candidato, no se deberá estar 

sancionado o sancionada por violencia política contra las mujeres en razón de género; así 

mismo, no se deberá estar sentenciado o sentenciada por los delitos de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar y por delitos que atenten contra 

la obligación alimentaria, en los términos del artículo 38 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

20. Que en términos de lo señalado por el artículo 6, párrafos 8, 9 y 10 de los Lineamientos, las 

personas que pretendan ser registradas para una candidatura, no deben haber sido 

condenadas, o sancionadas mediante Resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad 

sexual o la intimidad corporal; de la misma forma, no se deberán encontrarse activas en el 

Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política contra las mujeres en Razón de 

Género del Instituto, ni encontrarse activas en el Registro de Personas que tienen desvirtuada 

la presunción de tener un modo honesto de vivir del Instituto. 

21. Que con base en lo establecido en los preceptos legales invocados, y contemplando el plazo 

señalado en el antecedente XXIX del presente acuerdo, el Partido Morena, presentó diversas 

solicitudes de registro dentro de los que se encuentra la solicitud de registro de la primera 

concejal propietaria del Municipio de San Jacinto Amilpas. 

Con base en lo señalado, el Partido Morena postuló como primer concejal propietaria en el 

Municipio de San Jacinto Amilpas, a la ciudadana Yolanda Adelaida Santos Montaño; sin 
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embargo, dicha ciudadana se encuentra inscrita en el catálogo de personas sancionadas por 

violencia política en razón de género, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente número JDC/90/2020, así 

como por la sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el expediente SX-JE-0145/2020. 

Resulta importante señalar que, a criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, es válido y constitucional ordenar la integración de una lista de personas 

infractoras en materia de violencia política en razón de género porque se cumple el mandato 

constitucional al establecer un instrumento que permita verificar si una persona cumple el 

requisito de modo honesto de vivir y en consecuencia pueda competir y registrarse para algún 

cargo de elección popular. 

De tal forma que, con ese tipo de listas, las autoridades podrán conocer de manera puntal 

quiénes han infringido los derechos políticos de las mujeres, lo que contribuye a cumplir los 

deberes de protección y erradicación de violencia contra la mujer que tienen todas las 

autoridades del país. 

Así, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral puntualizó que el registro es 

únicamente para efectos de publicidad, sin que en forma alguna tenga efectos constitutivos, 

pues ello dependerá de sentencias firmes de autoridades electorales, de tal forma que será 

en la sentencia electoral en la que se determinará la sanción por violencia política en razón de 

género y sus efectos.  

En términos de lo señalado en el presente considerando, este Consejo General considera 

procedente negar el registro a la ciudadana Yolanda Adelaida Santos Montaño, como 

candidata a primer concejal propietaria, postulada por el Partido Morena en el Municipio de 

San Jacinto Amilpas, lo anterior al no cumplir con los requisitos de elegibilidad 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracciones VI y VII de 

la LIPEEO, y 6, párrafos 8, 9 y 10 de los Lineamientos, actualizándose los supuestos 

concernientes a que el ciudadano referido está sancionado por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en los términos del artículo 38 de la CPEUM. 

Además de lo anterior, Yolanda Adelaida Santos Montaño, fue condenada y sancionada 

mediante Resolución firme en la que se acreditó que ejerció violencia política en razón de 

género y con base en lo anterior, dicha ciudadana quedó inscrita en el Registro de Personas 

Sancionadas por Violencia Política contra las mujeres en Razón de Género del Instituto, 

conforme a lo ordenado por la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, en el expediente número JDC/90/2020, así como por la sentencia dictada por la Sala 

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-

JE-0145/2020. 

Es importante señalar que, en este momento, se cuenta con las sentencias firmes en el caso 

concreto, es decir, que existe sentencia electoral en la que se determina la sanción por 

violencia política en razón de género y sus efectos, y se tiene por desvirtuado el modo honesto 

de vivir de Yolanda Adelaida Santos Montaño y en consecuencia no es posible otorgarle el 

registro como candidata a primer concejal propietaria del Municipio de San Jacinto Amilpas, 

postulada por el Partido Morena. 

Por otra parte, la ciudadana Yolanda Adelaida Santos Montaño no puede ser registrada como 

candidata a primer concejal propietaria, en el Municipio de San Jacinto Amilpas, lo anterior 
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derivado de exceder el periodo constitucional establecido para la reelección y/o la elección 

consecutiva, lo anterior como se refiere en el considerando 29 del presente acuerdo. 

Ahora bien, a fin de no dejar en estado de indefensión al Partido Morena, quien postuló a la 

ciudadana Yolanda Adelaida Santos Montaño, como primer concejal propietaria en el 

Municipio de San Jacinto Amilpas, y considerando que no es posible otorgar el registro 

correspondiente a la candidatura señalada, este Consejo General considera procedente 

otorgar un plazo de cinco días contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, para 

que sustituya la candidatura respectiva a fin de evitar dejar el espacio en blanco, la cual será 

resuelta mediante acuerdo de sustituciones de concejalías municipales que apruebe este 

Consejo General. 

Duplicidad en diversas candidaturas postuladas por los partidos políticos. 

22. Que el artículo 21, párrafo 2 de la LIPEEO, establece que a ninguna persona podrá registrársele 

como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral. 

23. Que de conformidad con lo dispuesto por el 109 de la LIPEEO, establece que ninguna persona 

podrá registrarse como aspirante o candidato a distintos cargos de elección popular en el 

mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de otro estado, municipio o de la 

Ciudad de México. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal ya 

estuviere hecho, se procederá a su cancelación. 

24. Que de la presentación de las solicitudes de registro, postuladas por la coalición y los partidos 

políticos, se realizó el análisis correspondiente a fin de que ninguna persona pueda ser 

registrada por dos o más partidos políticos que no estén coaligados, en uno o más municipios 

en el presente proceso electoral ordinario 2020-2021. 

Con base en lo anterior, como se relaciona en el Anexo 4 que forma parte integral del presente 

acuerdo, se detectaron ciento tres personas que fueron postuladas por diversos partidos 

políticos que no están coaligados, y pretenden obtener su registro para diversos cargos de 

elección popular en la elección de Concejalías a los Ayuntamientos del Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021; en términos de lo anterior, este Consejo General considera procedente 

no otorgar el registro conforme al anexo correspondiente y requerir a los partidos políticos, 

para que dentro del plazo de cinco días contados a partir de la aprobación y notificación del 

presente acuerdo, aclaren o sustituyan las candidaturas correspondientes, a fin de que 

completen sus planillas y evitar dejar los espacios en blanco. Dichas sustituciones serán 

resueltas mediante acuerdo de sustituciones de concejalías municipales que apruebe este 

Consejo General. 

Solicitudes de registro de candidaturas que incumplen con el periodo constitucional 

establecido para la reelección y/o elección consecutiva. 

25. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, tercer párrafo de la CPELSO, las y los 

Presidentes Municipales, Regidoras o Regidores y Síndicas o Síndicos de los Ayuntamientos, 

electos popularmente por elección directa podrán ser electos consecutivamente para un 

período adicional, siempre y cuando el período del mandato de los ayuntamientos no sea 

superior a tres años. 

26. Que el artículo 20, párrafo 1 de la LIPEEO, establece que los integrantes de los ayuntamientos 

que se eligen por el régimen de partidos políticos y candidatos independientes podrán ser 

reelectos como concejales hasta por un periodo adicional inmediato, según lo dispuesto por 

el artículo 29 de la Constitución Local. La reelección es un derecho inherente a la persona sin 

importar el cargo asumido en el Ayuntamiento. 
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27. Que en términos de lo señalado por el artículo 4 de los Lineamientos en materia de reelección 

a cargos de elección popular de este Instituto, se entiende por reelección la elección 

consecutiva en el mismo cargo de diputaciones al Congreso del Estado, presidenta o 

presidente municipal, síndica o síndico, regidora o regidor de los Ayuntamientos que se rigen 

por el sistema de partidos políticos. 

28. Que el artículo 5, párrafo 1, de los Lineamientos en materia de reelección a cargos de elección 

popular de este Instituto, establece que las presidentas, presidentes municipales, síndicos, 

síndicas, regidores y regidoras, podrán ser electos consecutivamente para un período 

adicional, siempre y cuando el período del mandato de los Ayuntamientos no sea superior a 

tres años. 

29. Que con base en lo dispuesto en los considerandos del presente apartado, la Dirección 

Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto, 

analizó que los registros de candidaturas presentados por la coalición, los partidos políticos, 

las candidaturas independientes y candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas, 

no excedieran el periodo constitucional aplicable a la reelección y/o elección consecutiva. 

Así entonces, después del análisis correspondiente, se concluyó que veintidós personas, 

solicitaron su registro excediendo el periodo constitucional correspondiente a la reelección 

y/o elección consecutiva; con base en lo anterior, este Consejo General considera reservar 

únicamente las solicitudes de registro de las personas presentadas por los partidos políticos, 

las cuales exceden el periodo constitucional establecido para la reelección y/o la elección 

consecutiva, y que se encuentran relacionadas en el Anexo 5 que forma parte integral del 

presente acuerdo. 

Con base en lo expuesto, este Consejo General considera procedente, requerir a los partidos 

políticos señalados en el anexo correspondiente, para que, dentro del plazo de cinco días 

contados a partir de la aprobación y notificación del presente acuerdo, acrediten que no se 

encuentran en dicha causa de inelegibilidad o sustituyan las candidaturas correspondientes, a 

fin de que completen sus planillas y evitar dejar los espacios en blanco. Dichas sustituciones 

serán resueltas mediante acuerdo de sustituciones de concejalías municipales que apruebe 

este Consejo General. 

Candidaturas que originalmente fueron propuestos por partido políticos sin ser militante de 

ellos y que pretenden la elección consecutiva. 

30. Que conforme a las solicitudes de registro presentadas por los partidos políticos, la coalición, 

así como las candidaturas comunes, mismas que se refieren en el antecedente XXIX del 

presente acuerdo, el Partido Verde Ecologista de México, postuló como primer concejal 

propietario en el Municipio de Salina Cruz, al ciudadano Juan Carlos Atecas Altamirano; por 

otra parte, el Partido Fuerza por México postuló al ciudadano Adrián Pérez Rojas, como primer 

concejal propietario en el Municipio de Santa Lucia del Camino. 

Dichos ciudadanos fueron postulados en el pasado Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, de 

la manera siguiente: 

NOMBRE POSICIÓN COALICIÓN QUE POSTULÓ 

Juan Carlos Atecas Altamirano 1 PROP PT-MORENA-PES 

Adrián Pérez Rojas 5 PROP PT-MORENA-PES 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el artículo 20, párrafos 1 y 2 de la LIPEEO, 

los integrantes de los ayuntamientos podrán ser reelectos como concejales hasta por un 
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periodo adicional inmediato, según lo dispuesto por el artículo 29 de la Constitución Local. La 

reelección es un derecho inherente a la persona sin importar el cargo asumido en el 

Ayuntamiento. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 

de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato, en cuyo 

caso, podrán ser postulados por otro partido político, coalición, candidatura común o 

candidatura independiente. 

Con base en lo señalado en el presente apartado, una vez analizada la documentación 

respectiva de los ciudadanos Juan Carlos Atecas Altamirano y Adrián Pérez Rojas, se 

desprende que dichos ciudadano no renunciaron a perdieron su militancia antes de la mitad 

de su mandato; no obstante lo anterior, los partidos políticos que ahora los postulan, 

manifestaron que los ciudadanos referidos no eran militantes de ninguno de los partidos 

políticos pertenecientes a la coalición que los postulo el proceso electoral pasado. 

Así entonces, este Consejo General considera procedente no otorgar el registro de las 

candidaturas de Juan Carlos Atecas Altamirano, como primer concejal propietario postulado 

por el Partido Verde Ecologista de México en el Municipio de Salina Cruz, así como del 

ciudadano Adrián Pérez Rojas, postulado por el Partido Fuerza por México en el Municipio de 

Santa Lucia del Camino. 

Lo anterior toda vez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el juicio ciudadano identificado con el número de expediente SUP-

JDC/498/2021, determinó que no importa no ser militante de alguno de los partidos que 

formaron la coalición que los postuló, ya que la condición explicita para quienes, ejerciendo 

una candidatura aspiren a su elección consecutiva, de ser postulados por el mismo partido 

político que lo hizo en la elección anterior o por alguno de los partidos políticos que 

conformaron la correspondiente coalición, es aplicable aun para quienes no eran militantes 

de tales partidos. 

Resulta importante señalar que la elección consecutiva o reelección es susceptible de ser 

modulada o restringida, a partir de un ejercicio de ponderación con otros derechos o valores 

constitucionalmente relevantes, en consecuencia, la reelección supone la posibilidad jurídica 

de que quien haya desempeñado algún cargo de elección popular, pueda contender 

nuevamente por él mismo al finalizar el periodo de su mandato, en la medida que cumpla las 

condiciones y requisitos constitucionales, legales, reglamentarios y estatutarios previstos para 

su ejercicio. 

Ahora bien, las exigencias o condiciones explícitas que deben reunir las candidaturas a 

concejalías a los Ayuntamiento por el sistema de partidos políticos, que aspiren a la elección 

consecutiva son:  

 Que sea por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado.  

 Por cualquier partido si han renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato.  

 Que sea hasta por dos periodos consecutivos. 

También existen condiciones implícitas que derivan de la propia naturaleza de la institución 

jurídica de la reelección y constituyen limitaciones internas que, si bien pueden modularse por 

el legislador, pueden ser reglamentadas también por la autoridad administrativa, en la medida 

en que no constituyen límites externos sino intrínsecos que derivan de su propio contenido o 
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que resultan inmanentes, en tanto que derivan de la necesidad de articular los derechos 

fundamentales con otros derechos, bienes públicos, principios o fines constitucionales.  

Lo anterior deriva de la noción general de que los derechos fundamentales no tienen un 

carácter absoluto, sino que se encuentran limitados tanto interna como externamente. Los 

límites internos son aquellos que sirven para definir el contenido del derecho, por lo que 

resulta intrínseco a su propia definición, en tanto que los límites externos se imponen por el 

ordenamiento a para su ejercicio legítimo y ordinario. 

Con base en lo expuesto, resulta importante señalar que, las candidaturas postuladas 

originalmente por un partido, sin haber sido militante de este, conforme con el principio de 

igualdad, también deben tener la posibilidad de ser postulados por partido político distinto, 

siempre que demuestren haberse desvinculado de aquellos que los propusieron 

originalmente, en términos del artículo 59 de la CPEUM. 

Como lo ha sustentado la SCJN, la CPEUM implementó la reelección bajo la condición explícita 

de que la postulación consecutiva sólo podría realizarse por el mismo partido político o por 

cualquiera de aquellos integrantes de la coalición que los hubiera postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Esto es, las condicionantes expresas que limitan el derecho a ser votado en la modalidad de 

reelección consisten en:  

Si fueron electos en el cargo como candidatos de un partido o varios partidos políticos, la 

nueva postulación consecutiva sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 

de los otros partidos de la coalición que lo hayan postulado.  

Si se desea postularse por otro partido político, la respectiva candidatura tendrá que haber 

renunciado al partido o partidos que lo postuló o haber perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato.  

En ese sentido, cuando la CPEUM señala la salvedad de haber renunciado, debe entenderse 

en el sentido de romper cualquier vínculo que la candidatura pudiera tener con el partido 

político que las postuló, cualquiera que sea la calidad de la candidatura (militante o externa). 

Ello, en el entendido de que las candidaturas externas, incluso una vez electas, adquieren 

derechos y obligaciones respecto del partido político que las postuló, particularmente el de 

acatar los principio y documentos básicos del instituto político tanto en la campaña electoral 

como en el ejercicio del cargo. 

En consecuencia, aquellas candidaturas que fueron postulados originalmente por un partido 

político, sin haber sido militantes de éste o, en su caso, de alguno de los partidos políticos 

coaligados, deberán ser postulados por el mismo partido o, en su caso, por alguno de los 

integrantes de la coalición, salvo que hayan desvinculado antes de la mitad de su periodo. 

Con base en lo expuesto en el presente apartado, este órgano electoral considera procedente 

no otorgar el registro de las candidaturas de Juan Carlos Atecas Altamirano, como primer 

concejal propietario postulado por el Partido Verde Ecologista de México en el Municipio de 

Salina Cruz, así como del ciudadano Adrián Pérez Rojas, postulado por el Partido Fuerza por 

México en el Municipio de Santa Lucia del Camino. 

Lo anterior, toda vez que no obra documentación alguna con la que acrediten haberse 

desmarcado o desvinculado de los partidos que lo postularon en la elección anterior. En ese 

sentido, atendiendo al criterio adoptado por la Sala Superior en el expediente SUP-

JDC/498/2021, cuando una persona que no es militante de uno de los partidos que lo 
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postularon y desea contender por la reelección y/o elección consecutiva por un partido 

diverso, deben  acreditar el desvinculo con los partidos que lo postularon, para lo cual basta 

que antes de la mitad de su mandato lo haga del conocimiento a las dirigencias de los partidos 

que lo postularon, lo cual en el caso no acontece, es decir, no acreditó haberle hecho del 

conocimiento de los partidos que lo postularon que no era su deseo de buscar la reelección 

por cualquiera de los partidos que formaron la coalición en la elección anterior.  

Ahora bien, a fin de no dejar en estado de indefensión los Partidos Verde Ecologista de México 

y Fuerza por México, y considerando que no es posible otorgar el registro correspondiente a 

las candidaturas señaladas, este Consejo General considera procedente otorgar un plazo de 

cinco días contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, para que sustituyan las 

candidaturas respectivas a fin de evitar dejar los espacios en blanco, las cuales serán resueltas 

mediante acuerdo de sustituciones de concejalías municipales que apruebe este Consejo 

General. 

Reserva de las candidaturas a Concejales Municipales postuladas por el Partido Fuerza por 

México. 

31. Que conforme a lo referido en el antecedente XXXVIII, el tres de mayo del dos mil veintiuno, 

venció el plazo para cumplir con el requerimiento decretado mediante el acuerdo número 

IEEPCO-CG-56/2021, aprobado por este Consejo General; en virtud de lo anterior, únicamente 

el Partido Fuerza por México no cumplió con el requerimiento solicitado, específicamente en 

la cuota de personas mayores de 60 años. 

En el caso específico, el Partido Fuerza por México no cumplió con el requerimiento solicitado, 

específicamente en la cuota de personas mayores de 60 años, puesto que se les requirió el 

registro de ciento veinte personas de este grupo, cumpliendo únicamente con la presentación 

de ciento once, tendiendo un faltante de nueve personas para cumplir la cuota; en un nuevo 

cumplimiento, el Partido Fuerza por México, cumplió con la presentación de cinco personas 

mayores de 60 años, faltando únicamente cuatro personas por solicitar su registro. 

Ahora bien, considerando que el Partido Fuerza por México únicamente tiene que presentar 

cuatro personas mayores de 60 años, y tomando en cuenta que este órgano administrativo 

electoral tiene la obligación de garantizar los derechos político-electorales de la personas, 

dentro de las que se encuentran la militancia del partido referido, así como las candidatas y 

candidatos que si presentaron en tiempo y forma su registro a través de ese instituto político, 

se debe ponderar la aplicación de una sanción que afecte lo menos posible a las personas 

señaladas. 

Así entonces, con base en el principio pro homine, en el caso concreto debe interpretarse y 

aplicarse el derecho de la manera que más favorezca a las personas, lo anterior con el ánimo 

de reflejar lo establecido en el presente apartado, adicionando la protección que beneficie de 

manera amplia a las personas del caso concreto, fortaleciendo las prerrogativas de la 

ciudadanía. 

En virtud de lo señalado, este Consejo General considera procedente reservar las candidaturas 

postuladas por el Partido Fuerza por México para que en un plazo de doce horas, contadas a 

partir de la aprobación del presente acuerdo, subsanen los requisitos omitidos, en relación a 

las cuotas de acciones afirmativas, específicamente en lo relativo a las personas mayores de 

60 años, lo anterior a fin de que esta autoridad electoral pueda pronunciarse respecto de 

todas las solicitudes de registro presentadas por el Partido Fuerza por México, y puedan 
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participar en condiciones de igualdad en la campaña electoral de Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos en el Estado de Oaxaca. 

Una vez presentada la documentación correspondiente, la Dirección Ejecutiva de Partidos 

Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto, deberá analizar la 

documentación presentada, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley electoral vigente, así como en los Lineamientos aplicables en el caso 

concreto, a fin de poder estar en condiciones de otorgar, en su caso, el registro 

correspondiente, a las candidaturas a Concejalías Municipales postuladas por el Partido 

Fuerza por México. 

Candidaturas Independientes. 

32. Que el artículo 86 de la LIPEEO, establece que para los ayuntamientos, los candidatos 

independientes se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes del mismo 

género, de conformidad con el número establecido, en todo caso, para el registro de planillas 

se deberá observar la alternancia escalonada de candidatos de género distinto, garantizando 

la paridad en la integración de la planilla.  

33. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de la LIPEEO, en el caso de la integración 

de los ayuntamientos, las planillas de candidatos independientes podrán acceder a las 

regidurías de representación proporcional como si se trataran de un partido político siempre 

y cuando alcancen la votación requerida. 

34. Que conforme a lo establecido por el artículo 102 de la LIPEEO, son obligaciones de los 

aspirantes: Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la CPEUM, la CPELSO, la LGIPE, 

la convocatoria y la LIPEEO; no aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar 

actos tendientes a obtener el apoyo ciudadano; abstenerse de recibir aportaciones, 

donaciones en efectivo y en especie, así como metales y piedras preciosas de cualquier 

persona física o jurídica colectiva; rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente del extranjero o de ministros de culto de cualquier religión, así 

como de las asociaciones y organizaciones religiosas; abstenerse de realizar por sí o por 

interpósita persona, actos de presión, coacción o entrega de dádivas de cualquier naturaleza, 

con el fin de obtener el apoyo ciudadano; abstenerse de proferir calumnias en contra de las 

instituciones, autoridades electorales, partidos políticos, coaliciones o candidatos 

independientes; rendir el informe de ingresos y egresos; respetar los topes de gastos de 

campaña fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que establece la presente 

Ley, y las demás establecidas por la LIPEEO.  

Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 

interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:  

a).- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación y de las entidades federativas, 

y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 

Local y esta Ley;  

b).- Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o 

municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno de la Ciudad de México;  

c).- Los organismos autónomos federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México;  

d).- Los partidos políticos, personas físicas o jurídico colectivas extranjeras;  

e).- Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

f).- Las personas jurídicas colectivas, y  
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g).- Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

35. Que el artículo 103, párrafos 1 y 3 de la LIPEEO, establece que los ciudadanos que aspiren a 

participar como candidatos independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán 

satisfacer, los requisitos de elegibilidad señalados por la CPEUM, la CPELSO y la LIPEEO. El 

ciudadano que pretenda registrarse como candidato independiente no deberá ser dirigente 

del comité ejecutivo nacional, estatal o municipal, de un partido político a menos que se haya 

separado de su cargo o renunciado a su militancia por lo menos con un año de anticipación al 

momento de solicitar su registro.  

36. Que en ejercicio del derecho que les confieren el artículo 84, y dentro del plazo de registro 

establecido en los acuerdos de este Consejo General, los ciudadanos presentaron en tiempo, 

forma y de manera supletoria sus respectivas solicitudes de registro de candidaturas 

independientes a Concejalías a los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de Partidos 

Políticos, ante el Consejo General de este Instituto. 

Candidaturas independientes indígenas. 

37. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de los Lineamientos de Candidaturas 

Independientes de este Instituto, dichos Lineamientos tienen por objeto establecer las 

instancias, plazos y procedimientos para la presentación de la manifestación de intención, 

recabar el apoyo ciudadano, así como la presentación de la solicitud de registro 

correspondiente a las candidaturas independientes y las candidaturas independientes 

indígenas o afromexicanas. 

38. Que el artículo 18 de los Lineamientos de Candidaturas Independientes de este Instituto, 

establece que las candidaturas independientes relativas a las comunidades, pueblos indígenas 

y afromexicanas, son aquellas en donde el aspirante es postulado por la asamblea general 

comunitaria de su comunidad a un cargo de elección popular. 

39. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 19 de los Lineamientos de Candidaturas 

Independientes de este Instituto, el proceso de postulación de las candidaturas 

independientes relativas a las comunidades, pueblos indígenas y afromexicanas comprende 

las etapas siguientes: 

I. Convocatoria; 

II. Asamblea general comunitaria de agencias, núcleos agrarios o espacios tradicionales de 

tomas de decisión; 

III. Solicitud de registro y remisión de documentos al Consejo General del Instituto; 

IV. Verificación de requisitos por parte del Consejo General, y 

V. Registro de candidaturas independientes indígenas. 

40. Que en términos de lo señalado en el artículo 21, párrafo segundo de los Lineamientos de 

Candidaturas Independientes de este Instituto, las asambleas generales comunitarias para la 

postulación de candidaturas independientes indígenas y afromexicanas, deben desarrollarse 

conforme al sistema normativo interno de la comunidad que lo postula, debiendo contener 

por lo menos lo siguiente: 

I. El nombre del pueblo o comunidad indígena o afromexicana que lo postula; 

II. La candidatura para la que lo postula; 

III. Narración del desarrollo de la asamblea; 
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IV. La mención precisa del reconocimiento de la persona como integrante de su comunidad 

de conformidad con su sistema interno indígena; 

V. Lugar, fecha y hora de la celebración de la asamblea; 

VI. Firmas autógrafas de las personas que asistieron a la asamblea general, y  

VII. Sello y firma de las autoridades municipales y autoridades tradicionales que presidieron la 

asamblea. 

41. Que el artículo 22 de los Lineamientos de Candidaturas Independientes de este Instituto, 

establece que las personas que sean postuladas por la asamblea general comunitaria a una 

candidatura de elección popular por la vía independiente indígena o afromexicana, deberán 

cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución Federal y la LIPEEO. 

42. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Lineamientos de Candidaturas 

Independientes de este Instituto, es derecho de la comunidad, a través de su máxima 

autoridad, como es la asamblea general comunitaria, reconocer y extender la constancia por 

medio del cual califique la autoadscripción a la persona solicitante, para que esta pueda 

obtener su registro a una candidatura independiente indígena o afromexicana. 

43. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 24 de los Lineamientos de Candidaturas 

Independientes de este Instituto, aquellas comunidades indígenas o afromexicanas que 

determinen postular una candidatura independiente, cuando el propietario sea hombre, su 

suplente puede ser de cualquier género, pero cuando la propietaria sea mujer, su suplente 

deberá ser del mismo género. 

En caso de las planillas de concejalías municipales, deben ser planillas completas, observando 

el principio de paridad vertical; además, estarán sujetos a los lineamientos para asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional en el Estado de Oaxaca. 

44. Que el artículo 25 de los Lineamientos de Candidaturas Independientes de este Instituto, 

establece que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 

independientes, no podrán tener intervención alguna en los procesos de postulación de 

candidaturas independientes indígenas o afromexicanas, que realicen asambleas generales 

comunitarias, de lo contrario se iniciará el procedimiento sancionador respectivo. Las 

personas que se postulen mediante candidaturas independientes indígenas o afromexicanas 

y se les compruebe la usurpación de dicha identidad se les negará o cancelará el registro 

correspondiente. 

45. Que de conformidad con lo establecido por la base segunda de la convocatoria de 

candidaturas independientes indígenas o afromexicanas de este Instituto, la ciudadanía que 

desee postularse a una Candidatura Independiente Indígena y/o Afromexicana para el 

presente Proceso Electoral Local, podrá contender por los cargos de Concejalías a los 

Ayuntamientos por el régimen de Partidos Políticos. 

46. Que en términos de lo dispuesto en la base tercera de la convocatoria de candidaturas 

independientes indígenas o afromexicanas de este Instituto, para contender en la elección de 

Concejalías se requiere:  

l. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos políticos;  

ll. Estar avecindado en el municipio, por un periodo no menor de un año inmediato anterior 

al día de la elección;  

lll. Tener un modo honesto de vivir;  
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lV. Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 

fotografía;  

V. No estar sancionada o sancionado por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, y 

Vl. No estar sentenciada o sentenciado por los delitos de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, de violencia familiar y por delitos que atenten contra la obligación 

alimentaria, en los términos del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

47. Que tomando en cuenta los considerandos señalados en el presente apartado, las solicitudes 

de registro de candidaturas indígenas para la elección de concejalías a los ayuntamientos, 

presentadas por Cesar Chávez García y Bernardo Serra Santiago, fueron presentadas en 

tiempo y forma, en términos de lo dispuesto por la base quinta de la convocatoria de 

candidaturas independientes indígenas o afromexicanas de este Instituto. 

Lo anterior, toda vez que sus asambleas generales comunitarias se realizaron del catorce de 

marzo al dos de abril del dos mil veintiuno, conforme al sistema normativo de la comunidad 

que lo postula, cumpliendo con los requisitos que establece el artículo 21 de los Lineamentos 

de Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 

De la misma forma, una vez realizada las asambleas correspondientes, las personas 

postuladas, dentro del plazo comprendido del catorce de marzo al doce de abril del dos mil 

veintiuno, realizaron los trámites correspondientes para obtener lo siguiente: 

I. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil integrada, al menos, por la 

persona aspirante, su representante legal y la persona encargada de la administración de los 

recursos de la candidatura independiente. El acta contiene sus Estatutos, los cuales se apegan 

al modelo disponible en la página de internet de este Instituto;  

II. Copia simple de cualquier documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria, 

en el que conste el Registro Federal de Contribuyentes de la Asociación Civil, y 

III. Copia simple del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la Asociación Civil, 

en la que se recibirá el financiamiento privado y, en su caso, público correspondiente. 

Por otra parte, el acta de asamblea como la documentación señalada con anterioridad, fueron 

presentadas supletoriamente junto con la solicitud de registro ante el Consejo General de este 

Instituto del trece al diecisiete de abril del dos mil veintiuno. 

Una vez recibida la documentación, se verificó que se cumpliera con los requisitos que 

establecen los Lineamientos de Candidaturas Independientes de este Instituto y se realizaron 

los requerimientos respectivos, lo anterior dentro del plazo del dieciocho al veintiuno de abril 

del dos mil veintiuno. 

De la misma manera, Cesar Chávez García y Bernardo Serra Santiago, presentaron en tiempo 

y forma, la documentación señalada en la base octava de la convocatoria de candidaturas 

independientes indígenas o afromexicanas de este Instituto. 

Candidaturas comunes. 

48. Que conforme a lo establecido por el artículo 4, párrafo 1 de los Lineamientos de candidaturas 

comunes del Instituto, las candidaturas comunes constituyen una forma de participación y 

asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos o candidatas a los cargos 
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de elección popular de Concejalías Municipales, en la que dos o más partidos pueden postular 

y registrar a la misma persona, fórmula o planilla de candidatos y candidatas en cualquiera de 

las elecciones ordinarias o extraordinarias. 

49. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4, párrafo 2 de los Lineamientos de 

candidaturas comunes del Instituto, los partidos políticos que postulen candidaturas comunes 

conservarán su personalidad jurídica, derechos, obligaciones, emblema, color o colores con 

que participen, y el financiamiento público que les sea otorgado, así como la representación 

que hayan acreditado ante los órganos electorales en los términos señalados por la LIPEEO y 

demás normatividad aplicable. 

50. Que el artículo 4, párrafos 3 y 4 de los Lineamientos, establece que los partidos políticos al 

registrar candidaturas comunes sostendrán frente a la ciudadanía su plataforma electoral 

individual aprobada por el Consejo General a pesar de que no se hubieren reservado su 

derecho para postular candidatura común. En caso de que exista coincidencia entre los 

partidos políticos que se unan para postular una candidatura común y alguna coalición 

previamente aprobada en otro municipio o distrito, deberán participar con su respectiva 

plataforma individual por tratarse de una forma de asociación con naturaleza distinta a las 

coaliciones. 

51. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, párrafo 5 de los Lineamientos, la propaganda 

de los partidos políticos que registren candidaturas comunes deberá identificar claramente a 

los partidos y candidatos o candidatas que se postulen bajo esa forma de asociación. 

52. Que conforme a lo establecido por el artículo 5 de los Lineamientos, los Partidos Políticos que 

participen en candidaturas comunes, aparecerán con su propio emblema en la boleta 

electoral, según la elección de que se trate, y el voto contará para el partido político que sea 

seleccionado; cuando se marquen dos o más opciones que postulen al mismo candidato o 

candidata en la boleta electoral, el voto se sumará para la o el candidato y se distribuirá 

conforme a las reglas previstas en las leyes generales y la LIPEEO para cada uno de los partidos 

que lo postuló. Los gastos de campaña de las candidaturas comunes no deberán exceder el 

tope que para cada elección se establezca como si fuera una candidatura registrada por un 

solo partido.  

Cada partido será responsable de entregar su informe financiero, en el que se señalen los 

gastos de campaña realizados; la distribución de tiempos en radio y televisión se distribuirá 

en la misma manera y porcentajes que aplica para las coaliciones conforme lo establece la ley 

general de la materia. 

53. Que conforme a lo establecido por el artículo 9 de los Lineamientos, para el registro de 

candidaturas comunes, las representaciones de cada partido político que la integran, deberán 

presentar su solicitud de registro ante el Consejo General con la documentación que se señala 

en los lineamientos, en los mismos periodos establecidos para el registro de las candidaturas 

correspondientes. En caso de que algún partido político ya hubiese presentado su solicitud de 

registro individual y determina pactar con otro ente político la postulación mediante 

candidatura común, podrá solicitar la aprobación siempre y cuando se encuentre dentro de 

los plazos aprobados por el Consejo General para el registro que corresponda según el tipo de 

elección.  

En caso de no ser aprobada una solicitud de registro de candidatura común, quedará a salvo 

el derecho de los partidos políticos de postular al candidato o candidata como propio 

conforme al procedimiento establecido en la ley. 



44 
 

54. Que el artículo 10 de los Lineamientos, establece que es un derecho de los partidos políticos 

participar mediante candidatura común en cargos diferentes a los que ya hubiese convenido 

postular a través de una coalición; en ningún caso podrá participar en dos formas de 

asociación para postular en el mismo cargo de elección popular. Los partidos políticos deberán 

observar el principio de paridad de género en la postulación en términos de la normatividad 

aplicable. 

55. Como se refiere en los antecedentes del presente acuerdo, y en ejercicio del derecho que les 

confieren el artículo 182, párrafo 1 de la LIPEEO, los partidos políticos: Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza Oaxaca, presentaron convenios de candidaturas comunes para 

participar en la elección de Concejalías a los Ayuntamientos conforme a lo siguiente: 

No COMBINACIÓN MUNICIPIO 
PARTIDO QUE 

POSTULA 

1 PAN-PNAO SAN PABLO VILLA DE MITLA PAN 

2 PAN-PNAO MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ PNAO 

3 PAN-PRD SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA PAN 

4 PAN-PRD TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA PAN 

5 PAN-PRD VILLA DE ETLA PAN 

6 PAN-PRD SANTA CATARINA JUQUILA PAN 

7 PAN-PRD-PNAO SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA PRD 

8 PAN-PRI SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC PRI 

9 PAN-PRI SAN ANDRES DINICUITI PRI 

10 PAN-PRI FRESNILLO DE TRUJANO PRI 

11 PAN-PRI HUAJUAPAN DE LEON PAN 

12 PAN-PRI SANTO DOMINGO TONALA PRI 

13 PAN-PRI SAN ANDRES CABECERA NUEVA PRI 

14 PAN-PRI SAN PEDRO AMUZGOS PRI 

15 PAN-PRI SOLEDAD ETLA PAN 

16 PAN-PRI SAN FRANCISCO IXHUATAN PRI 

17 PAN-PRI MAGDALENA OCOTLAN PRI 

18 PAN-PRI SAN ANDRES HUAXPALTEPEC PRI 

19 PAN-PRI SAN PEDRO JICAYAN PRI 

20 PAN-PRI SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN PRI 

21 PAN-PRI SANTIAGO TETEPEC PAN 

22 PAN-PRI-PNAO TLACOLULA DE MATAMOROS PAN 

23 PAN-PRI-PRD SAN JOSE TENANGO PAN 

24 PAN-PRI-PRD SAN BARTOLOME AYAUTLA PRI 

25 PAN-PRI-PRD SAN JUAN IHUALTEPEC PRI 

26 PAN-PRI-PRD SANTIAGO HUAJOLOTITLAN PAN 

27 PAN-PRI-PRD OAXACA DE JUAREZ PAN 

28 PAN-PRI-PRD ASUNCION OCOTLAN PAN 

29 PAN-PRI-PRD MAGDALENA TEQUISISTLAN PRI 

30 PAN-PRI-PRD SAN PEDRO POCHUTLA PRD 

31 PAN-PRI-PRD-PNAO SAN JOSE INDEPENDENCIA PRI 

32 PAN-PRI-PRD-PNAO HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO PRD 

33 PAN-PRI-PRD-PNAO SANTA CRUZ XOXOCOTLAN PRD 

34 PAN-PRI-PRD-PNAO ASUNCION IXTALTEPEC PRI 

35 PAN-PRI-PRD-PNAO SANTA MARIA HUATULCO PRD 

36 PRD-PNAO HUAUTLA DE JIMENEZ PRD 

37 PRD-PNAO SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC PRD 

38 PRD-PNAO SANTA ANA ZEGAHE PRD 

39 PRI-PNAO LOMA BONITA PRI 

40 PRI-PRD SAN PABLO HUITZO PRI 

41 PRI-PRD SAN MIGUEL AMATITLAN PRI 

42 PRI-PRD SANTA LUCIA DEL CAMINO PRI 

43 PRI-PRD CUILAPAM DE GUERRERO PRI 

44 PRI-PRD SAN PABLO VILLA DE MITLA PRI 

45 PRI-PRD UNION HIDALGO PRI 
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No COMBINACIÓN MUNICIPIO 
PARTIDO QUE 

POSTULA 

46 PRI-PRD SAN PEDRO MIXTEPEC PRI 

47 PRI-PRD MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ PRI 

48 PRI-PRD-PNAO SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN PRI 

49 PVEM-PNAO SAN FELIPE USILA PVEM 

50 PVEM-PNAO VALERIO TRUJANO PNAO 

51 PVEM-PNAO SAN PABLO HUITZO PVEM 

52 PVEM-PNAO SANTA MARIA PETAPA PVEM 

53 PVEM-PNAO SAN PEDRO HUAMELULA PVEM 

54 PT-PVEM SAN ANDRES CABECERA NUEVA PT 

55 PT-PVEM SAN JOSE INDEPENDENCIA PT 

56 PT-PVEM SAN JOSE TENANGO PT 

57 PT-PVEM SAN PEDRO IXCATLAN PT 

58 PT-PVEM SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC PT 

59 PT-PVEM AYOTZINTEPEC PT 

60 PT-PVEM LOMA BONITA PT 

61 PT-PVEM SAN ANDRES ZAUTLA PT 

62 PT-PVEM SANTIAGO CACALOXTEPEC PVEM 

63 PT-PVEM SANTIAGO SUCHILQUITONGO PT 

64 PT-PVEM VILLA TEJUPAM DE LA UNION PT 

65 PT-PVEM SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC PVEM 

66 PT-PVEM SANTA CRUZ TACACHE DE MINA PVEM 

67 PT-PVEM SAN JUAN CACAHUATEPEC PT 

68 PT-PVEM EL BARRIO DE LA SOLEDAD PVEM 

69 PT-PVEM SAN JUAN GUICHICOVI PT 

70 PT-PVEM SANTIAGO NILTEPEC PT 

71 PT-PVEM SANTA CRUZ AMILPAS PT 

72 PT-PVEM SANTA LUCIA DEL CAMINO PT 

73 PT-PVEM OAXACA DE JUAREZ PT 

74 PT-PVEM SAN PABLO VILLA DE MITLA PVEM 

75 PT-PVEM SANTIAGO LAOLLAGA PT 

76 PT-PVEM ASUNCION IXTALTEPEC PT 

77 PT-PVEM SAN BLAS ATEMPA PT 

78 PT-PVEM SAN DIONISIO DEL MAR PVEM 

79 PT-PVEM SAN FRANCISCO DEL MAR PT 

80 PT-PVEM PINOTEPA DE DON LUIS PT 

81 PT-PVEM SAN LORENZO PT 

82 PT-PVEM SAN MATEO RIO HONDO PT 

83 PT-PVEM SANTA MARIA HUATULCO PT 

En términos de lo señalado, la Dirección Ejecutiva Partidos Políticos, Prerrogativas y 

Candidatos Independientes de este Instituto, analizó y verificó que el convenio de 

candidaturas comunes presentado por los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva 

Alianza Oaxaca, se ajustara con lo establecido en los artículos 7 y 8 de los Lineamientos para 

la postulación de candidaturas comunes de este Instituto. 

Así entonces, los convenios correspondientes, cumplen con lo establecido por el artículo 7 de 

los Lineamientos señalados, puesto que se siguieron las siguientes reglas: 

I. Existe el consentimiento por escrito de las candidaturas, de los partidos políticos y la 

postulación de cada uno de los partidos políticos que integran la candidatura común, y 

II. Las candidaturas comunes comprenden a la planillas completas por el partido que la 

encabeza. 

De la misma manera, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 de los Lineamientos de 

candidaturas comunes, en el pacto entre partidos políticos para formalizar una candidatura 
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común se hace constar por escrito y está firmado por la persona o personas facultadas 

conforme a la normatividad interna especificando cuando menos lo siguiente:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo, y en su caso el sobre nombre de 

las o los candidatos, en común;  

b) El consentimiento expreso de aceptación de la candidatura;  

c) Cargo para el que se les postula;  

d) Elección que la motiva;  

e) El partido político al que se integrarán las candidatas y candidatos en caso de resultar 

electos; 

f) Indica las aportaciones de cada uno de los partidos políticos postulantes del candidato 

común para gastos de la campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña que para 

ello determine la autoridad electoral, y  

h) Se señalan los supuestos para la sustitución de las candidaturas comunes que postulen, así 

como la forma en que habrán de comunicar dichas sustituciones al Instituto, ya sea por escrito 

firmado de manera conjunta por los partidos, o a través del partido político que señalen para 

tal efecto, siempre en los términos previstos por la LIPEEO. 

Con base en lo expuesto, este Consejo General considera procedente los convenios de las 

candidaturas comunes, postuladas por los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva 

Alianza Oaxaca. 

Elegibilidad de las candidaturas. 

56. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 50, fracción IX, y 186 de la LIPEEO, la 

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, llevó a 

cabo la revisión y el análisis correspondiente respecto de los requisitos que deberían cumplir 

las solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de 

partidos políticos, así como la documentación anexa a las mismas; así mismo, se efectuaron 

los requerimientos respectivos. 

De esta manera, las solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías Municipales por el 

sistema de partidos políticos, presentadas por los Partidos Políticos, la Coalición, y las 

Candidaturas Comunes, cumplen con lo dispuesto por el artículo 186 de la LIPEEO, así como 

lo dispuesto en la convocatoria y Lineamientos aplicables, pues señalan el partido político, 

coalición, candidatura común, candidatura independiente o candidatura independiente 

indígena que las postula, así como los siguientes datos de las candidaturas: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su caso, el sobrenombre con 

el que pretenda aparecer en la boleta electoral; 

b) Edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule; y 

g) Los candidatos a concejales municipales, que son postulados para un período consecutivo 

en sus cargos, acompañan una carta que especifica los periodos para los que han sido electos 
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en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 

Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

De igual forma, las solicitudes de registro se acompañaron de la siguiente documentación: 

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de la candidatura y que cumple 

con los requisitos de elegibilidad; 

II. Copia del acta de nacimiento; 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente y legible; y 

IV. En su caso, el original de la constancia de residencia que precise la antigüedad, que deberá 

ser expedida por la autoridad competente. 

Así mismo, en las solicitudes de registro respectivas los partidos políticos, la coalición y las 

candidaturas comunes postulantes, manifiestan por escrito que los candidatos y candidatas 

cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias de 

los respectivos Partidos Políticos. 

57. Que en las solicitudes de registro correspondientes, las candidaturas independientes y las 

candidaturas independientes indígenas, presentan lo siguiente: 

a). Primer apellido, segundo apellido, nombre y firma o, en su caso, huella dactilar del 

solicitante;  

b). Lugar y fecha de nacimiento del solicitante;  

c). Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;  

d). Ocupación del solicitante;  

e). Clave de la credencial para votar del solicitante;  

f). Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;  

g). Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones; y  

h). Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 

rendición de informes correspondientes.  

De igual forma, las solicitudes de registro correspondientes, se acompañaron de la siguiente 

documentación:  

I. Manifestación de intención en formato autorizado por el Instituto Estatal; 

II. Copia legible del acta de nacimiento y anverso y reverso de la credencial para votar vigente;  

III. Plataforma electoral con las principales propuestas que el candidato independiente 

sostendrá en la contienda electoral;  

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos 

de la candidatura independiente;  

V. En su caso, los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo 

ciudadano;  

VI. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir la verdad de:  

A. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 

ciudadano;  

B. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 

afiliado o su equivalente, de un partido político; y  
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C. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato 

independiente.  

VII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 

cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el INE.  

De la misma forma, las ciudadanas y ciudadanos objeto del presente acuerdo, cumplieron con 

la presentación del apoyo ciudadano correspondiente, así como con los porcentajes mínimos 

establecidos en la LIPEEO. 

Paridad de Género. 

58. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 182, párrafo 2 de la LIPEEO, las 

candidaturas de Concejalías a los Ayuntamientos se registrarán por fórmulas compuestas cada 

una por una persona propietaria y una persona suplente del mismo género, con la salvedad 

de que si la persona propietaria es del género masculino, su suplente puede ser del género 

femenino y se observará el principio de alternancia en cada bloque según sus segmentos de 

mayor y menor competitividad. 

59. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 182, párrafo 3 de la LIPEEO, se 

entenderá por alternancia de género el colocar en forma sucesiva a una mujer seguida de un 

hombre, o viceversa, hasta agotar las candidaturas de las formulas, de modo tal que el mismo 

género no se encuentre en dos lugares consecutivos de las listas o planillas respectivas. El total 

de candidaturas registradas por ambos principios deberá guardar una relación paritaria. En 

caso de que el total de postulaciones por ambos principios sea impar, se deberá guardar la 

mínima diferencia porcentual. 

Cada uno de los municipios en el régimen de partidos políticos será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una presidencia municipal y el 

número de sindicaturas y regidurías que esta Ley y la Constitución Local determinen. En éstos 

ayuntamientos, las candidaturas propuestas por los partidos políticos, coaliciones o 

candidaturas independientes, se registrarán en planillas integradas por formulas con una o un 

propietario y una o un suplente que en todos los casos serán del mismo género. 

Las planillas deberán garantizar la paridad desde su doble dimensión, vertical y horizontal. Se 

garantizará la alternancia de género en el registro de las planillas para hacer efectivo el 

principio constitucional de paridad de género. La alternancia deberá verse reflejada en la 

composición de la planilla, si el primer concejal es mujer, el siguiente concejal deberá ser 

hombre y así en forma sucesiva hasta agotar las candidaturas del segmento, dándose el mismo 

número de integrantes mujeres que de hombres. Si la lista es encabezada por un hombre se 

seguirá el mismo principio. 

En caso de que el número de concejales de la planilla sea impar, habrá una fórmula más del 

género que el partido, coalición o candidatura común determine en cuyo caso guardará la 

mínima diferencia porcentual. Cada partido político, coalición o candidatura común deberá 

registrar el mismo número de planillas encabezadas por mujeres y por hombres. En caso de 

que el número de municipios por los que registren planillas sea impar, habrá una más 

encabezada por el género que el partido, coalición o candidatura común determine, siempre 

respetando la mínima diferencia porcentual. 

Para las planillas de concejales, indistintamente del género que encabece la planilla, la última 

fórmula será integrada por el género femenino. 
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60. Que el artículo 1 de los Lineamientos, establece que dicha reglamentación es de orden 

público, de observancia general y obligatoria; tienen por objeto establecer las reglas que los 

partidos políticos y el Instituto habrá de observar para garantizar la inclusión participativa de 

las mujeres en condiciones de igualdad en el registro de candidaturas. Esto en cualquier cargo 

de elección popular en el régimen de partidos políticos que se renueven en Procesos 

Electorales Ordinarios y en elecciones extraordinarias.  

61. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 3 de los Lineamientos, en todo 

momento se garantizará el derecho de igualdad establecido en el artículo 4 de la CPEUM, así 

como los derechos de paridad y alternancia establecidos en el artículo 25, apartados A y B de 

la CPELSO; y los derechos dispuestos en los tratados internacionales que el Estado Mexicano 

ha suscrito en la materia. Todos los órganos del Instituto, en el ámbito de sus respectivas 

competencias tienen la obligación de vigilar el estricto cumplimiento de lo establecido 

anteriormente.  

62. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de los Lineamientos, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 182, numeral 3, de la LIPEEO, el Instituto verificará que en todos los 

ayuntamientos donde hubieren postulado candidatas y candidatos los partidos políticos, 

coaliciones o candidaturas independientes se cumpla con el criterio de alternancia, paridad 

horizontal y vertical, así como de competitividad en los términos de estos Lineamientos. 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán registrar fórmulas de 

candidatas y candidatos propietarios y suplentes del mismo género. El total de integrantes de 

una planilla deberá guardar una relación paritaria. El total de presidencias municipales que 

sean postuladas deberá tener igual número de hombres y mujeres; y cuando el total sea un 

número impar se deberá obtener la menor diferencia porcentual. 

Se garantizará la alternancia de género en el registro de las planillas. La alternancia deberá 

verse reflejada en la composición de la misma, si la primera concejal es mujer, el siguiente 

concejal deberá ser hombre y así en forma sucesiva. Si la planilla es encabezada por un hombre 

se seguirá el mismo principio. Indistintamente del género que encabece la planilla, la última 

fórmula será integrada por mujeres. 

63. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos, el Instituto realizará la 

verificación de las postulaciones de los partidos políticos y coaliciones a través de una 

metodología que divida sus registros en segmentos de mayor y menor competitividad. El 

Consejo General analizará que los partidos y coaliciones presenten registros donde, de 

acuerdo con los resultados de la elección anterior, la posibilidad de alcanzar un puesto de 

representación popular por mujeres y hombres guarde una relación paritaria. En todos los 

casos se verificará que tengan esta relación por medio de las tablas de competitividad que 

este Instituto emitió para tal efecto.  

64. Que el artículo 15 de los Lineamientos, establece que la verificación que realice el 

Consejo General del Instituto en la postulación de candidaturas será únicamente respecto de 

partidos políticos que hubiesen participado en el proceso electoral ordinario o extraordinario 

anterior en la entidad en cada una de las elecciones de que se trate. 

65. De igual manera, el artículo 16, párrafo 1 de los Lineamientos, establece que los partidos 

políticos promoverán y garantizarán la paridad y alternancia entre los géneros, en la 

postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso 

del Estado y los Ayuntamientos. No se admitirán postulaciones que tengan como resultado 

que algunos de los géneros les sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
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en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso 

Electoral anterior, conforme a la metodología señalada en dichos Lineamientos. 

66. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 bis de los Lineamientos, en caso de 

postulación de personas que se asuman como LGBTTTTIQ+ o muxes, la postulación de estas 

fórmulas y candidaturas no serán consideradas para efecto del cumplimiento de las reglas del 

principio de paridad de género establecidas en los Lineamientos. 

67. Que en mérito de lo expuesto, los partidos políticos, la Coalición, las candidaturas comunes, 

las candidaturas independientes y las candidaturas independientes indígenas o afromexicanas 

que presentaron de manera supletoria sus solicitudes de registro a Concejalías Municipales 

por el sistema de partidos políticos, cumplen en su caso, con la paridad de género en sus 

vertientes horizontal, vertical y competitividad, conforme al Anexo 2 correspondiente mismo 

que forma parte integral del presente acuerdo. 

Respecto de los Partido Políticos que postulan a un número mayor de fórmulas encabezadas 

por género femenino, este Consejo General considera procedente la integración en los 

municipios más competitivos y menos competitivos, lo anterior toda vez que se debe hacer 

realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o remediar una situación de injusticia, 

desventaja o discriminación; alcanzar una representación o un nivel de participación 

equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas para que las personas puedan partir 

de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y capacidades; de la misma forma 

tomando en consideración que esta integración va dirigida a un grupo en situación de 

vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus 

derechos, resulta aplicable como acción afirmativa, aceptar la integración presentada por los 

partidos políticos: Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 

Unidad Popular, Morena, Nueva Alianza Oaxaca, Encuentro Solidario y Redes Sociales 

Progresistas. 

En atención a lo anteriormente planteado, es necesario señalar que a partir de la reforma 

constitucional en materia político-electoral del treinta y uno de enero de dos mil catorce, se 

incorporó el principio de paridad de género en la Constitución Federal, es decir, se elevó a 

rango constitucional la paridad entre mujeres y hombres, al establecerse que los partidos 

políticos deberán postular paritariamente sus candidaturas para el Congreso de la Unión y 

para los congresos de los estados.  

De igual forma, el seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó  en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma a los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos mediante la cual se incorporó la Paridad de generó 

transversal, comúnmente llamada paridad en todo, es decir, se estableció que la mitad de los 

cargos de decisión política en los poderes que conforman el Estado Mexicano, en los tres 

niveles de gobierno y en los organismos autónomos sean para mujeres, lo cual busca 

garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso al poder 

público. 

Sirve de apoyo las jurisprudencias 3/2015 y 11/2015, emitidas por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con rubros “ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR 

DE LAS MUJERES. NO SON DISCRIMINATORIAS.- y ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES.” 
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En virtud de lo anterior, el Consejo General tiene la obligación de hacer efectivo el principio 

de paridad de género, garantizando que las mujeres y los hombres participen, en condiciones 

de igualdad, en la postulación de candidaturas para acceder al ejercicio de los cargos públicos. 

En mérito de lo expuesto en el presente considerando, las solicitudes de registro 

presentadas por los partidos políticos, la coalición, las candidaturas comunes, las candidaturas 

independientes y las candidaturas independientes indígenas cumplen con lo establecido en 

materia de paridad de género y competitividad, conforme a lo dispuesto en la LIPEEO y los 

Lineamientos. 

Cuotas de personas indígenas y/o afromexicanos, con discapacidad, mayores de 60 años, 

jóvenes y de diversidad sexual. 

68. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 11, párrafo 6 de los Lineamientos, los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes en el registro de Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, deberán de garantizar la postulación de la 

ciudadanía indígena, afromexicana, con discapacidad, mayor de 60 años, y joven. 

De la misma forma, establece que en cada segmento de competitividad deberán postular el 

treinta y cinco por ciento de candidaturas, con autoadscripción indígena y/o afromexicana 

calificadas; para el registro de candidaturas de personas indígenas y/o afromexicanas, el 

partido político o coalición deberá presentar constancias que demuestren su calidad de 

indígena y/o afromexicana, las cuales, serán las mismas que se precisan en el artículo 9 de los 

Lineamientos señalados; en cada segmento de competitividad deberán postular el cinco por 

ciento de candidaturas de personas con discapacidad permanente física o sensorial; para el 

registro de estas candidaturas, los partidos políticos y coaliciones deberán acreditar la 

discapacidad permanente física o sensorial de las personas, con una constancia expedida por 

la autoridad de salud correspondiente; en cada segmento de competitividad deberán postular 

el diez por ciento de candidaturas de personas mayores de sesenta años; en cada segmento 

de competitividad deberán postular el diez por ciento de candidaturas de personas jóvenes. 

Si una persona se adscribe en más de una de las categorías señaladas, esto no será motivo de 

invalidar la candidatura. 

69. Que el artículo 8, punto 2, y artículo 9 de los Lineamientos, establece que para el registro de 

las fórmulas de personas con discapacidad permanente física o sensorial, los partidos políticos 

y coaliciones deberán acreditar la discapacidad permanente física o sensorial de las personas 

que integrarán dichas fórmulas, con una constancia expedida por la autoridad de salud 

correspondiente. 

Para el registro de fórmulas de candidaturas de personas indígenas o afromexicanas, el partido 

político, coalición o candidatura común deberá presentar constancias que demuestren la 

pertenencia al mismo y el vínculo que la persona candidata tiene con su comunidad, debiendo 

exhibir la siguiente documentación:  

I. Manifestación de autoadscripción indígena de las personas candidatas a integrar las 

fórmulas;  

II. Para acreditar la autoadscripción calificada, podrán presentar alguna de las documentales 

que a continuación se enlistan:  

a) Acta de nacimiento de la persona candidata que acredite que haya nacido en una 

comunidad indígena o afromexicana;  
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b) Constancia que acredite haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o 

desempeñado cargos tradicionales en la comunidad, población o municipio al que pertenezca;  

c) Constancia que acredite ser representante de alguna comunidad o asociación indígena o 

afromexicana que tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones;  

d) Constancia expedida en términos del sistema normativo interno de la comunidad en la que 

se les reconozca la pertenencia a la misma;  

e) Constancias de lenguas;  

f) Constancia de persona ejidataria o comunero, y  

g) Constancia de adscripción expedida por autoridad municipal.  

Las constancias enunciadas en la fracción ll, del numeral anterior, deberán ser expedidas por 

autoridad debidamente facultada, pudiendo ser las autoridades municipales, Consejo de 

Ancianos, Consejo de Principales, Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales; o cualquier otra 

autoridad tradicional reconocida por la comunidad. 

70. Que en términos de lo establecido por el artículo 21 Bis de la Lineamientos, los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de planillas a los Ayuntamientos, 

deberán de postular al menos el 3% de candidaturas integradas por personas que se auto 

adscriban y se asuman como LGBTTTIQ+ o muxe. 

Los registros de las fórmulas y candidaturas descritas en el artículo señalado, no serán 

considerados para efecto del cumplimiento de las reglas del principio de paridad de género 

establecidas en los presentes lineamientos.  

Los partidos políticos no podrán postular el total de sus candidaturas de la cuota LGBTTTIQ+ y 

muxe pertenecientes a una sola de las orientaciones o identidades de género, es decir, 

deberán postular diversas orientaciones e identidades dentro de la cuota establecida, sin que 

les sea asignado el total o la mayoría de candidaturas a una sola de ellas. 

71. Que con base en lo señalado en el presente apartado, la Dirección Ejecutiva de Partidos 

Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto, verificó que los 

partidos políticos, la coalición y las candidaturas comunes, garantizaran el registro de las 

fórmulas de candidaturas a Concejalías Municipales por el sistema de partidos políticos, 

respecto de las personas indígenas y/o afromexicanos, con discapacidad, mayores de 60 años, 

jóvenes y de diversidad sexual. 

En ese sentido, se analizó la documentación presentada y se realizaron los requerimientos 

correspondientes, a fin de que los partidos políticos, la coalición y las candidaturas comunes, 

dieran cumplimiento con lo establecido en los lineamientos y garantizaran la postulación de 

la ciudadanía indígena, afromexicana, con discapacidad, mayor de 60 años, y joven. 

En términos de lo expuesto, los partidos políticos, la coalición y las candidaturas comunes 

cumplieron con la postulación de fórmulas de candidaturas a Concejalías Municipales por el 

sistema de partidos políticos, conformadas con personas indígenas y/o afromexicanos, con 

discapacidad, mayores de 60 años, jóvenes y de diversidad sexual, conforme al Anexo 3 mismo 

que forma parte integral del presente acuerdo. 

Sobrenombres. 

72. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al dictar 

resolución en el expediente SUP-RAP-188/2012, determinó que el nombre de las 

personas físicas se compone de dos elementos esenciales: el nombre propio o de pila y uno o 
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más apellidos. Existen otros elementos del nombre que se consideran no 

esenciales, sino circunstanciales, como son el seudónimo, el apodo o sobrenombre y, en 

algunos otros sistemas jurídicos, los títulos nobiliarios. 

El seudónimo es un falso nombre que la persona se da a sí misma. Su uso está permitido con 

la única limitación de que no lesione los intereses de terceros. El seudónimo no sustituye al 

nombre, el que sigue siendo obligatorio en todos los actos jurídicos de la persona.  

En virtud de lo anterior el máximo órgano jurisdiccional concluyó que la inclusión de 

elementos adicionales para identificar al candidato, por parte de los electores, en la 

boleta o papeleta electoral, es posible, y no constituye una ventaja adicional respecto de los 

restantes contendientes. 

Así entonces, este Consejo General considera procedente autorizar modificaciones al 

contenido de las boletas electorales incluyendo para tal efecto los sobrenombres 

solicitados por los partidos políticos respectivos. 

Resulta importante señalar que la inclusión de elementos adicionales para identificar a la o el 

candidato, por parte de los electores, en la boleta o papeleta electoral, es posible, y no 

constituye una ventaja adicional respecto de los restantes contendientes, dichos 

sobrenombres no pueden sustituir el nombre de las y los candidatos, sino adicionar el nombre 

del candidato, con las expresiones o términos que fueron solicitados, esto es, sin sustituir el 

contenido previsto en la LIPEEO pues expresamente se prevé que debe figurar en la boleta 

electoral el nombre y apellidos del candidato o candidatos. 

En mérito de lo expuesto, resulta procedente que en las boletas electorales se incluya el 

nombre de las candidaturas objeto del presente acuerdo y posteriormente la expresión con la 

que son conocidos públicamente, lo anterior, en razón de que la inclusión del sobrenombre 

debe realizarse después de los nombres y apellidos de las candidaturas, puesto que la 

denominación con la que se le conoce públicamente, no puede sustituir o eliminar en la boleta 

electoral el nombre y apellidos de la ciudadana o del ciudadano. 

Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia número 10/2013, con el rubro 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA 

IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES). 

73. En mérito de lo expuesto en los antecedentes y considerandos del presente acuerdo, las 

solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de 

partidos políticos, efectuadas por los Partidos Políticos, la Coalición, las Candidaturas 

Comunes, las Candidaturas Independientes y las Candidaturas Independientes Indígenas, 

fueron presentadas en la forma y términos previstos en la LIPEEO, la Convocatoria respectiva 

y los Lineamientos aplicables, mismas que cumplen con los requisitos referidos en el apartado 

de considerandos, por lo que en términos de lo establecido por el artículo 187, párrafo 4 de 

dicha Ley, este Consejo General considera procedente otorgar los registros correspondientes 

y expedir las constancias respectivas. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4; 116, fracción 

IV, incisos b) y c) de la CPEUM; 7, párrafo 1 y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3, párrafos 4 y 5 de la 

LGPP, 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; Base B, segundo párrafo, y fracción III, y 114 TER, 

párrafos primero y segundo de la CPELSO; 23, párrafos 2 y 3; 31, fracciones I, III, V, IX, X y XI; 38, 

fracción XX; 50, fracción IX; 182; 184, párrafo 1; 186 y 187 de la 

LIPEEO; 1; 3; 8; 9; 10; 11 y 16 de los Lineamientos, emite el siguiente: 
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A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el registro de candidaturas a las Concejalías a los Ayuntamientos por el 

sistema de partidos políticos, postuladas por los Partidos Políticos acreditados y con registro ante 

este Instituto, la Coalición, las Candidaturas Comunes, las Candidaturas Independientes y las 

Candidaturas Independientes Indígenas y/o Afromexicanas, para la elección de Concejales 

Municipales, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, conforme al Anexo 1 mismo que forma 

parte integral del presente acuerdo.    

SEGUNDO. Expídanse las constancias correspondientes a las candidaturas a Concejalías 

Municipales por el sistema de partidos políticos, postuladas por los Partidos Políticos, la 

Coalición, las Candidaturas Comunes, las Candidaturas Independientes y las Candidaturas 

Independientes Indígenas conforme al Anexo 1. 

TERCERO. No es procedente la solicitud de registro presentada por Eduardo Ángel Navarro, como 

candidato independiente en el Municipio de Santa Lucia del Camino, derivado de haber sido 

sancionado por el Instituto Nacional Electoral con la perdida de ese derecho, por incumplimiento 

en la presentación de su informe de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para 

la obtención del apoyo de la ciudadanía; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

considerando número 13 del presente acuerdo. 

CUARTO. No es procedente la solicitud de registro del ciudadano Dante Montaño Montero, como 

primer concejal propietario del Municipio de Santa Lucia del Camino, postulado por el partido 

del Trabajo en candidatura común con el partido Verde Ecologista de México, en los términos 

señalados en el considerando número 17 del presente acuerdo; ahora bien, a fin de no dejar en 

estado de indefensión al partido del Trabajo, este Consejo General considera procedente otorgar 

un plazo de cinco días contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, para que 

sustituya la candidatura que no fue procedente a fin de evitar dejar el espacio en blanco. Dicha 

sustitución será resuelta mediante acuerdo de sustituciones de concejalías municipales que 

apruebe este Consejo General. 

QUINTO. No es procedente la solicitud de registro de la ciudadana Yolanda Adelaida Santos 

Montaño, como primer concejal propietaria del Municipio de San Jacinto Amilpas, postulada por 

el Partido Político Morena, en los términos señalados en el considerando número 21 del presente 

acuerdo; ahora bien, a fin de no dejar en estado de indefensión al Partido Morena, este Consejo 

General considera procedente otorgar un plazo de cinco días contados a partir de la aprobación 

del presente acuerdo, para que sustituya la candidatura que no fue procedente a fin de evitar 

dejar el espacio en blanco. Dicha sustitución será resuelta mediante acuerdo de sustituciones de 

concejalías municipales que apruebe este Consejo General. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 24 del presente acuerdo, 

no son procedentes las solicitudes de registro referidas en el Anexo 4 que forma parte integral 

del presente instrumento, lo anterior ya que fueron postuladas por diversos partidos políticos 

que no están coaligados y pretenden obtener su registro para diversos cargos de elección popular 

en la elección de Concejalías a los Ayuntamientos del Proceso Electoral Ordinario 2021; en 

términos de lo anterior, es procedente requerir a los partidos políticos correspondientes, para 

que dentro del plazo de cinco días contados a partir de la aprobación y notificación del presente 

acuerdo, aclaren o sustituyan las candidaturas respectivas, a fin de que completen sus planillas y 

evitar dejar los espacios en blanco. Dichas sustituciones serán resueltas mediante acuerdo de 

sustituciones de concejalías municipales que apruebe este Consejo General. 
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SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 29 del presente 

acuerdo, se reservan únicamente las solicitudes de registro que se encuentran relacionadas  en 

el Anexo 5 que forma parte integral del presente instrumento, lo anterior al exceder el periodo 

constitucional correspondiente a la reelección y/o elección consecutiva; en consecuencia, se 

requiere a los partidos políticos señalados en el anexo correspondiente, para que dentro del 

plazo de cinco días contados a partir de la aprobación y notificación del presente acuerdo, 

acrediten que no se encuentran en dicha causa de inelegibilidad o sustituyan las candidaturas 

correspondientes, a fin de que completen sus planillas y evitar dejar los espacios en blanco. 

Dichas sustituciones serán resueltas mediante acuerdo de sustituciones de concejalías 

municipales que apruebe este Consejo General. 

OCTAVO. Conforme a lo dispuesto en el considerando número 30 del presente acuerdo, este 

Consejo General considera procedente no otorgar el registro de las candidaturas de Juan Carlos 

Atecas Altamirano, como primer concejal propietario postulado por el Partido Verde Ecologista 

de México en el Municipio de Salina Cruz, así como del ciudadano Adrián Pérez Rojas, postulado 

por el Partido Fuerza por México en el Municipio de Santa Lucia del Camino; en virtud de lo 

anterior, se otorga un plazo de cinco días contados a partir de la aprobación del presente 

acuerdo, para que sustituyan las candidaturas respectivas a fin de evitar dejar los espacios en 

blanco, las cuales serán resueltas mediante acuerdo de sustituciones de concejalías municipales 

que apruebe este Consejo General. 

NOVENO. En términos de lo establecido en el considerando número 31 del presente acuerdo, 

este Consejo General considera procedente reservar las candidaturas postuladas por el Partido 

Fuerza por México para que en un plazo de doce horas, contadas a partir de la aprobación del 

presente acuerdo, subsanen los requisitos omitidos, en relación a las cuotas de acciones 

afirmativas, específicamente en lo relativo a las personas mayores de 60 años, lo anterior a fin 

de que esta autoridad electoral pueda pronunciarse respecto de todas las solicitudes de registro 

presentadas por el Partido Fuerza por México. 

DÉCIMO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 67 del presente 

acuerdo, los partidos políticos, la Coalición, las candidaturas comunes, las Candidaturas 

Independientes y las Candidaturas Independientes Indígenas y/o Afromexicanas que presentaron 

de manera supletoria sus solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, cumplen con la paridad de género en sus 

vertientes horizontal, vertical y competitividad, conforme al Anexo 2, mismo que forma parte 

integral del presente acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el considerando número 71 del presente 

acuerdo, los partidos políticos, la coalición y las candidaturas comunes cumplieron con la 

postulación de fórmulas de candidaturas a Concejalías Municipales por el sistema de partidos 

políticos, conformadas con personas indígenas y/o afromexicanos, con discapacidad, mayores de 

60 años, jóvenes y de diversidad sexual, conforme al Anexo 3 mismo que forma parte integral 

del presente acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo expuesto por el considerando número 72 del presente 

acuerdo, se considera procedente autorizar la inclusión de los sobrenombres en las boletas 

electorales para la elección de Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de partidos 

políticos, conforme al Anexo 1. 

DÉCIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 185, párrafo 3 de la LIPEEO, la 

campaña electoral para la elección de Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de partidos 

políticos, será del cuatro de mayo al dos de junio de dos mil veintiuno.  
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DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 187, párrafo 6 de la LIPEEO, 

comuníquese el presente acuerdo por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Capacitación Electoral a los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto, para su 

conocimiento y efectos conducentes. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que mediante oficio 

informe lo acordado al Instituto Nacional Electoral para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMO SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet y en la Gaceta 

Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos en lo general las Consejeras y los Consejeros 

Electorales que integran el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, quien además se excusa de votar 

respecto a las candidaturas en las planillas del municipio de Villa de Zaachila; Nayma Enríquez 

Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa; Alejandro Carrasco Sampedro; Jessica Jazibe Hernández García 

quien además emitió un voto en contra respecto al registro de las  candidaturas LGBTTTIQ+ de 

los partidos políticos Fuerza por México, Movimiento Ciudadano y Encuentro Solidario; Zaira 

Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 

especial que dio inicio el día tres de mayo y concluyó el día cuatro de mayo del dos mil veintiuno, 

ante el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe.   

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

  

  

GUSTAVO MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

FE DE ERRATAS A LOS ANEXOS 1, 2 Y 3 DEL ACUERDO IEEPCO-CG-57/2021 POR EL QUE SE REGISTRAN 

DE FORMA SUPLETORIA LAS CANDIDATURAS A CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RIGEN 

POR EL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS, POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LA COALICIÓN, 

LAS CANDIDATURAS COMUNES, LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES INDÍGENAS Y/O AFROMEXICANAS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-

2021 EN EL ESTADO DE OAXACA. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 80; 82; 83; 84; 89 y 90 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, se emite la siguiente Fe de Erratas a los Anexos 1, 2 

y 3 del Acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, aprobado en sesión especial iniciada el 

tres de mayo del dos mil veintiuno y concluida el cuatro del mismo mes y año, mediante el cual se 

registraron de forma supletoria las candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos que se rigen por el 

sistema de partidos políticos, postuladas por los Partidos Políticos, la Coalición, las Candidaturas 

Comunes, las Candidaturas Independientes y las Candidaturas Independientes Indígenas y/o 

Afromexicanas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el Estado de Oaxaca. 

Lo anterior derivado de errores humanos involuntarios, tecnológicos y ortográficos al momento de 

realizar la captura de los nombres de las personas que fueron registradas como candidatas y candidatos 

a Concejalías Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

Así entonces, los anexos 1, 2 y 3 del acuerdo número IEEPCO-CG-57/2021, deberán quedar de la siguiente 

manera: 

ANEXO 1 
 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
 

SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

DAVID ELENO VILLAGÓMEZ VILLAMIL JULIO GARCIA MENDOZA  
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CUARTO CONCEJAL SUPLENTE CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

NANCY ADRIANA PEÑALOSA VÁSQUEZ 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

DOMINGA PAULA VÁZQUEZ VILLAMIL 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

SANTIAGO AYUQUILILLA 

DICE: DEBE DECIR: 

YSIDRO GUZMAN 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

HERIBERTO ZEFERINO PALACIOS ROMERO 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

SAN JACINTO AMILPAS 

DICE: DEBE DECIR: 

MARIANA ELIZABETH LUIS PEREZ 
PRIMER CONCEJAL PROPIETARIO 

TANIVET AQUINO GONZALEZ 
PRIMER CONCEJAL PROPIETARIO 

JAIN HABBIB RODRIGUEZ CURIOCA 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

MARIA DEL PILAR MENDOZA MARTINEZ 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

MARIA DEL PILAR MENDOZA MARTINEZ 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

JAIN HABBIB RODRIGUEZ CURIOCA 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 

DICE: DEBE DECIR: 

ELEUTERIO TEJEDA ZARATE 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

ELEUTERIO TEJADA ZARATE 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

SANTA CATARINA JUQUILA 

DICE: DEBE DECIR: 

EUGENIA BARRALES CORTES 
SEPTIMO CONCEJAL SUPLENTE 

EUGENIA BARRADAS CORTES 
SEPTIMO CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

DAVID ELENO VILLAGÓMEZ VILLAMIL 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

JULIO GARCIA MENDOZA 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

NANCY ADRIANA PEÑALOSA VÁSQUEZ 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

DOMINGA PAULA VÁZQUEZ VILLAMIL 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

SANTIAGO SUCHILQUITONGO 

DICE: DEBE DECIR: 

YULIANA HERNANDEZ SANTIAGO 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

SILVIA SOCORRO FIGUEROA MARTINEZ 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

SILVIA SOCORRO FIGUEROA MARTINEZ 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

YULIANA HERNANDEZ SANTIAGO 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

 

TRINIDAD ZAACHILA 

DICE: DEBE DECIR: 

RICARDO LEONCIO AQUINO BAUTISTA 
SEGUNDO CONCEJAL PROPIETARIO 

SERGIO NICOLAS LOPEZ VASQUEZ 
SEGUNDO CONCEJAL PROPIETARIO 

EDGAR SALVADOR AQUINO GALVAN 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

HILARIO LLANDEZ LOPEZ 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN AGUSTIN AMATENGO 

DICE: DEBE DECIR: 

ANTONIA JUAREZ JIMENEZ 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

NATALIA VIVIANA JUAREZ JIMENEZ 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

 

MORENA 
 

SANTA MARIA TONAMECA 

DICE: DEBE DECIR: 

RODRIGO REYES CORTES CARMELO AGUDO MARTINEZ 
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SANTA MARIA TONAMECA 

DICE: DEBE DECIR: 

TERCER CONCEJAL SUPLENTE TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

ANDRES MANUEL VIZARRETEA ESPINO 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

ANDRES MANUEL VIZARRETA ESPINO 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

ABISAI DE JESUS VENEGAS JARQUIN 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

JOSE MANZANO VASQUEZ 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

JESUSANA ENRIQUEZ OLIVERA 
SEXTA CONCEJAL PROPIETARIA 

JESUSA ENRIQUEZ OLIVERA 
SEXTA CONCEJAL PROPIETARIA 

QUEILA ALITZEL RUIZ GOMEZ 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

CRUCITA ENRIQUEZ JUAREZ 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

 

 

 

SANTA MARIA HUATULCO 

DICE: DEBE DECIR: 

LIDIO RAMIREZ MIJANGOS 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

GENARO GOMEZ SIMMONS 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

GENARO GOMEZ SIMMONS 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

VALENTIN GARCIA ORTIZ 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

SANTA CATARINA JUQUILA 

DICE: DEBE DECIR: 

-VACIO- 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

VIRGILIO VASQUEZ SALINAS 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

JESUS AGUIRRE FERNANDEZ 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
CUARTA CONCEJAL PROPIETARIA 

EDNA NYDIA JUAREZ SANCHEZ 
CUARTA CONCEJAL PROPIETARIA 

-VACIO- 
CUARTA CONCEJAL SUPLENTE 

DHAMAR CRUZ CUEVAS 
CUARTA CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
SEXTA CONCEJAL PROPIETARIA 

MAYRA MEDOZA CORTES 
SEXTA CONCEJAL PROPIETARIA 

-VACIO- 
SEXTA CONCEJAL SUPLENTE 

GABRIELA CORTES ZARATE 
SEXTA CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
SEPTIMA CONCEJAL PROPIETARIA 

SOLEDAD RAHIERI BENITEZ HERNANDEZ 
SEPTIMA CONCEJAL PROPIETARIA 

-VACIO- 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

GUENDIA CORTES ROSSETTE 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

 

NUEVA ALIANZA OAXACA 
 

SALINA CRUZ 

DICE: DEBE DECIR: 

RUBICELA ROMERO GENIS 
SEGUNDA CONCEJAL SUPLENTE 

RUBICELIA ROMERO GENIS 
SEGUNDA CONCEJAL SUPLENTE 

CRISTINA CAMPOS LARA 
OCTAVA CONCEJAL SUPLENTE 

CRISTINA LARA CAMPOS 
OCTAVA CONCEJAL SUPLENTE 

 

SANTA MARÍA TEOPOXCO 

DICE: DEBE DECIR: 

MARIA DE LA CRUZ PEREZ HEREDIA 
PRIMERA CONCEJAL PROPIETARIA 

MARIA DE LA LUZ PEREZ HEREDIA 
PRIMERA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

ROSA SANCHES MARTINEZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

ROSA SANCHEZ MARTINEZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 
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PUTLA VILLA DE GUERRERO 

DICE: DEBE DECIR: 

CECILIA LOPEZ PEREZ 
CUARTA CONCEJAL SUPLENTE 

ISLE CRUZ CISNEROS 
CUARTA CONCEJAL SUPLENTE 

 

REFORMA DE PINEDA 

DICE: DEBE DECIR: 

MARITZA ANTONIO AYALA HERNANDEZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

MARITZA ANTONIA AYALA HERNANDEZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

SANTA MARIA JACATEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

PABLO PEREZ MORALEZ 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

PABLO PEREZ MORALES 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

LIZZETE RUBI ANDRES ANTONIO 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

LIZZETTE RUBI ANDRES ANTONIO 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 
 

SAN MIGUEL TLACAMAMA 

DICE: DEBE DECIR: 

DANIELA CRUZ RAMOS 
PRIMERA CONCEJAL SUPLENTE 

DANIELA RAMOS CRUZ 
PRIMERA CONCEJAL SUPLENTE 

 

EL ESPINAL 

DICE: DEBE DECIR: 

BRISSIA DANIELA TOLEDO LOPEZ 
PRIMERA CONCEJAL PROPIETARIA 

BRISA DANIELA TOLEDO LOPEZ 
PRIMERA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

SAN JOSE TENANGO 

DICE: DEBE DECIR: 

PEDRO RODRIGUEZ VASQUEZ 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

PEDRO RODRIGUEZ VAZQUEZ 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

 

FRESNILLO DE TRUJANO 

DICE: DEBE DECIR: 

LUIS FERNANDO PACHECO VASQUEZ 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

LUIS FERNANDO PACHECO VELAZQUEZ 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN NICOLAS HIDALGO 

DICE: DEBE DECIR: 

YATZI NAYELI SANCHEZ MENDEZ 
TERCERA CONCEJAL PROPIETARIA 

YETZI NAYELI SANCHEZ MENDEZ 
TERCERA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

SAN ANDRES CABECERA NUEVA 

DICE: DEBE DECIR: 

WENCESLAO MARINES BRUNO 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

WENCESLAO MARTINEZ BRUNO 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

 

SANTA CRUZ AMILPAS 

DICE: DEBE DECIR: 

RAYNA CAROLINA SEBASTIAN COACHE 
CUARTA CONCEJAL SUPLENTE 

REYNA CAROLINA SEBASTIAN COACHE 
CUARTA CONCEJAL SUPLENTE 

LESELDA HERNANDEZ CRUZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

LISELDA HERNANDEZ CRUZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

SANTA LUCIA DEL CAMINO 

DICE: DEBE DECIR: 

DIANA TONANZIN CRUZ SANTIAGO DIANA TONANTZIN CRUZ SANTIAGO 
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SEXTA CONCEJAL SUPLENTE SEXTA CONCEJAL SUPLENTE 
 

SAN BALTAZAR CHICHICAPAM 

DICE: DEBE DECIR: 

INOSENCIO LOPEZ 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

INOCENCIO LOPEZ 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

IGNACIA VAZQUEZ 
SEGUNDA CONCEJAL PROPIETARIA 

IGNACIA VASQUEZ 
SEGUNDA CONCEJAL PROPIETARIA  

 

SAN BLAS ATEMPA 

DICE: DEBE DECIR: 

OSEAS SALZAR 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

OSEAS SALAZAR 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN MATEO RIO HONDO 

DICE: DEBE DECIR: 

MARIA CONCEPCIO VASQUEZ CORTES 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

MARIA CONCEPCION VASQUEZ CORTES 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 

DICE: DEBE DECIR: 

LAURA LOPEZ CERVANTES 
QUINTA CONCEJAL SUPLENTE 

CONCEPCION NATIVIDAD LOPEZ MARTINEZ 
QUINTA CONCEJAL SUPLENTE 

 

CHALCATONGO DE HIDALGO 

DICE: DEBE DECIR: 

ALMA BEATRIZ JIMENEZ MALDONADO 
SEGUNDA CONCEJAL PROPIETARIA 

CUEVAS QUIROZ MARGARITA 
SEGUNDA CONCEJAL PROPIETARIA 

GUSTAVO JESUS SANCHEZ NICOLAS 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

MENDOZA RUIZ MARTIN 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

ALBERTINA RUIZ MORALES 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

NICOLAS SANTIAGO MARIA DE LOURDES 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 

DICE: DEBE DECIR: 

GABRIELA CRISTINA JARQUIN BAUTISTA 
SEXTA CONCEJAL SUPLENTE 

AQUINO ZAMORA MARIA ASUNCION 
SEXTA CONCEJAL SUPLENTE 

 

SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

SERGIO OTNIEL CANDELARIA GUZMAN 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

ANTONIO IVAN MENDEZ ROSALES 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

ROSA IVETT GALLEGOS HERNANDEZ 
SEPTIMO CONCEJAL PROPIETARIO 

MODESTA SALINAS SANTIAGO 
SEPTIMO CONCEJAL PROPIETARIO| 

MIGUEL ANGEL PIÑON REYES 
OCTAVO CONCEJAL SUPLENTE 

JUAN LUIS VILLALOBOS JACINTO 
OCTAVO CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

ANASTACIA PEREZ HERNANDEZ 
OCTAVO CONCEJAL SUPLENTE 

CECILIA FLORES ALEGARIA 
OCTAVO CONCEJAL SUPLENTE 

 

SALINA CRUZ 

DICE: DEBE DECIR: 

YAMILETH EMELIA CASANOVA VILA 
TERCERA CONCEJAL PROPIETARIA 

SARA VELASQUEZ GARCIA 
TERCERA CONCEJAL PROPIETARIA 

CHRISTIAN MENDIOLA BAUTISTA 
SEXTO CONCEJAL PROPIETARIO 

SAULO DE JESUS SANCHEZ PETRIZ 
SEXTO CONCEJAL PROPIETARIO 

JUAN CARLOS FERRAL HIPOLITO DARIO MARTIN FLORES ROBLES 
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OCTAVO CONCEJAL SUPLENTE OCTAVO CONCEJAL SUPLENTE 

CLAUDIA PINEDA MENDIOLA 
NOVENA CONCEJAL PROPIETARIA 

JENNIFER CAMPOS RITO 
NOVENA CONCEJAL PROPIETARIA 

 

SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 

DICE: DEBE DECIR: 

LEONARDO SANTIAGO 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

ALAVEZ PASCUAL MATEO 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

MATEO ALAVEZ PASCUAL 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

INOCENTE ISIDRO ESTEBAN 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

 

REFORMA DE PINEDA 

DICE: DEBE DECIR: 

OSCAR CRUZ BLAS 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

VILLANUEVA CABRERA OSCAR EDUARDO 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

OSCAR EDUARDO VILLANUEVA CABRERA 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

CRUZ BLAS OSCAR 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 

DICE: DEBE DECIR: 

MARIA FERNANDA AGUILAR AGUILAR 
SEGUNDA CONCEJAL SUPLENTE 

SANCHEZ AGUILAR SARA 
SEGUNDA CONCEJAL SUPLENTE 

 

TRINIDAD ZAACHILA 

DICE: DEBE DECIR: 

ANDRES IGNACIO SALAS 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

REYES GONZALEZ MARCOS 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

MARCOS REYES GONZALEZ 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

SALAS ANDRES IGNACIO 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

 

TLACOLULA DE MATAMOROS 

DICE: DEBE DECIR: 

EUDALI AQUINO LOPEZ 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

AQUINO PEREZ DOLORES 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

 

CIUDAD IXTEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

LILIA DOMINGUEZ SANCHEZ 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIA 

LOPEZ RIOS NORA ELIA 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIA 

IRMA MARTINEZ SANCHEZ 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

DOMINGUEZ SANCHEZ LILIA 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

GILBERTO MEJIA LOVER 
SEXTO CONCEJAL SUPLENTE 

SAAVEDRA ZARATE RAUL 
SEXTO CONCEJAL SUPLENTE 

 

EL ESPINAL 

DICE: DEBE DECIR: 

JORGE CASTILLEJOS CASTILLEJOS 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

FUENTES MATUS LUCANO 
SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 
 

UNION HIDALGO 

DICE: DEBE DECIR: 

-VACIO- 
PRIMER CONCEJAL PROPIETARIO 

WILBER SANTIAGO OSORIO 
PRIMER CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

PUINEDA LUIS PEDRO 
PRIMER CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
SEGUNDO CONCEJAL PROPIETARIO 

YESENIA BETANZOS SANCHEZ 
SEGUNDO CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- MARIA GUADALUPE SANTIAGO MARTINEZ 
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UNION HIDALGO 

DICE: DEBE DECIR: 

SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE SEGUNDO CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

JOSE RUIZ GARCIA 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

JOSE MARIANO CRUZ RODRIGUEZ 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

PERLA CORAL CRISTOBAL OROZCO 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

AMADO BETANZOS PACHECO 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

VICTOR MANUEL MARTINEZ PEREZ 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

-VACIO- 
SEXTO CONCEJAL PROPIETARIO 

BEATRIZ BETANZOS CARRASQUEDO 
SEXTO CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
SEPTIMO CONCEJAL PROPIETARIO 

MARCOS ALTAMIRANO ROCIO 
SEPTIMO CONCEJAL PROPIETARIO 

-VACIO- 
SEPTIMO CONCEJAL SUPLENTE 

MARBELLA SANTIAGO OSORIO 
SEPTIMO CONCEJAL SUPLENTE 

 
COALICION “VA POR OAXACA” 

 

SAN PEDRO IXCATLAN 

DICE: DEBE DECIR: 

VICENTE FERMIN CORREA 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

ZAMORA PALACIOS JORGE 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

MARIA ESTELA FERMIN VARGAS 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

DIAZ MENDOZA FIDENCIO 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

 
 
 

SAN MIGUEL TLACAMAMA 

DICE: DEBE DECIR: 

ALICIA ALBERTO CRUZ 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

SANDOVAL MALDONADO MARIA ELENA 
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO 

GUADALUPE SANTIAGO 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

BAÑOS NOYOLA MARCELINA 
QUINTO CONCEJAL SUPLENTE 

 

VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 

DICE: DEBE DECIR: 

ARELI CRUZ RODRIGUEZ 
SEPTIMA CONCEJAL PROPIETARIA 

ROJAS CRUZ MARIA DEL CARMEN 
SEPTIMA CONCEJAL PROPIETARIA 

ANA CRISTINA CRUZ RUIZ 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

HERNANDEZ SILVA ANA 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

 

SANTA MARIA TEXCATITLAN 

DICE: DEBE DECIR: 

EDITH GUADALUPE SALINAS CRUZ 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIA 

YASBETH HERNANDEZ RODRIGUEZ 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIA 

MARITZA MEDORIO GARCIA 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

RIVAS JIMENEZ HERMINIA 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

MARTIN GAYTAN JUAREZ 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

ARENAS GUEVARA EFRAIN 
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO 

BERNARDINO MUÑOZ RODRIGUEZ 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

RAYON CARRIZOSA MELQUIADES GREGORIO 
CUARTO CONCEJAL SUPLENTE 

INGRID BETSABE GUTIERREZ MARTINEZ 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

HERNANDEZ GAYTAN MAURILIA 
QUINTA CONCEJAL PROPIETARIA 

MAYRA GABRIELA CORTES SEGURA 
QUINTA CONCEJAL SUPLENTE 

PEREZ HERNANDEZ ISABEL 
QUINTA CONCEJAL SUPLENTE 

 

SAN PABLO HUITZO 
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DICE: DEBE DECIR: 

MARINA SANTIAGO NOLASCO 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIA 

JUANA GRISELDA SANTIAGO HERNANDEZ 
TERCER CONCEJAL PROPIETARIA 

JUANA GRISELDA SANTAGO HERNANDEZ 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

MARINA SANTIAGO NOLASCO 
TERCER CONCEJAL SUPLENTE 

 

ASUNCION IXTALTEPEC 

DICE: DEBE DECIR: 

CECILIA MENDOZA REYES 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

ROSA MADEL MONTAÑO MARTINEZ 
SEPTIMA CONCEJAL SUPLENTE 

 

ANEXO 2 
 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 

DICE: DEBE DECIR: 

SEGMENTO 2 BLOQUE 1 SEGMENTO 2 BLOQUE 1 

HOMBRES 6 HOMBRES 7 

MUJERES 7 MUJERES 7 

TOTAL TOTAL 

HOMBRES 38 HOMBRES 39 

MUJERES 41 MUJERES 41 
 

 

ANEXO 3 
 

PARTIDO UNIDAD POPULAR 
 

TOTAL DE REGISTRO DE PERSONAS RELATIVAS A ACCIONES AFIRMATIVAS 

DICE: DEBE DECIR: 

CANDIDATURAS REGISTRADAS 2DO 
SEGMENTO 

CANDIDATURAS REGISTRADAS 2DO 
SEGMENTO 

146 CANDIDATURAS 149 CANDIDATURAS 

42 CANDIDATURAS 46 CANDIDATURAS 
 

Publíquese la presente fe de erratas en el apartado correspondiente de la Gaceta Electoral del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. Gírese las comunicaciones respectivas a las áreas 

correspondientes de este Instituto para los efectos legales conducentes. CÚMPLASE. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mayo ocho del dos mil veintiuno. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

  
 

Consejero Presidente: El Consejero Presidente da un mensaje a las candidaturas que a partir 

de ese momento iniciarán con su campaña para que tengan el mayor de los éxitos y que sea en 

beneficio de la ciudadanía. También comenta que hay un exhorto que ha emitido este Consejo 

General para que las personas candidatas se abstengan de realizar actos de campaña que sean 

contrarios a las normas establecidas por las autoridades sanitarias en la entidad y que respete 

la época en que se está viviendo y las recomendaciones sanitarias en beneficio de toda la 

ciudadanía. Le pide la Secretaría que continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como siguiente proyecto, se tiene el Acuerdo IEEPCO-CG-58/2021, por el que se 

determinan las cifras de financiamiento público que recibirán las candidaturas independientes y 

las candidaturas independientes indígenas a Concejalías de los Ayuntamientos por el Sistema 
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de Partidos Políticos y su límite de financiamiento privado, en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de acuerdo que 

da cuenta la secretaría (nadie solicita el uso de la voz). No habiendo quien haga uso de la voz, 

le pido a la secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-58/2021, como ya fue referido. Sírvanse manifestar el sentido de su voto. 

¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿Consejera Electoral 

Nayma Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A 

favor; ¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor ¿Consejera 

Electoral Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada 

Zaira Alhelí Hipólito López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? 

A favor. Consejero Presidente le informo que el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-58/2021 ha 

sido aprobado por unanimidad de votos. Se inserta íntegramente el acuerdo de referencia. - - -  

 

ACUERDO IEEPCO-CG-58/2021, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CIFRAS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
QUE RECIBIRÁN LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
INDÍGENAS A CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS POR EL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y SU 
LÍMITE DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 

 

ABREVIATURAS: 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

A N T E C E D E N T E S: 

I. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió la sentencia en 

el recurso de apelación SUP-JDC-222/2018 y Acumulados, y determinó lo siguiente: “Declaró 

inaplicable el artículo 399 de la LGIPE, en la porción normativa que establece que el 

financiamiento privado que reciban los candidatos independientes no podrá rebasar en ningún 

caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate". 

II. El ocho de abril de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, el Consejo General del 

IEEPCO autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a 

distancia del Consejo General, de las Comisiones del Consejo General o Junta General Ejecutiva 

del IEEPCO, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

III. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos de 

junio de dos mil veinte, se determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para elegir 

diputaciones al Congreso del Estado, así como concejalías a los ayuntamientos por el régimen de 

partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre 

del dos mil veinte, lo anterior derivado de la pandemia COVID19 en México y en el Estado de 

Oaxaca. 

IV. Mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número INE/CG563/2020, 

dado en sesión extraordinaria de fecha seis de noviembre del dos mil veinte, se determinaron 
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los límites de financiamiento privado que podrán recibir las personas que ocupan candidaturas 

independientes que se postulan a diputaciones federales durante el periodo de campaña del 

Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021. 

V. Con fecha primero de diciembre del dos mil veinte, en sesión especial del Consejo General del 

Instituto, se emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

VI. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-39/2020, dado en 

sesión extraordinaria de fecha uno de diciembre del dos mil veinte, se aprobó la convocatoria 

para la ciudadanía con interés en postularse mediante candidaturas por la vía independiente, así 

como Candidaturas Independientes Indígenas y Afromexicanas, en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

VII. Mediante acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-01/2021, aprobado en sesión 

extraordinaria de fecha uno de enero del dos mil veintiuno, se determinaron las cifras del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

actividades específicas y gastos de campañas de los partidos políticos para el ejercicio 2021. 

VIII. Por acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-08/2021, aprobado en 

sesión extraordinaria de fecha quince de enero del dos mil veintiuno, se determinaron los topes 

máximos de gastos de campaña para las elecciones de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y concejalías a los ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

IX. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-47/2021, dado en 

sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de abril del dos mil veintiuno, se determinaron las 

cifras generales del financiamiento público para gastos de campaña de las candidaturas 

independientes y candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas; así como la cifra de 

financiamiento público que recibirá la candidatura a diputación independiente y su límite de 

financiamiento privado, en el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

X. Mediante acuerdos de fecha tres de mayo del dos mil veintiuno, el Consejo Distrital Electoral de 

Salina Cruz y los Consejos Municipales Electorales de Santa María Huatulco, Santiago 

Juxtlahuaca, Putla Villa de Guerrero, San Pablo Huixtepec, Ciudad Ixtepec y San Juan 

Cacahuatepec, aprobaron sus registros de candidaturas independientes y candidatura 

independiente indígena correspondientes. 

XI. Con fecha tres de mayo del dos mil veintiuno, la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes del Consejo General de este Instituto, aprobó el proyecto 

de acuerdo por el que se determinan las cifras de financiamiento público que recibirán las 

candidaturas independientes y las candidaturas independientes indígenas a Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos y su límite de financiamiento privado, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

C O N S I D E R A N D O: 

Competencia. 

1. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 

CPEUM, dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son principios 

rectores: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, 

así mismo, establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 

gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las 

bases que la misma Constitución establece y lo que determinen las leyes. 
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2. Que el artículo 41, Base II de la CPEUM, establece que la ley garantizará que los partidos políticos 

cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 

reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 

en la Constitución, en la propia Ley General, la Constitución y Leyes Locales. Serán profesionales 

en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 

materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la referida Ley General y las 

Leyes Locales correspondientes. 

4. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la CPELSO, establece que la organización, 

desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se realiza por el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia Constitución y la 

legislación aplicable. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la CPELSO, 

la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano 

denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto 

Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propia Constitución Local y la Legislación correspondiente. 

Financiamiento público para candidaturas independientes. 

6. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 3, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, candidato 

independiente es aquél ciudadano que obtenga, por parte de la autoridad electoral, el Acuerdo 

de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la propia Ley. 

7. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 7, párrafo 3 de la LGIPE, es derecho de los 

ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que 

establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 

los requisitos, condiciones y términos que determine dicha ley en su ámbito de aplicación. 

8. Que el artículo 104, inciso c) de la LGIPE, establece que corresponde a los Organismos Públicos 

Locales garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los 

partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la 

entidad. 

9. Que conforme a lo establecido en el artículo 24, fracción II de la CPELSO, es prerrogativa de las y 

los ciudadanos del Estado, ser votado para los cargos de elección popular, como candidatas o 

candidatos independientes o por los partidos políticos, de conformidad con las disposiciones 

normativas aplicables. 



67 
 

10. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base F de la CPELSO, las y los ciudadanos 

tendrán derecho de solicitar su registro como candidatos independientes a los cargos de elección 

popular únicamente por el principio de Mayoría Relativa. Se garantizará el derecho de los 

candidatos independientes al financiamiento público y al acceso a la radio y televisión, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes 

aplicables. 

11. Que el artículo 31, fracciones I, II, IV, IX y X de la LIPEEO, establece que son fines del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, entre otros, contribuir al desarrollo de 

la vida e institucionalidad democrática del Estado; fomentar el ejercicio de los derechos político-

electorales del ciudadano, así como promover y difundir la educación cívica y la cultura 

democrática en el Estado; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones establecidos en la CPELSO y la LIPEEO; 

promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; fortalecer el régimen de 

partidos políticos, así como ser garante de los principios rectores en materia electoral; fortalecer 

el régimen de partidos políticos y la participación electoral de los candidatos independientes, y 

ser garante de los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

12. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 38, fracciones I, LXIII y LXV de la LIPEEO, son 

atribuciones de este Consejo General dictar los acuerdos necesarios para la debida aplicación de 

las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos; dictar los acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones, y las demás que establezca la LGIPE, 

la LIPEEO, aquellas no reservadas al INE, y las que por razón de competencia puedan 

corresponderle. 

13. Que como se refirió en el antecedente IX del presente acuerdo, mediante acuerdo del Consejo 

General de este Instituto número IEEPCO-CG-47/2021, dado en sesión extraordinaria de fecha 

veinticuatro de abril del dos mil veintiuno, se determinaron las cifras generales del 

financiamiento público para gastos de campaña de las candidaturas independientes y 

candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas, quedando la distribución del monto 

al que tienen derecho el conjunto de candidaturas independientes y candidaturas 

independientes indígenas y/o afromexicanas por concepto de financiamiento público para 

gastos de campaña en las elecciones de diputaciones por el principio de Mayoría Relativa y 

concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de Partidos Políticos, de la manera siguiente: 

ELECCIÓN PORCENTAJE CANTIDAD 

Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa. 

50% $501,117.66 

Concejales a los Ayuntamiento por el régimen 
de Partidos Políticos. 

50% $501,117.66 

TOTAL $1,002,235.32 

Dichas cantidades deben ser distribuidas de manera proporcional con base en el número del listado 

nominal con corte al treinta y uno de agosto del año previo de la elección de los municipios en los 

cuales se pretenda contender entre todas las planillas de candidatos independientes para integrantes 

de los Ayuntamientos. 

14. Que Con base en lo anterior, este Consejo General debe proceder a distribuir las cantidades referidas 

con base en el total de registros de candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de 
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partidos políticos que se efectuaron el tres de mayo del dos mil dieciocho, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 125 de la LIPEEO, como se relaciona a continuación: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

NOMBRE MUNICIPIO 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ SAN MATEO RÍO HONDO $4,433.56 

CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ 

SANTA CRUZ AMILPAS $16,625.39 

ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA SAN JUAN CACAHUATEPEC $11,647.30 

FELIPE LÓPEZ MATUS SAN FRANCISCO IXHUATÁN $12,978.98 

GEONATAN GEOVANI JACINTO LORENZO SANTIAGO NILTEPEC $7,736.70 

IVÁN MONTES JIMÉNEZ 
HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO  
$54,548.74 

IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ VILLA SOLA DE VEGA  $16,740.40 

JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ CIUDAD IXTEPEC $39,132.83 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO MAGDALENA TEQUISISTLAN $9,596.75 

JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA SANTIAGO JUXTLAHUACA $40,818.55 

LAURO ATILANO GRIJALVA VILLALOBOS JALAPA DEL MARQUEZ   $16,461.85 

LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES 
AMAYA 

SAN PABLO HUIXTEPEC $13,309.65 

MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ SANTA CATARINA JUQUILA $21,643.02 

OCTAVIO GUILLERMO PINEDA OETTLER SANTA MARÍA HUATULCO  $62,723.95 

PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ RICARDO PUTLA VILLA DE GUERRERO $21,281.79 

ULISES SÁNCHEZ ANTONIO SAN PEDRO COMITANCILLO $6,273.83 

VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES 
MIAHUATLÁN DE PORFIRIO 

DÍAZ  
$30,599.09 

FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR 
MIAHUATLÁN DE PORFIRIO 

DÍAZ  
$30,599.09 

EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ VILLA DE ZACHILA $17,467.05 

JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA VILLA DE ZAACHILA  $17,467.05 

TOTAL $452,085.57 

 

 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES INDÍGENAS 

NOMBRE MUNICIPIO 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

RUBEN LORENZO VAZQUEZ HERNANDEZ  PUTLA VILLA DE GUERRERO $21,281.79 

CESAR CHAVEZ GARCIA VILLA DE ZAACHILA $17,467.05 

BERNARDO SERRA SANTIAGO  
VILLA TAMAZULAPAM DEL 

PROGRESO 
$10,283.25 

TOTAL $49,032.09 

TOTAL 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES INDÍGENAS 

TOTAL FINANCIAMIENTO 

$452,085.57 $49,032.09 $501,117.66 

En virtud de lo anterior, para la entrega de los recursos públicos a las candidaturas 

independientes para la elección de Concejalías a los Ayuntamientos, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes y a la Coordinación de 

Administración, para que efectúen lo suficiente y necesario para que la candidatura 
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independiente reciba el financiamiento público para la campaña de la elección de Concejalías a 

los Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos. 

El presente acuerdo no exime a la candidatura independiente del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Constitución Federal y Local, las Leyes Generales de la materia, 

así como los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y del Consejo General 

de este Instituto. 

Límite de financiamiento privado. 

15. Que el artículo 117, párrafo primero de la LIPEEO, establece que el financiamiento privado se 

constituye por las aportaciones que realicen la candidatura independiente y sus simpatizantes, el 

cual no podrá rebasar, en ningún caso, el 30% del tope del gasto para la elección de que se trate. 

No obstante lo anterior, mediante acuerdo del Instituto Nacional Electoral número 

INE/CG563/2020, referido en el antecedente IV del presente acuerdo, se instruyó en su tercer 

punto resolutivo a los Organismos Públicos Locales Electorales, para efecto de que se apeguen a 

los criterios contenidos en dicho acuerdo para la emisión de sus respectivos límites de 

financiamiento privado. 

En dicho acuerdo se establece que el límite del financiamiento privado aplicable, tomando en 

consideración el monto del financiamiento público al que tiene derecho la candidatura de que se 

trate, de tal suerte que, considerando ambas cantidades, se respete el monto total del tope de 

gastos de campaña, lo anterior en cumplimiento a la resolución dictada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente número SUP-JDC-222/2018 

y acumulados. 

Dicha resolución tuvo como resultado la jurisprudencia 10/2019, emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. CRITERIOS PARA DEFINIR EL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO 

PRIVADO.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracción II, 41 y 116, 

fracción IV, inciso k), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 393, 

inciso c), 399, 407 y 408 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye 

que es inconstitucional la restricción que limita el financiamiento privado de las candidaturas 

independientes a un porcentaje determinado del tope de gasto de la elección de que se trate, al no 

resultar proporcional en sentido estricto, pues genera desventaja frente a las candidaturas de 

partidos políticos en los casos en que impida erogar recursos hasta por el total del tope de gastos 

de campaña fijado. Por lo tanto, el límite de financiamiento privado que podrá recibir una 

candidatura independiente equivaldrá al monto que resulte de restar al tope de gastos de la 

campaña que se trate el financiamiento público a que las candidaturas respectivas tienen 

derecho." 

De la misma forma, se establecen los límites de aportaciones individuales de los simpatizantes y 

de los propios candidatos en los mismos términos que la ley señala para los partidos políticos, es 

decir, que el límite individual de aportaciones será el equivalente al 0.5% del actual tope de gastos 

de la campaña de que se trate, mientras que el límite de aportaciones propias será el equivalente 

al 10% del actual tope de gastos de su campaña. 

En virtud de lo anterior, este Consejo General considera procedente determinar el límite de 

financiamiento privado con base en lo criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, 

conforme a lo siguiente: 
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El límite de financiamiento privado que pueden recibir las candidaturas independientes y 

candidaturas independientes indígenas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de 

partidos políticos, por concepto de aportaciones de simpatizantes o el mismo candidato, durante 

el periodo de campaña en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en dinero o en especie, será 

el resultado de restarle al tope de gastos de campaña que les corresponda, el financiamiento 

público al que tienen derecho, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE 

TOPE DE GASTO 
DE CAMPAÑA 

SEGÚN SU 
MUNICIPIO 

FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO OTORGADO 

LÍMITE DE 
FINANCIAMIENTO 

PRIVADO 

AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ $32,548.67 $4,433.56 $28,115.11 

CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ 

$123,520.70 $16,625.39 $106,895.31 

ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA $85,614.60 $11,647.30 $73,967.30 

FELIPE LÓPEZ MATUS $95,847.16 $12,978.98 $82,868.18 

GEONATAN GEOVANI JACINTO 
LORENZO 

$56,207.39 $7,736.70 $48,470.69 

IVÁN MONTES JIMÉNEZ $405,052.99 $54,548.74 $350,504.25 

IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ $122,282.36 $16,740.40 $105,541.96 

JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ $288,871.06 $39,132.83 $249,738.23 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO $68,629.85 $9,596.75 $59,033.10 

JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA $299,025.41 $40,818.55 $258,206.86 

LAURO ATILANO GRIJALVA 
VILLALOBOS 

$121,565.43 $16,461.85 $105,103.58 

LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES 
AMAYA 

$97,893.67 $13,309.65 $84,584.02 

MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ $162,586.92 $21,643.02 $140,943.90 

OCTAVIO GUILLERMO PINEDA 
OETTLER 

$461,077.89 $62,723.95 $398,353.94 

PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ 
RICARDO 

$316,036.23 $21,281.79 $294,754.44 

ULISES SÁNCHEZ ANTONIO $46,626.59 $6,273.83 $40,352.76 

VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES $452,917.91 $30,599.09 $422,318.82 

FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR $452,917.91 $30,599.09 $422,318.82 

EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ $392,865.17 $17,467.05 $375,398.12 

JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA $392,865.17 $17,467.05 $375,398.12 

RUBEN LORENZO VAZQUEZ 
HERNANDEZ  

$316,036.23 $21,281.79 $294,754.44 

CESAR CHAVEZ GARCIA $392,865.17 $17,467.05 $375,398.12 

BERNARDO SERRA SANTIAGO  $77,246.06 $10,283.25 $66,962.81 

Por lo que respecta al límite de aportaciones individuales que podrá realizar las candidaturas 

independientes a Concejalías Municipales, y simpatizantes, será de la siguiente manera: 

 

NOMBRE 

TOPE DE GASTO 
DE CAMPAÑA 

SEGÚN 
MUNICIPIO 

LÍMITE DE 
APORTACIÓN 

INDIVIDUAL  DEL 
CANDIDATO (*10) 

LÍMITE DE 
APORTACIÓN 

INDIVIDUAL DE 
SIMPATIZANTES (*0.5) 

AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ $32,548.67 $3,254.87 $162.74 

CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ 

$123,520.70 $12,352.07 $617.60 

ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA $85,614.60 $8,561.46 $428.07 

FELIPE LÓPEZ MATUS $95,847.16 $9,584.77 $479.23 

GEONATAN GEOVANI JACINTO 
LORENZO 

$56,207.39 $5,620.74 $281.04 

IVÁN MONTES JIMÉNEZ $405,052.99 $40,505.30 $2,025.26 
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NOMBRE 

TOPE DE GASTO 
DE CAMPAÑA 

SEGÚN 
MUNICIPIO 

LÍMITE DE 
APORTACIÓN 

INDIVIDUAL  DEL 
CANDIDATO (*10) 

LÍMITE DE 
APORTACIÓN 

INDIVIDUAL DE 
SIMPATIZANTES (*0.5) 

IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ $122,282.36 $12,228.24 $611.41 

JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ $288,871.06 $28,887.11 $1,444.35 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO $68,629.85 $6,862.98 $343.15 

JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA $299,025.41 $29,902.54 $1,495.13 

LAURO ATILANO GRIJALVA 
VILLALOBOS 

$121,565.43 $12,156.54 $607.83 

LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES 
AMAYA 

$97,893.67 $9,789.37 $489.47 

MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ $162,586.92 $16,258.69 $812.93 

OCTAVIO GUILLERMO PINEDA 
OETTLER 

$461,077.89 $46,107.79 $2,305.39 

PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ 
RICARDO 

$316,036.23 $31,603.62 $1,580.18 

ULISES SÁNCHEZ ANTONIO $46,626.59 $4,662.66 $233.13 

VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES $452,917.91 $45,291.80 $2,264.59 

FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR $452,917.91 $45,291.80 $2,264.59 

EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ $392,865.17 $39,286.52 $1,964.32 

JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA $392,865.17 $39,286.52 $1,964.32 

RUBEN LORENZO VAZQUEZ 
HERNANDEZ  

$316,036.23 $31,603.62 $1,580.18 

CESAR CHAVEZ GARCIA $392,865.17 $39,286.52 $1,964.32 

BERNARDO SERRA SANTIAGO  $77,246.06 $7,724.61 $386.23 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base II, inciso a), y 116, fracción IV 

incisos b) y c) de la CPEUM; 3, párrafo 1, inciso c); 7, párrafo 3; 98, párrafos 1 y 2, y 104, inciso c) de 

la LGIPE; 51, párrafo 2, incisos a) y b) de la LGPP; 3; 50, párrafo 2; 24, fracción II; 25, Base A, párrafos 

tercero y cuarto, Base F, y 114 TER de la CPELSO; 31, fracciones I, II, IV, IX y X; 38, fracciones I, LXIII y 

LXV; 124 y 125 de la LIPEEO; con base en el acuerdo número INE/CG563/2020 y la resolución número 

SUP-JDC-222/2018, emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se determinan las cifras del financiamiento público para gastos de campaña que 

recibirá las candidaturas independientes y las candidaturas independientes indígenas en la elección 

de Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021, conforme a lo siguiente: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

NOMBRE MUNICIPIO 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ SAN MATEO RÍO HONDO $4,433.56 

CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ 

SANTA CRUZ AMILPAS $16,625.39 

ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA SAN JUAN CACAHUATEPEC $11,647.30 

FELIPE LÓPEZ MATUS SAN FRANCISCO IXHUATÁN $12,978.98 

GEONATAN GEOVANI JACINTO LORENZO SANTIAGO NILTEPEC $7,736.70 

IVÁN MONTES JIMÉNEZ HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO  $54,548.74 

IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ VILLA SOLA DE VEGA  $16,740.40 

JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ CIUDAD IXTEPEC $39,132.83 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO MAGDALENA TEQUISISTLAN $9,596.75 
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NOMBRE MUNICIPIO 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA SANTIAGO JUXTLAHUACA $40,818.55 

LAURO ATILANO GRIJALVA VILLALOBOS JALAPA DEL MARQUEZ   $16,461.85 

LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES AMAYA SAN PABLO HUIXTEPEC $13,309.65 

MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ SANTA CATARINA JUQUILA $21,643.02 

OCTAVIO GUILLERMO PINEDA OETTLER SANTA MARÍA HUATULCO  $62,723.95 

PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ RICARDO PUTLA VILLA DE GUERRERO $21,281.79 

ULISES SÁNCHEZ ANTONIO SAN PEDRO COMITANCILLO $6,273.83 

VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES 
MIAHUATLÁN DE PORFIRIO 

DÍAZ  
$30,599.09 

FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR 
MIAHUATLÁN DE PORFIRIO 

DÍAZ  
$30,599.09 

EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ VILLA DE ZACHILA $17,467.05 

JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA VILLA DE ZAACHILA  $17,467.05 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES INDÍGENAS 

NOMBRE MUNICIPIO 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

RUBEN LORENZO VAZQUEZ HERNANDEZ  PUTLA VILLA DE GUERRERO $21,281.79 

CESAR CHAVEZ GARCIA VILLA DE ZAACHILA $17,467.05 

BERNARDO SERRA SANTIAGO  
VILLA TAMAZULAPAM DEL 

PROGRESO 
$10,283.25 

SEGUNDO. El límite de financiamiento privado que puede recibir las candidaturas independientes 

y las candidaturas independientes indígenas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de 

partidos políticos, por concepto de aportaciones de simpatizantes o el mismo candidato, durante el 

periodo de campaña en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en dinero o en especie, será el 

resultado de restarle al tope de gastos de campaña que les corresponda, el financiamiento público al 

que tienen derecho, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE 

TOPE DE GASTO 
DE CAMPAÑA 

SEGÚN SU 
MUNICIPIO 

FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 

OTORGADO 

LÍMITE DE 
FINANCIAMIENTO 

PRIVADO 

AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ $32,548.67 $4,433.56 $28,115.11 

CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ 

$123,520.70 $16,625.39 $106,895.31 

ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA $85,614.60 $11,647.30 $73,967.30 

FELIPE LÓPEZ MATUS $95,847.16 $12,978.98 $82,868.18 

GEONATAN GEOVANI JACINTO 
LORENZO 

$56,207.39 $7,736.70 $48,470.69 

IVÁN MONTES JIMÉNEZ $405,052.99 $54,548.74 $350,504.25 

IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ $122,282.36 $16,740.40 $105,541.96 

JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ $288,871.06 $39,132.83 $249,738.23 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO $68,629.85 $9,596.75 $59,033.10 

JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA $299,025.41 $40,818.55 $258,206.86 

LAURO ATILANO GRIJALVA 
VILLALOBOS 

$121,565.43 $16,461.85 $105,103.58 

LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES 
AMAYA 

$97,893.67 $13,309.65 $84,584.02 

MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ $162,586.92 $21,643.02 $140,943.90 

OCTAVIO GUILLERMO PINEDA 
OETTLER 

$461,077.89 $62,723.95 $398,353.94 

PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ 
RICARDO 

$316,036.23 $21,281.79 $294,754.44 
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NOMBRE 

TOPE DE GASTO 
DE CAMPAÑA 

SEGÚN SU 
MUNICIPIO 

FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 

OTORGADO 

LÍMITE DE 
FINANCIAMIENTO 

PRIVADO 

ULISES SÁNCHEZ ANTONIO $46,626.59 $6,273.83 $40,352.76 

VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES $452,917.91 $30,599.09 $422,318.82 

FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR $452,917.91 $30,599.09 $422,318.82 

EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ $392,865.17 $17,467.05 $375,398.12 

JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA $392,865.17 $17,467.05 $375,398.12 

RUBEN LORENZO VAZQUEZ 
HERNANDEZ  

$316,036.23 $21,281.79 $294,754.44 

CESAR CHAVEZ GARCIA $392,865.17 $17,467.05 $375,398.12 

BERNARDO SERRA SANTIAGO  $77,246.06 $10,283.25 $66,962.81 

TERCERO. El límite de aportaciones individuales que podrán realizar las candidaturas independientes 

a Concejalías Municipales y sus simpatizantes, será de la siguiente manera: 

NOMBRE 

TOPE DE 
GASTO DE 
CAMPAÑA 

SEGÚN 
MUNICIPIO 

LÍMITE DE 
APORTACIÓN 

INDIVIDUAL  DEL 
CANDIDATO (*10) 

LÍMITE DE 
APORTACIÓN 

INDIVIDUAL DE 
SIMPATIZANTES (*0.5) 

AMELIO PEDRO MATUS HERNÁNDEZ $32,548.67 $3,254.87 $162.74 

CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ 

$123,520.70 $12,352.07 $617.60 

ESAÚ LÓPEZ BAUTISTA $85,614.60 $8,561.46 $428.07 

FELIPE LÓPEZ MATUS $95,847.16 $9,584.77 $479.23 

GEONATAN GEOVANI JACINTO 
LORENZO 

$56,207.39 $5,620.74 $281.04 

IVÁN MONTES JIMÉNEZ $405,052.99 $40,505.30 $2,025.26 

IVÁN OSAEL QUIROZ MARTÍNEZ $122,282.36 $12,228.24 $611.41 

JOEL ALBERTO LUIS VELÁZQUEZ $288,871.06 $28,887.11 $1,444.35 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA RAYMUNDO $68,629.85 $6,862.98 $343.15 

JOSÉ MARCELO MEJÍA GARCÍA $299,025.41 $29,902.54 $1,495.13 

LAURO ATILANO GRIJALVA 
VILLALOBOS 

$121,565.43 $12,156.54 $607.83 

LUIS ENRIQUE APOLINAR MORALES 
AMAYA 

$97,893.67 $9,789.37 $489.47 

MANUEL RAFAEL LEÓN SÁNCHEZ $162,586.92 $16,258.69 $812.93 

OCTAVIO GUILLERMO PINEDA 
OETTLER 

$461,077.89 $46,107.79 $2,305.39 

PRÓSPERO FRANCISCO CRUZ 
RICARDO 

$316,036.23 $31,603.62 $1,580.18 

ULISES SÁNCHEZ ANTONIO $46,626.59 $4,662.66 $233.13 

VÍCTOR JAVIER MARTÍNEZ REYES $452,917.91 $45,291.80 $2,264.59 

FERNANDO MARTÍNEZ AGUILAR $452,917.91 $45,291.80 $2,264.59 

EDUARDO AGUILAR MARTÍNEZ $392,865.17 $39,286.52 $1,964.32 

JORGE ALBERTO MORALES ESTRADA $392,865.17 $39,286.52 $1,964.32 

RUBEN LORENZO VAZQUEZ 
HERNANDEZ  

$316,036.23 $31,603.62 $1,580.18 

CESAR CHAVEZ GARCIA $392,865.17 $39,286.52 $1,964.32 

BERNARDO SERRA SANTIAGO  $77,246.06 $7,724.61 $386.23 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 

Independientes y a la Coordinación de Administración, ambos de este Instituto, para que efectúen lo 

suficiente y necesario para que las candidaturas independientes a Concejalías Municipales reciba el 

financiamiento público para su campaña. 
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QUINTO. El presente acuerdo no exime a las candidaturas independientes y candidaturas 

independientes indígenas y/o afromexicanas del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

Constitución Federal y Local, las Leyes Generales de la materia, así como los acuerdos del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral y del Consejo General de este Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que mediante oficio informe lo 

acordado al Instituto Nacional Electoral para los efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales que integran el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 

Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco 

Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro 

Nájera, Consejero Presidente; en la sesión especial que dio inicio el día tres de mayo y concluyó el día 

cuatro de mayo del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe.   

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero Presidente le informo que se ha agotado el único punto en el orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Habiéndose agotado el orden del día, siendo las doce horas con 

cuarenta y seis minutos, de este martes cuatro de mayo de dos mil veintiuno, clausuro la presente 

sesión especial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se levanta el acta de sesión especial que inició el día tres de mayo y concluyó el día cuatro de 

mayo de dos mil veintiuno siendo las doce horas con cuarenta y seis minutos, constando de 

treinta y cinco fojas tamaño oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


